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S U M A R I O

Parte oficial.

presidencia del Directorio Militar,
ÓRcal decreto-ley concediendo un eré-  
" dito extraordinario de, 25.000 pese-  
: tas al vigente Presupuesto de gastos 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros y del Gobierno, con destino 

. a la adquisición y reparaciones. de 
mobiliario del Consejo de Estado 
Página 194.

\J{eál orden disponiendo que por los 
Rectores de las Universidades, por 

' los Directores de los Centros docen
tes y pjor los Inspectores de Prime-  
'Ta enseñanza se vigile acerca de las 
doctrinas antisociales o contra la 
Unidad de la Patria que puedan ser 

y expuestas por algunos Profesores o 
Maestros dentro de sus clases, pro- 
hediendo a la formación de expe
diente de suspensión de empdeo y 

 ̂medio sueldo.— Páginas 194 y  195.

departamentos ministeriales 

Gracia y Justicia,
\lleal orden designando a D . Ramón 

Fernández de Yilla de. Rey y  a don, 
Adolfo Varela y  Castro, Intérpretes 

¿.. de primera y segunda clase del Mi
nisterio de. Estado, para que aseso
ren en el ejercicio de Idiomas al 
tribunal de oposiciones a dos pla
zas de Oficiales del Cuerpo técnico 
Me Letrados de la Subsecretaría de 
"este Departamento.—Página 195.

Marina
Real orden aprobando vi Reglamento 
^ orgánico para el régimen y gobier

no de la Escuela Naval Militar,— 
1Páginas 195 a 209.

Hacienda
Real orden disponiendo, continúe W,

pigor durante el mes actual la apli
cación del artículo l.° Mol Real de
creto de 1.° de Septiembre de 1924, 
y que no se permita otro empleo que- 
el del alcohol vínico para el enca
bezamiento de vinos y fabricación 
de mistelas,— Página 209.

Otra aprobando la subasta celebrada 
' en la Dirección general de la Fábri
ca de la Moneda y Timbre para la 
contratación de materiales de cal
cografía y adjudicando el servicio a 
D. Pedro Andión Cando.—Páginas 
209 y 210.

Otra autorizando a la Dirección gene
ral de la Fábrica de la Moneda y  
Timbre para adquirir, por gestión 
directa, 2.400 kilogramos de agua
rrás y hasta un 50 por 100 más si 
fuere necesario, para los servicios 
del Establecimiento durante el ac
tual ejercicio económico. —  Pági
na.210 .

Gobernación,
Reales Órdenes concediendo licencias 

y prórrogas de licencia por enfermó 
a los funcionarios del Cuerpo de 
Telégrafos oue se. mencionan,—Pá
gina 2Í0.

Instrucción pública y Bellas Artes
Real orden declarando con carácter, 

general que los Maestros nacionales 
de nuevo ingreso quedan exceptua
dos de acreditar el requisito que 
exige el artículo 138 del Estatuto 
pigente, siempre que no hayan ob
tenido con posterioridad a su in
greso nuevo destino por traslado vo
luntario o permuta, y determinan
do cómo pueden solicitar el rein
greso en el Magisterio los Maestros 
nacionales que obtengan la exceden
cia en las condiciones anteriores.—

. Páginas 210 y 211.
Otra disponiendo se amortice uiia pla

za de Jefe de Negociado de segunda 
clase en el r escalafon de fancio.na* 
Mos ádrn/iM de este Depar- ;
tomento, vacante por jubilación de 
D. José Alvarez - Vázquez. — Pági
na 211.

Otra rectificando en la forma que se 
indica la Real orden de 2 de Sep
tiembre último, de confirmación de

nombramientos por el cuarto turno 
de Maestros del segundo, escalafón• 
Páginas 211 y  -212.

Administración Central.
'i ' ■i -b J '

DEPARTAMENTOS .MINISTERIALES

Marina.— D irección general de Nave-* 
gación.—Aviso a los n avega n tes  ̂
Grupo 40.—Página 212.

H a c ie n d a . —  Subsecretaría. —  Circulai 
dando instrucciones para la aplica-v 
ción de la moratoria concedida pof 
el Real decreto de 29 de Julio pró- 
ximo pasado.—Página 214.

I n s t r u c c i ó n  p ú b lic a . —  Dirección ge
neral de Primera enseñanza.—R^- 
solviendo instancias de Maestros 
consortes que sirven en Escuelas 
nacionales de distinta localidad, en 
súplica de que se haga extensiva a 
los mismos la Orden de 2i de Agos
to último, que autoriza a los que 
!sirven en una misma localidad para 
solicitar traslado condicional por el 
cuarto turno.—Página 215.

Eliminando a Z). Jtlan 13. Aguila SaU 
vado de las relaciones de opositores 
a ingreso en el Magisterio Nacional 
iitúmero 285.— Distrito universitario 
de Barcelona), y que por la Sección  ̂
de Escuelas Normales de este De* 
parlamento se proceda a la forma-, 
ción del expediente que se indica.—- 
Página 216.

F o m e n t o .— Dirección general ele Obras 
públicas.— Personal y Asuntos ge
nerales.— Concediendo treinta días 
de prórroga a la licencia que por 
enfermo se encuentra disfrutando 
D . José María Zabala, Ingeniero de. 
Caminos, Canales y Puertos.— Pági
na 216.

Idem treinta días de licencia por cn< 
fermo a D. Francisco de Cos y Cá- 
neba, Torrero de faros.—Página 216.

Sección de Aguas.—Trabajos Hidráu- 
Iwm^Béclarando- inadmisibles las 
proposiciones presentadas al con-  
curso para suministro y montaje dét 
la maquinaria necesaria para pro
ducir aire comprimido destinado e  tá 
excavación de la roca de reconocí-.
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'miento del terreno de fundación de 
la presa del pantano de la Cuerda 
del Pozo, y autorizando la celebra
ción de un segundo concurso.— Pá
gina 210.

An uxo 1 — Bolsa.— Oposiciones.— Su
bastas. —  Adm inistración p rov in 
c ia l,— Anuncios de p rev io  paco d e l 

• Banco de España {Madri¡I)2 Compa
ñía de los Caminos de H i e r r o  del

1Norte de España; Unión Alcoholera 
Española; Assicurazioni Generáli; 
Sociedad Española de Construcción 
Naval; Sociedad Madrileña de Trun- 

' Días, y Albingla.
A n e x o  2 . ° — ••Éd'íg t o s . •— Cu a d r o s  e s 

t a d ís t ic o s  DE 
H a c ie n d a . — Dirección general de la 

Deuda y Clases pasivas.— Cuenta ge
neral de ingresos y pagos realiza-

dos por todos conceptos de. Derechos 
pasivos del Magisterio nacional pri
mario. -••] kÂ -

I nstrucción  pública .— D ireeei ón ge
neral de Primera enseñanza,— Rela
ción de opositoras admitidas y ex
cluidas a Escuelas nacionales d$ 
Prim era enseñanza.:

Anexo 3.°— Tribu n a l Supremo.— Sala 
de lo c iv ilo . Pliego 1. : ó

PARTE OFICIAL 

. S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), & lk la Reina Doña Victo-, 
ría Eugenia, S. A. R. el Príncipe do 
Asturias e Infantes y demás personas 
do la Augssta Real Familia mnlmúm 
gin novedad en su importante salud.

PREIDENCIA DEL DIRECTORIOMILITAR 
DECRETO--LEY

A propuesta del Jefe do Mi Gobiern
no, Presidente interino del Directorio 
'Militar, do acuerdo con éste, y de con- 
'formidad con lo  informado por el 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica y por la mayoría del Consejo de 
Estado en pleno en su Sección de Ha-: 
$ i enda y Trabajo,

.Vengo en decretar lo .siguiente: 
Artículo i.° Se concedo un crédi

to extraordinario de 25.ÓÚ0 pesetas & 
Ain capí lulo adicional dé! vigente pre
supuesto de gastos de la Sección 1.a 
ée Gbhgácionos de ios Depariamentós 

jninisíeriales “ Presidencia del Conse- 
' io  .de Ministros y de! Gobierno11, con 
destino a la adquisición y reparado-: 
Aus de mobiliario del Consejo de Es
tado.

Artículo ’2.° El importe del ante
rior crédito extraordinario se cubri
rá en la forma determinada por el 
artículo 41 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública.

Dado en Palacio a ocho de Octubre 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
be P?£3íñcnte interino Cél Ü1rcetorioé>M3litar,

Antonio Magas; y  Perb

REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: Es fin primordial del 
Estado atender a su propia conserva- 
éión, y en tal sentido, todo Gobierno 
Que se precie' de cumplir su misión 
$ebe realizar aquél con preferencia a 
cualquier otro, exigiendo para olio la 
©btigad^ cooperaeióg de tocios ios ciu

dadanos, y .más especialmente la de 
los funcionarios públicos, que ál.aeep- 
tar los cargos que desempeñan y  dis
frutar las ventajas que el Estado Ies 

; concede, co rteen  implícitáipento el 
í deber de servirle^ lemlmente en todos 

los momentos do su vida.
A esta clase honrosa de la sociedad 

; pertenecen los Maestros de Escuelas 
nacionales y todos los Profesores de 
la enseñanza pública,' que, por la de
licada misión que el Estado Ies enco
mienda al entregarles la educación de 
las nuevas generaciones, deben daír 
ejemplo paladino de virtudes eívicais 
dentro ,y Fuera de las aulas y  coiídu* 
eir a sus discípulos por la beiiéa ddl 
bien y del orden social, tanto en las 
lecciones que les transmitan y oh ia;s 
doctrinas' que les infundan como en 
la vida que ellos mismos practiquen;

Así lo realiza la inmensa mayoría 
del Profesorado español.; pero hay ais 
gtmos, pocos, que estiman que, termi
nada su diaria labor docente, ningu
na relación hay-antro ellos y el Esta-?

• do de quien dependen y tienen liber
tad completa para, con funesto ejem
plo para sus discípulos y  con gravé 
daño del, orden social, dedicarse a 
propogandas, más o menos encubier
tas,- contra' la unidad de la Patria, o 
contra instituciones que, cuales Ja 
familia, la propiedad, la religión o la' 
Nación, constituyen el fundamento 
sobre que descansa la vida de los pue-: 
blos.

► Algunos, aunque poquísimos—^pero 
no por esto menos perniciosos— , lle
gan a pretender cautelosamente in
troducir sus néíandits doctrinas en. el 
alma de sus discípulos, bien omitien
do hechos esenciales en la exposición 
do la Geografía y de la Historia, ora: 
dándoles ambigua explicación, y# 
proponiendo cuestiones con enuncia-} 
dos de equívoca’ significación, que 
atraen al alma de sus alumnos dudas 
y vacilaciones hacia' verdades que in
deleblemente deben quedar grabadas 
en su alma; y siendo estos casos de 
los previstos y  castigados én el ar
tículo 170 de la ley dé O de Septiem
bre de 1857, ,

■S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver aue se manifieste a yue-j 
eencia: -
.id fiho por los Rectores fte la?»

Universidades, como Inspectores ..ii&b 
tos do todo-s los Centros públicosJd| 
enseñanza* do su demarcación, por ios 
Directores de éstos y por los Inspeqí 
toros de \ Prim era , enseñanza se yigi|e| 
cuidadosamente, acerca de las doctríí 
nás antisociales o contra la unidad dé 
la Patria que púedaii ser expuestas 
por .algunos Profesores o Maestros 
dentro de sus clases, procediendo des-! 
de luego con el mayor rigor a* la for
mación del oportuno expedienta, -pre
vi a la, suspensión de empleo y medio 
sueldo; s i: hubiera indicios suficientes 
de* culpabilidad.

2 .° Los Inspectores de Prim era en
señanza, en las visitas que realicen^ 
examinarán los libros de texto en las 
Escuelas*. y ;si no estúviescii escritosf 
en español .o contuvieron doctrinas q 
tendencias contrarias a' la unidad dé
la Patria o centra las bases que cons
tituyen el fundamento del régimeni 
social, los harán retirar mmoáiataJ 
mente de manos \de éfós niños y  pro-' 
cederán a form ar expedienté á í  Maes
tro, suspendiénlole de empleo y  mes 
dio sueldo y dando cuenta a ¥. E. I

3.°' Igualmente procederán a 1$ 
clausura de ja s  Escuelas privadas ení 
que encontrasen libros que expongan? 
dichas doctrinas o tendencias, dandqj 
cuenta asimismo a  ,Y. E. A

4.° También examinarán a los ni-:: 
nos sobre la instrucción que en estas!] 
materias hayan recibido, y de obsersi 
var alguna falta o negligencia proce-sj 
derán con 'e lm a y o r  rigor. !|

5.° En dichas visitas deberán *eri-<j 
terarse los Inspectores de la condue-Jj 
ta que Jos "Maestros / 10bserven, y  .g¡i[l 
ésta fuere de périiioioso ejemplo eníj 
la localidad o si comprobaran  
Maestro se dedica a  ^K)pagandaS' jEún| 
Lipatrlóticas o  demoledoras del opdÍj| 
social .establecido, procederih a p»l 
formación del oportuno expedienteyá

6 .° líos Inspectores serán r e s p g ^  
sabias personalmente del o u m p Ito i^ A  
lo de las anteriores disposteíoneSu 
mnsideráñdase corno falta muy grayeu 
lá negligencia en que incurran. , d f

I d  Iguaiméníe incurrirán en r$syf: 
m nsábiM ad las demás Autondade¡|’ 
tcadémieas a quienes cori^spóndcfr 
unción inspectora' por las faltas <h| 
isla, clase que cometan los Profesoral 
[U.o de ellos «lependoa si. noi j e s ^ s s t í  ,
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gicran en -cuanto las conozcan ó m  
.dieran cuenta a* y .  E. inmediata--.

■ tóente.
;« B e . Real, «ordea .lo digo a y . E. pana 
jsü conoekiMento y  efeetov Dios guar
ida a y . E,-nmekns años. Madrid, 13 
ido Octubre de 1025.
\ ' ; ..PRIMO D E  RIÑERA ’
6eñor Subsecretario eneacgú&ofM Mi- 

* misterio de Inistru-eciéa p ú d ica  ,y 
.. .Bellas Aries.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G R A C I A  Y  J U S T I C I A

  REAL ORDEN 
I l mo. Sr.: De con form idad  con lo 
prevenido en el núm ero 4.° del ú l
tim o párrafo  del artículo 2=3 del E e- 

dglam ento sobre organ ización  y pro.k 
, éedim iento •■•administrativo de Ta S iib- 

[secretaría del M inisterio de Gracia 
y. Justicia,

S. M. el R ey (q. D. ;g.) na tenido 
ja bien designar a D. Ram ón F er
nández de Villa de Rey, Intérprete 
;dé prim era clase del M inisterio de 
Estado, y a D.. A dolfo  Varela y Cas-; 
|tíG, que lo es de segunda del mismo 
Departamento/ para que asesoren ral 
.¡Tribunal que lia de juzgar las op o - 
isiciones a dos plazas de Oficiales 
¡del Cuerpo técn ico de Letrados de 
¡la expresada Subsecretaría, en e l ' 
'ejercicio de id iom as que han de 
.practicar lo s  op ositores  con  arreglo 
a lo d ispuesto en los artículos 23, 
y  24 del m en cion ad o  Reglam ento y 
Real orden de convocatoria  de 25 
d e  Junio y  acuerdo del Tribunal de 
|23 de Julio del corriente año, p u - 

. |blicado'^en la Gaceta de Madrid del 
pdía ;2 O del m ism o mes. 
f  De Real orden  lo digo a V. I. pa
j a  su conocim iento, y efectos co n 
s igu ien tes. D ios guarde a V. I. m u- 
{cíiqs afios. Madrid, 13 de Octubre 
;de i 925.

: rgtî síícríjtari© encarado tM Ministerio,
 ̂ GARCIA-G O YENÁ

-ifíeñor Jefe del Personal central de 
' ’ p . este M inisterio.

 MARINAREAL ORDEN C I R C U L A R
E x c m o . , $ r .: V isto el escrito nú-> 
ftaero 1.315. del Capitán geperal del

D epartam ento de Cádiz, con’ el que 
curso o fic io  del D irector de la 
E scuela Naval Militar, acom pañado 
de a cta  16$ de la Junta Facultativa 
de la  m ism a,

JS. M. e l R ey (q. . D. g.),, de con 
form idad co n  lo  in form ado . por la 
Bección del Personal, Estado Mayor 
Central y  de acuerdo con  la Ju n ta  
superior de la Armadla, lia tenido a 
bien aprobar el Reglam ento orgá
n ico para el régim en y gobierno de 
la Escuela Naval Militar, el cual se 
inserta <a continuación .

De Real orden lo d igo a V. El pum 
ra su conocim iento y e fectos , D ios 
guarde a V. E. m uchos años. 'Ma
drid, ’ 3 de Octubre de 1925. ' ; ‘

El General ■■encarga do del .clô pacIi<í;r
HONORIO GQRNEJO V 

S eñores... . '

papa ©1 -réglsneo .y gobierno, de la 
' E s t e l a  HUval M ilitar.

•• Artículo .!.«• La Escuela Naval Mi
litar está principalmente destinada & 
dar instrucción militar, marinera y 

; facultativa y la. más complexa educa-, 
•cién moral, intelectual y física, d u - 

víante una parte de su aprendizaje, a 
los jóvenes' que se dediquen al ser
vicio de la .Armada en el Cuerpo ge-, 
neral. ;

Podrán también recibir en la Es
cuela la primera parte de su instruc
ción los alumnos de otros Cuerpos 
patentados de la Armada, cuando así 
se exprese en sus respectivos Regia-. 
menlos.

La Escuela Naval, por medio de su 
Junta facultativa, dará dictamen so 
bre cuantas consultas de carácter cien-, 
tífico y docente se le- bagan por la 
Superioridad.

Artículo 2.° El Ministro de Mari , 
na, como Jefe de todos los Cuerpos, 
Insti tut os, y Establecimientos de la 

Armada, será el Inspector de la Es
cuela.
• Artículo 3.» El Capitán general del 
Departamento donde radique la E s
cuela será Subinspector de la misma

Artículo 4.° El personal de la Es
cuela se compondrá de:
• -ün Director.— Capitán dé navio.

En Subdirector.— Canitán de fra-. 
gata.

Da tercer Jefe.— Capitán de cor
beta.

Los Profesores necesarios y  sufi
cientes para la enseñanza, previa p ro 
puesta y  aprobación de la Sup crúor i- 
dad, en caso de aumento o disminu- 
e-idn. — Tenientes de navio, salvo lo 
dispuesto en el artículo 51 para los 
•Profesores * de Artillería, Máquinas, 
Idioma Inglés, Esgrima y  Gimnasia.

Cuatro Ayudantes profesores.—T é- 
nientes de navio.
U n  prim er Capellán.

Tin Contador de navio.
ün primer Médico.
ü n  segundo ídem.
TJn primer Contramaestre, Conserje.
Tres segundos ídem.
Un primer Condestable.
Tres segundos ídem,

Un Maquinista may’or. • 
ün segundo ídem.
Tres terceros ídem.
Cuatro Escribientes.
Dos Obreros torpedistas^eleetetói^. 

tas.
Un primer Practicante. J 
Un segundo ídem, 
ün  primer Carpintero.
Cuatro Cabos dé Artillería.
Seis ídem do mar.

. Nueve Marineros especialistas, 
yeinte ídem de primera clase. 
'Sesenta y dos Idem da fiegühflf 

clase. i ’ .*• ^
Seis ídem electricistas,  ̂ *
Dos íd'em armeros.
Dos ídem carpinteros.
Ün ídem despensero. . »
■sUn ídem cocinero de equipa]<v ' 
Dos ídem cornetas.
Quince fogoneros preferentes.

. Los camareros y asistentes pár^ Ají 
servicio personal podrán ser anarinq^ 
ros o particulares, rebájandó en *ésCf 
último caso el mismo número 
riñeres me la dotación correspondreu^ 
te a los de segunda clase. Habrá 
rnás un mayordomo .con sueldo 31 
1.500 pesetas anuales. r

Artículo 5.° El personal dé Jefes* 
Oficiales, clases y marinería -do la  Es-* 
cuela estará exento de todos los séi*é 
vicios del Departamento, y  su tóséi 
será como resultado de propuesta: 
Director o por haber cumplido el; 
tiempo reglamentario de su destino.

Artículo 6>° Cuando el Director^ 
Jefes y  Profesores reciban orden 9$ 
cumplimentar alguna comisión, reffefí 
rente a la Escuela, continuarán p é ft  
teneeiendo a ésta, por dónde pérerbí1 
rán sus goces respectivos, como si •éftj 
ella estuviesen presente.

Artículo 7.° Todos los servicios efe? 
la Escuela se dividirán en dos gran^ 
des grupos:

Pertenecerán al primero los reía-; 
don  ades con la enseñanza, policía y¡ 
disciplina de los alumnos y  con el ré
gimen del establecimiento.

Se agruparán en el segundó tociós 
los servicios económicos de la Eséúe-: 
la, así de los alumnos como de la do- 
tación. 1

Al frente de- ambos grupos estarán 
el Subdirector y el tercer Jefe, res
pectivamente: pero este último esla-  ̂

- rá subordinado* a aquél, como Inspéé- 
tor que es de todos los servicios. 

Articulo 8.° La enseñanza que dé 
, la Escuela será eminentemente* prác

tica, siguiéndose en. un todo el plan 
competente aprobado por la Superio
ridad. Se procurará por todos los me
dios posibles fomentar entre- los alum
nos la afición al deporte náutico y 
ejer'cicios corporales, estableciendo 
concursos y premios para los que más 
se distingan, y dotando a la Escuela 
de todos los ••elementos necesarios para 
conseguir aquel fin.

Artículo 9.° Para el comienzo fie 
los cursos se atendrá a! plan Re es
tudios fijado por el Ministro de -Ma- 

* riña. =
No podrán concederse oirás vaca

ciones que las consignadas en esto Ite- 
■ 'g!amonio. ■ " • \

Artículo 10. Ningún alumno podrá 
Comenzar un curso de la Escuela slí 
haber aprobado el anterior y hechc 
el curso práctico correspoiidiente & 
mismo. • i

Articula J i .  J 9 g  .. j g g ®
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denles de la eláse de paisanos serán 
filiados al ingresar en la Escuela, y 
al term inar eí período de instrucción 
m ilitar prestaran el juram ento a lá 
bandera; celebrándose este acto en día 
íestivo y dándole la mayor importan-, 
cía y solemnidad.

Artículo 12. El horario por que se 
r ija  la Escuela se acomodará a las 
necesidades del plan de estudios que 
¡esté vigente, época del curso y esta- 

,'eión; sujetándose a las reglas gene
r a le s  siguientes:

1.a Ocho horas de estudios y cla
ses principales; ocho horas para co-: 
midas y clases que no precisen p re
paración previa, paseo ^ recreo, y 
ocho para dormir.

2.a Las clases principales tendrán 
una duración máxima’ de una hora y 
quince minutos, y de una hora las 
He-más.

3.a El tiempo mínimo total de' es
tudios será-de  cuatro horas diarias, 
¡no excediendo de dos horas el de los 
estudios principales.

Artículo 13. El total de alumnos 
se dividirá en secciones, mandadas por 
Tenientes de navio, y su número" lo 
regulará' el Director con arreglo ah de 
aquéllos. ;

Articulo 14. Cuando por acuerdo 
’áel Consejo de disciplina sancionado 
por el Ministro de M arinarse proceda 
a la expulsión de un alumno, se dará 
noticia a las Academias del Ejército 
y de la Armada.

Artículo 15. Los detalles del régi
men interior serán objeto de un cua
dro de instrucciones que redactará el 
Subdirector, y una vez aprobado. por 
ía Dirección,' serán colocados en los 
sitios- convenientes para que todo eí 
personal de la Escuela pueda cono
cerlo.

Artículo 16. Todo el m aterial de 
enseñanza de. la Escuela estará a car
go de los Profesores, que serán direc
tam ente responsables del entreteni
miento y conservación del correspon
diente a la clase que expliquen.

Artículo 17. Considerando que la 
guardia m ilitar de la Escuela’ lo es 
de prevención, debe tributar todos 
los honores que por ordenanza le com
pelan.

Artículo 18. Los alumnos tomarán 
Jas armas para la instrucción'* regla
m entaria, ejercicios prácticos, hono
res a SS. MM. cuando visiten la Es
cuela. y en los casos ex ir a-ordinarios 
■que se determine de Real orden.

Bel Inspector.

' Artículo 19. Será, como queda: di
cho, el Ministro do Marina, que ejer
cerá la inspección de la Escuela con 

tto-das las facultades v atribuciones 
que corresponden a su alto cargo.

Del Subinspector.

Artículo 20. El Capitán general 
í-Hel Departamento donde radiqúe la 
¡Escuela, como Autoridad superior en 
Va jurisdicción, ejercerá la subhisped
ición comb función delegada' del Ins
pector.

Presidirá los exámenes par?. Alfé
reces de navio cuando así lo tenga por 
¡conveniente.
: Artículo 21. Siempre que en los
-buques que se encuentren en la ca- 
Dital del Denartar/ienío. ea -Observa’-* ¡

torios, Arsenales, Estaciones torpedis- 
tas, Baterías de Escuelas prácticas y  
Polígonos- de tiro  se efectúen p rác ti
cas, ejercicios, experienciás, etc., que 
por su índole convenga' que sean p re 
senciadas por los alumnos de ia Es-: 
cuela, lo comunicará, por conducto do 
su Jefe de Estado Mayor, al Director, 
a fin de que en este caso, de ser po
sible y do acuerdo con .su Autoridad, 
pueda disponer lo conveniente para la 
asistencia de aquéllos.

Del Director.
Artículo 22. El Capitán de navio 

que desempeñe este cargo ejercerá el 
mando y dirección de la Escuela, .y 
durante la parte .de cada curso anual 
que se sigue en la mismiá estarán a 
sus inmediatas órdenes, para cuanto 
se reñera a la instrucción práctica de 
los alumnos, todos los • buques que a 
propuesta suya asigne la Superiori
dad ¡a este: servicio.

Artículo 23. Es el prim er encarga
do y responsable de la educación mo
ral, científica y m ilitar de los alum
nos. También será él prim er respon
sable de la estricta observ ano i a d e 
este Reglamento y déí 'árdieii y  sistema 
establecido,.

Artículo 24. Propondrá cuando
crea conveniente al m ejor plan y ré 
gimen dé la Escuela, acompañando a 
,sus propuestos el dictamen de la Ju n 
ta facultativa en los asuntos de ca
rácter docente.

Artículo 25. Dispondrá cuantas
i. 11,3 trucei one s creía con ve ni e n te s p ara 
el mejor funcionamiento de la Escue
la, y  aprobará los horarios y .demás 
disposiciones de régimen interior dic
tadas por el Subdirector, siempre que 
no se opongan a lo que preceptúa el 
Reglamento.

Artículo 26. Propondrá todo él
personal de Jefes. Oficiales y clases 
que hayan de prestar sus servicios en 
el Establecimiento, excepto del Habi
litado, que s;u nombramiento será he
cho en la forma prevenida para ello.

Artículo 27. También propondrá la 
separación de la Escuela del Jefe, O f i 
cial o cualquier funcionario que no 
corresponda cumplidamente a su es
pecial encargólo por faltas en su con
ducta y comportamiento.

Artículo 28. . Propondrá los Profe
sores que deben embarcar en los bu 
ques afectas a la Escuela los días en 

1 que éstos salgan a la mar, los que de
ban embarcar durante el curso práctico 
en los buques que el Gobierno designé 
y los que hayan de form ar parte délos 
Tribunales de exámenes n? oposición 
para el ingreso en la Escuela.

Artículo 29. Designará al princi
pio ele cada curso lee suplencias, que 
habrán de desempeñar los Prosesoreis 
y. Ayudantes, y nombrará los T ribu
nales de exámenes con antelación de 
dos meses, de acuerdo con las pres
cripciones de es te R egíame uto .

Artículo 30. - Confiará' a los Profe
sores toda clase de comisiones que es
tén relacionadas con la marcha y fun
ciones del Establecimiento.

Artículo 3.1. Excitará el celo dolos 
Jefes y Oficiales a • sus ordenes para 
que consideren corno su principal obli
gación imiprimir en el áninm de los 
alumnos los más soy aros principios de

pundonor y  yelndadero espíritu  del 
Cuerpo, que, unidos a la caballerosi
dad más exquisita, han  de distinguir 
a cuantos $e dedioary a la honrosa ca
rre ra  dé ia Armada, para  que asimis
mo los acostumbren a respetar y obeV 
decer ciegamente, sin m urm uración ni 
repugnancia, a todo. Jefe u Oficial, eni 
quienes deben reconocer, ademas dé.la' 
superioridad jerárquica, la que pro
porciona los mayores conocimientos;, 
adquiridos con el estudio y la p rác ti
ca de la profesión; y, por último, ~ 
para  que no les consientan la menor, 
falta de urbanidad, de atención y dé 
buenos modales en el trato  famiiliar; 
por ser éste el más seguro medio de 
afirmar la amistad y el aprecio recí
proco que, como individuos de' una1 

. misma Corporación, están obligados a 
profesarse . desde el principio de su1 
carrera.

Artículo 32. Estim ulará la aplica
ción y el aprovechamiento de los 
alumnos por cuantos medios le sugie
ra-su celo, y a este fin, concederá p re
mios o impondrá la<s correcciones y  
castigos que considere oportunos, con 
arreglo a lo dispuesto en este Regla

m ento. ■ A ‘ D V- ■
Artículo' 33. Si algún* alum no 

tuv ie ra  qué sa lir  tem poralm ente  de 
la E scuela  por haber adquirido en-; ; 
ferm edad con tag iosa u o tra  que, se?, 
gún inform e de los Médicos, le pbliA 
gase  a sep a ra rse  de ella, el D irec
tor, en cada casó, aco rd ará  lo m ás 
conveniente, dando cuenta  ál Mi-< 
n is tro  de M arina.

E n  casos u rg e n te s  y justificados! 
el D irector p o d rá  conceder licencias? 
a los alum nos, dando inm ed ia ta  
cuen ta  al Subinspector.

A rtículo 34. P re s id irá  la  Ju n ta 1 
facultativa, la de exámenes de Guar
dias m arinas de prim er año a su  
solida de ’la E scuela, así como los 
de salida a A lféreces de Navio, cuafñ 
do no lo h ag a  el S ub inspector; Jas 
de los dem ás cursos las presid irá ' 
cuando lo  tenga  por conveniente.;

T am bién p re s id irá  los C onsejos 
de disciplina de lo¡s alumnos y la Ju n 
ta económica; la de Fondo económico, 
la presidirá cuando lo juzgue oportuno.

Aun cuando el In spec to r de la Ca* 
ja  es el Subdirector, podrá, cuando^ lé 
considere conveniente, ordenar e in
tervenir los arqueos.

Artículo 35. Al finalizar cada 
curso  elevará al M inistro  de Ma
rina, por conducto del Subinspector, 
estado dem ostrativo  del resu ltado  dé 
los exám enes y una  M em oria en que 
consten, las mejoras introducidas en 
él edificio y servicios de la Escüé; 
la, las in strucc iones d ictadas p a ra  ' 
el régimen in terior de la misma, el 
m ateria l de enseñanza  adquirido y 
desechado, las p rác ticas  efectuadas' 
y cuantos detalles le sugiera su celo, ;

Del Subdirector.
A rtículo 36. E l  C apitán  d é /f ra ^  - 

gata que ejerza este cargo será in
m ediato suceso r del D irector y te n 
d rá  la au to ridad  y facu ltades que 
corresponden  al segundo Goman* 
d an te  de los buques de guerra , ade-: 
m ás de todas las a tribuc iones que 
se consignan  en este Reglam nto, 
tan to  p a ra  el servicio general como.
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fcn el particu lar dé los alum nos; 
jgus órdenes serán obedecidas com o 
(emanadas del D irector, do quien'Jas 
jrecjbirá, siendo responsable de su 
iriás exacto cum plim iento.

A rtícu lo  37. Será Jefe de Estu 
dios de la Escuela y  directamente 
¡encargado de cuanto se re laciona . 
¿pon el régim en, po lic ía  y  d iscip lina 
¡ile la : m ism a, e jerciendo sobre los 
¡servicios adm in istrativos, a cargo 
del tercer Jefe, la  inspección que 
¡como delegado del D irector lia  de 
•jtfenér sobre todos los del E stab le
cim iento. >

V iv irá  necesariam ente en la Els- 
¡cuela. ‘ ' u í A v u ! .
, Artícu lo 38. Será Vocal nato dé 
Ja Junta facultativa y  económica y 
'del Consejo de disciplina de los 
,¡alumnos; Inspector de la Caja y  
Presidente de la Junta de Fondo eco
nómico, procediendo en este ú ltim o 
icometido con a rreg lo  a .las instruc- 
icion.es que reciba del D irector, quien 
¡presidirá la citada Junta cuando, lo 
¡tenga por conveniente.

Él Subdirector será, asim ism o, 
Presidente de los Consejos de dis
c ip lin a  que se refieran  a fa ltas co 
m etidas por el personal subalterno 
ide -la Escuela y  del T ribunal de 
{exámenes de fin de curso para que 
¡le nombre el D irector. 
í A rtícu lo 39. A.1! em pezar los cur
aos y dentro de éafos en las épocas 
oportunas someterá al D irector para 
¡su aprobación los horarios por que 
¡han de regirse los alumnos, teniendo 
jen cuenta al redactarlos m i número 
jde éstos y  el de Prjofesores, así como 
'ty  de clases y  ejercicios prácticos y 
Jas circunstancias de estación.
.. Artículo 40. Dará parte diario al 
¡Director de las novedades ocurridas el 
día anterior, a cuyo fin, el personal ’ 
jemcargadlo de los diferentes servicios 
lie dará cuenta exacta de cuanto su-: 
|peda en él Establecim iento.
■i De aquellas ocurrencias qué por 
’JSu gravedad lo ex ig ieran  dará cuen- 
|a inmediata al D irector.

Artícu lo 41. En los prim eros 
¡días de cada mes dará parte por es- 
jerito al D irector del estado de apro- 
•jvechamiento de los alumnos en to
t e s  las clases y  del eom portam ien- 
(£0 de los m ism os durante el mes an- 
iierior. •

Igual notificación, así como de las 
Estancias en la  en ferm ería, hará  a 
|ps padres o encargados.
• Artículid 42. Propondrá al D irec
to r  el día más conveniente para  la 
¡revista de los alumnos y dispondrá 
folie lo s  O ficiales la veriquen  a sus 
Respectivas secciones, bajo la ins
pección. del tercer Jefe, a quien en-, 
frega rán  las relaciones de 'libros, 
Ropas y  demás efectos  que n eeesr 
&en. com posición o reem plazo.

Artícu lo 43. Inspeccionará  la 
Conservación y  buen orden de todos 
los  muebles, efectos, instrum entos 
iy libros existentes en la Escuela, 
¡para dictar las prevenciones con
tenientes en las faltas que notare. 
i Artícu lo 44. F recuentará todos 
jos actos de la enseñanza y v ig i 
lará constantem ente los dei serv i
cio, exigiendo a los P ro feso res  y  
Ayudantes el puntual cum plim iento 
de sus ob ligaciones en todos los co
metidos, i

A rtícu lo  45. L leva rá  I 03 libros 
s igu ien tes :

L ib ro  de entrada.
. Idem  de salida.

ídem  de castigo  de alumnos.
Idem  de alumnos reba jados.'
Idem  de órdenes de alumnos.
Idem  de Consejos de disciplina.
L ib retas  de alumnos.
Actas de exámenes de alumnos.
Servicio, d iario  de alumnos.
Idem id. de Profesores.
Ordenes para P ro feso res .
Coneeptuaciones mensuales para 

los padres de los alumnos, Con in-: 
ciusión de castigos y  bajas de en
ferm ería durante el mes.

Estados mensuales, al Sr. Director, 
de coneeptuaciones de los alumnos.

Certificados de existencia' de los 
alumnos.

Servicio de Profesores y  alumnos 
en los torpederos y buques afectos a la 
Es cuela.

Servicio do clases semanales do los 
alumnos.

Inscripciones de libreta:» de alum
nos.

Con los datos de estos libros y  los 
del matriz que llevará el Detall, se 
formarán los historiales de los alum-: 
nos, que debe suscribir el Subdirector 
con el conforme del Director.

Artícu lo 46. Un cuarto de hora 
antes dé la entrada’ en clase.se le pre
sentarán los Profesores para recibir 
sus órdenes, y  al term inar aquéllas 
le darán cuenta dé las novedades 
ocurridas en las mismas. Asimismo, 
siempre que hayan de ̂ verificarse exá
menes, diariamente y  antes de empe
zar éstos, se le presentarán, los exa
minadores y suplentes con el ¡mismo 
fin.

Del tercer Jefe.

Artículo 47. E l Capitán de corbeta 
que ejerza este cargo será inmediato 
sucesor dél Subdirector y  tendrá la 
autoridad y  facultades que correspon
den ah tercer Comandante de los bu
ques de guerra.

Artícu lo 48. Bajo las ¡inmediatas 
órdenes del Subdirector, será Jefe de 
todos los servicios ■ económicos de la 
Escuela, estando a su cargo el Detall 
de alumnos y  el de lá dotación de 
aquélla. Vivirá, necesariamente en el 
Establecimiento.

Artículo 49. Será Vocal nato de las 
Juntís facultativa; económica y  de 
fondo económico, como también de los 
Consejos de .disciplina de alumno». 
Presidirá la Junta de exámenes de fin 
de curso para que le designe el D i
rector y  ejercerá las funciones de 
primer Clavero de la caja de la Es- 
oucla.

D el Secretario .

Artículo 50. E l Profesor a quien 
el D irector designe para desempeñar 
este cargo de confianza, estará exento 
de todo servicio que no sea el de 
clases y  su misión será análoga a la 
de los Oficiales Secretarios do los Ca
pitanes de navio con mando de buque.

■De los Profesores .

Arlículoi 51. Los Profesores ten
drán el empleo de Tenientes de navio. 
Siempre que sea posible, la de idio- 

' nía. inglés estará a cárgo de un Pro-:

fesor dé nacionalidad inglesa, y  la da 
Esgrima y  gimnasia al de un Máes- 
tro de armas de reconocida compe
tencia.

Artículo 52. Lbs Profesores m ilD  
tares se nombrarán por el Ministro cié 
Marina, previo concurso en el que sé 
anuncie la asignatura que deben ex-:

' plicar y  a solicitud de' los Tenientes 
dé navio que teniendo dos años" de 
condiciones de embarco deseen ocu
par aquellos cargos, remitiéndose a lá 
Escuela las hojas de estudios, úl ti irire 
informes aprobados y  cuantos datos* 
de los .solicitantes puedan ser útiles, 
para que en su vista proponga el D i
rector los que á su ju icio deben se# 
elegidos. ¡

E l concurso se anunciará con un 
año de anticipación, y  . uña vez nom
brados los nuevos Profesores, si lá 
asignatura que deben explicar no es 
de lás es enc i atúrente técnicas, las cur^ 
sarán como alumnos ¡libres en una' 
Escuela superior nacional o extran
jera que designará el Ministro de Ma
rina. .

Articuló 53. Las vacantes de P ro
fesores paisanos serán provistas por 
concursos anunciados con la mayor, 
antelación posible en el D iario  O ficia l 
clel M inisterio de Marina y  otros quéy 
se estime convenientes. Los conciir-: 
santos elevarán sus solicitudes al D i
rector dé la Escuela, acompañándolas, 
de documentos que acrediten el haber, 
desempeñado el Profesorado con an
terioridad por lo menos durante dolí
anos consecutivos en Centros doceA• 
tes suficientemente acreditados, cons 
tando en dicho certificad^ Ja compe
tencia del Profesor y  condiciones dñ 
carácter respecto a hacerse -respeta)i 
por los alumnos, como asimismo cuanu 
lo  se estime conveniente pará probar 
sii aptitud para el cargo, siendo pre
ferido, de reunir condiciones para 
ello, los que lo hubieran desempeña
do en Academias militares. E l D irec
tor nombrárá un Junta, foue bajo su 
presidencia y  compuesta pop el Sub
director, tercer Jnfe y  Profesores que 
jüzgue convenientes, estudiará los ex
pedientes personales de los candida-: 
tos y  adjudicará lá plaza varán te a 
quien conceptúe con mayores méritos.

Artículo 54. Antes de tomar pose
sión de sus destinos lós Profesares, ci-4 
tados en el artículo anterior firmarán 
un contrato, «Sonde igualmente estam
pará su firma el Habilitado de la Es
cuela y  será visado por el Director.

En dicho contrato se hará consta? 
que el Profesor-se comprometo a des
empeñar el cargo por seis años, eme- 
dando lá Escuela en liberta! de res
cindir aquél siempre que causas jus^ 
tificadas así lo aconsejen.

También se hará constar en el con
trato el sueldo a percibir y número do 
clases que esté obligado a dar el P ro
fesor.

Artículo 55. Los Profesores mili-: 
tares desempeñarán su cargo por cua
tro años, ampliables a propuesta del 
Director, que oirá artes en Junta a los 
Jefes.

Los que por ascenso o por haber ter
minado el tiempo de Profesorado hu-* 
hieran de causar bajar en la Escuela 
continuarán en comisión hasta finali
zar el curso, cesando, en el prim er ca
so, de alternar en el servicio <je retén, 
o guardias con los demás Profesores.

Los que asciendan durante su per*



1 9 8    ___ 1 4 Octubre 1925 Gaceta de Madrid.-Num. 287

man ene i a cu el cargo podrán conti
nuar cu el empleo do Capitán de cor
beta, a propuesta del Director.

Artículo 56. Cada Profesor, además 
tío las clases que como titular debe 
explicar, será suplente de otra &sig-: 
natura, para la' que le designará el Di
rector, teniendo en cuenta sus espe
cíate conocimientos y aptitudes.
- En caso ñeco,sarío, tendrá obligación 
de. dar dos clases diarias de la misma 
o de diferentes asignaturas, sin perci
bir por este trabajo mayor graiiíiea- 

. eión.
Articulo 57, Los Gil dal es que se 

dediquen a la' honrosa misión del Pro
fesorado militar deberán aumentar 
continuamente sus conocí mi en te  para 
difundir entre sus alumnos, tanto en, 
:3te clases como en cualquier acto en 
que so les presente ocasión, aquellos 
que.consideren de utilidad para la ca
rrera, teniendo muy en cuenta que la 
enseñanza que persigue la Escuela lia 
de ser eminentemente práctica.

Artículo 5-8. ' Tendrán también pre
sente que, con igual preferencia/que 
3a instrucción técnica, se les confia la 
educación militar de los alomaros y 
que el ejemplo que les den ha do per-, 
du rar; durante -toda ' la /vida de estos 
últimos, por ser' las primeras impre
siones que.se reciben las que más gra
badas quedan.

'Serán, pues, modelos de virtudes 
militares, inspira ocio-.a los alumnos los 
más puros sentimientos de honor y 
dignidad, acostumbrándolos desde un 
principio a ser rectos y ser justes, por 
la’ distinción que /lian "de hacer y po
ner siempre de relieve entre los de 
buen comportamiento y aquellos otros' 
que olviden sus dolieres, no tolerando, 
por-último, las más ligeras fallas que 
afecten a la educación militar, como 
también la más exquisita corrección 
que en todos los actos de la vid-a .debe 
ser nerum de conducta del 'Oficial de 
la Armada.

Artículo 59. Esta obligación no ha 
de limitarse a los actos que tengan 
lugar dentro de la Escuela, sino que 
en todo momento y lugar han de ser 
celosos observadores del comporta
miento el o los alumnos/ considerándo
se en esta materia de sor vicio perma
nente.

Articulo 60. Los Pro fe-ores dtii da
rán especialmente de dirigir a sus 
alumnos de manera que bceu.eii á ha
cerse útiles al servicio según sus res
pectivas capacidades, procurando que 
los de menor ; >.nr 0 no d^uur-yvn a la 
vista de los rdelante de. los más •in
teligentes, estimulando la aplicación 
do iodos por los salimientos de ho
nor y delicadeza, a -in de que el es
tiló i o les s e a ag rad al? 1 e.

Artículo 01. 'Será obligación'de los 
Profesores estar al corriente de les 
progresos que se hagan en las mate
rias que expliquen y contribuir a los 
continuos adelantos ble la instrucción, 
proponiendo todos los anos, y jusl jil
eándolo ante la 'Jimia facultativa, las 
alteraciones que estimen convenientes 
qfactuar en ios programas, así corno- 

La adquisición de los libros e instru- 
■ ímiitos que consideren .útiles.

' Asimismo N.darán cuenta a .ia Junta 
facultativa de las reformas e. inventos 
que hayan Pegado a su noticia por la 
lectura' de publicaciones científicas o 
por otros medios,

Artículo 62. Los Profesores obser

varán el método de enseñanza que se 
les prescriba, a fin de que ésta sea 
uniforme en sus pornienores y arre
glada a' las disposiciones estableeid^is.

Artículo 63. Redactarán las Memo-: 
rías e informes que se relacioiren con 
la asignatura' que expliquen a pro
puesta de la Junta facultativa o por 
disposición del Director y desempe
ñarán todas las ; comisiones que este 
último tenga a bien encomendarles.

Artículo 64. Darán parte diario al 
Subdirector de las ocurrencias en las 
clases, y mensualmente, por escrito, de 
la aplicación y aprovechamiento de sus 
alumnos.

Antes de verificarse los exámenes 
presentarán listas de sus clases res-, 

tivas, formadas con arreglo al fru- 
obtenido por los alumnos durante 

eí curso.
Artículo 65. Formarán parte de ios’ 

Tribunales de exámenes de oposición 
para el ingreso los que a propuesta 
del Director sean nombrados de. lleal 
orden.

.Asimismo formarán parte de la's 
Juntas de exámenes de fin de curso 
para que sean designados por el Di
rector, y serán /examinadores de sus 
clases respectivas.
’ Artículo 66. Habrá diariamente un 

Profesor de retén, cuya principal mi
sión será la de presidir una de las 
mesas del comedor de alumnos y 
acompañar a éstos en sus salidas fue
ra del. establecimiento, si no lo hicie
re otro Profesor designado con ese oh- - 
jeto.

En .los • días festivos ejercerá una 
exquisita vigilancia erí Ja calle, luga
res y paseos donde concurran los 
alumnos, ordenando su presentación 
inmediata en .la Escuela a los que no 
se conduzcan con la debida corrección.

Pernoctarán en la Escuela cuando 
las circunstancias lo exijan a juicio 
del Director. . *

Artículo 67. Los Profesores que -el 
Diroctqr designe embarcarán en los 
buques afectos a la Escuela los días 
que éstos ..salgan a Ja mar, por cuyos 
servicios recibirán las gratificaciones 
reglamentarias compatibles.

Artículo 68. No podrán dedicarse 
a la preparación para el ingreso en la 
Escuela Naval, ni ser encargados o 
apoderados de los alumnos de la Es
cuela. También será incompatible con. 
el cargo de Profesor tener un hijo 
alumno del Establecimiento.

Artículo 69. Prooondrá, por el con
ducto reglamentario, los Profesores 
que durante el concurso práctico y li
cencia ule verano hayan de pasar en 
comisión a visitar fábricas y estable
cimientos industriales, nacionales y 
extranjeros, que afecten a sus asigna
turas.

Artículo 70. Tendrán derecho a la 
Cruz del Mérito Naval, al uso del dis
tintivo del Profesorado y demás re
compensas reglamentarias, a medida 
que váyan cumpliendo los requisitos 
que, señalen las disposiciones' vigentes.

Artículo 71. Sé los contará como 
tiempo de condiciones de embarco re
glamentarias para el ascenso la mitad 
del que sirvan como ' Profesores en 
tierra, sin que el total del tiempo de 
condiciones eoniadás en estas circuns
tancias pueda exceder de dos años du
rante todo el empleo.

Las condiciones de embarco a que

se refiere el artículo es sólo para él 
empleo de Teniente de navio.

De Im Ayudantes de Profesores.

Artículo 72, Los-Ayudantes de Pro
fesores serán de la clase de Teniente 
de navio.

Su principal misión será el servicio: 
do guardia en la Escuela y/el coope
rar con los Profesores a la educación 
militar y moral de los alumnos. Po-: 
dián ser suplentes do mía asignatura1 
designada por el Director.

'Disfrutarán de las gratificaciones 
que les corresponda por su cargo, Así 
como de todas las ventajas que se se
ñalan a tos Profesores de esté Regla
mentó. . í

Artículo- 73. Serán nombrados de 
Rea! orden, a propuesta del Director 
de la Escuela, y desempeñarán el cai
go el tiempo que señalen'las disposD 
cienes vigentes.

Artículo 74. Habrá constantemen
te un Ayudante de servicio, que pre
via la venia del Subdirector se rele
vará cada veinticuatro horas.. Será el 
encargado de hacer cumplir, y res
ponsable de que se cumpla con todo 
rigor, cuanto se.ordene para el régi
men interior del Establecimiento; dá- 
rá cuenta inmediata a aquel Jefe de 
cuanto en el mismo ocurra y merezca 
llegar prontamente a su conocimiento- 
y diariamente, al rendir las guardias, 
de aquellas otras novedades que po| 
su menor importancia no precisen ur- 

' gente resolución.
Artículo 75. Cada Ayudante tendrá 

a su cargo una sección de alumnos, 
siendo responsable del estado de po
licía, de su vestuario y menaje. Pa
sarán. las revistas en los días y hora§ 
designados, y en las extraordinaria 
que crean convenientes, previa la ve
nia d'el Subdirector; también cuidaráa 
de que los alumnos pidan la ropa % 
efectos de que carezcan o estén erí 
mal estado, procurando inculcarles las 
ideas de buen orden y economía.

Artículo 76, Dos Ayudantes ten
drán también a su cargo las brigadas 
ele marinería y fogoneros de la dota
ción de la Escuela.

Artículo 77. Siendo misión prin
cipalísima .de los Ayudantes contribuir 
a la educación militar y moral. de los 
alumnos, y' aun a su instrucción téc
nica en algunos casos, se entenderá 
que rigen para ellos cuantas preven
ciones y deberes se expresan en este 
Reglamento para los Profesores, y que 
son a ellos tambjén extensivas las 
prohibiciones y causas de incompati
bilidad

De los Profesores encargados dé §aki* 
. notes, laboratorios y talleres."

Artículo 78. Todo el material de 
enseñanza de la Escuela’ estará in
ventariado, valorado y distribuido es 
gabinetes, laboratorios y Talleres, ^  
cadá uno de los cuales se conservará 
el perteneciente a la'asignatura 
en el mismo se explique.

Artículo 79. Los Profesores de es
tas asignaturas serán los encargado? 
del material respectivo que recibirá-u 
mediante inventario, intervenido ,poi 
el Contador y visado por el Subdirec
tor jefe de estudios.

En estos inventarios se_>axA óionl̂
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la r les p reso s  de los aparatos e lns~ 
irurmcnlds y, siempre que sea posi
ble, su procedencia. . ;

Artículo SO. E n  el- ú ltto o  mes de 
ca$a curso form arán presupuestos de 
los .apañales, instrumentos y efectos 
de consumo para laboratorios y talle
ros qué, a su juicio, deben adquirirá 
se, sin perjuicio de hacerlo también 
en cualquier otra época si, m  adqui
sición fuese cíe urgente necesidad.

• También redactarán una relación 
de los instrumentos, aparatos e¡ efec
tos que convenga dar de bajá en .lo* 
respectivos inventar ios. 
v Éstos presupuestos y. relaciones se 

fe iregarán  al Subdirector y serán 
sometidos al examen y acuerdo de la 
J im La fa'cultatitva y económi ca.

Recaído acuerdo y previa la  .adqui
sición, en su caso, el Subdirector de-: 
cretará po r escrito las alias y hojas 
& los respectivos Profesores y al Con
tador. *

Artículo 81. L‘os Profesores antes 
mencionados, presentarán al Subdirec
tor, al empegar el curso, un balance 
del ¡movimiento de instrumentos y 
efectos habidos durante el curso an
terior y de los gastos efectuados.

Artículo 82. Los instrumentos, apa
rates y efectos propios de la enseñan
za no saldrán de .lá Escuela sino para* 
prácticas- u otros usos de la misma, 
y siempre previa autorización del 
Subdirector.

Artículo 83. Para a tender'debida
mente a* la conservación y limpieza 
de los gabinetes, laboratorios .y-talle- 
res, se pondrán a las órdenes de los 
Profesores encargados el personal ne~: 
cesario y  se procurará que éste varío 
io menos posible. y

B e l  P r o f e s o r  enca rg a d o  de  la  b i b l i o -  

. . teca.

Aitículo 84. Habrá una bibliotc- 
ea, que se compondrá do las obras 
recibidas para su formación de las 
que so les envíen oficialmente pon 

•fas Autoridades de Marina o por par
ticulares en  concepto de regalo, y de 
las que la Escuela adquiera con su
jeción a lo que dispone el artícu 
lo m :

Artículo 83. Estará encargado de 
ella y será responsable de su con-.- 
.servación y orden el Profesor que e l 1 
Director cié signe, y  tendrá como au
xiliares un Escribiente y u n  Orde
nanza que reúnan condiciones ade
cuadas ’ para el servicio á  que se les 
destina.

Artículo 86. Las Juntas faculta-: 
Uva y económica acordarán las sus^ 
cripeiones a las revistas y obras que 
deben figurar en la biblioteca.

Además de estas suscripciones, el 
Bibliotecario form ará mensualmente 
yt entregará al Subdirector una rola-: 
ciqiy valorada de las obras cuya ad
quisición estime conveniente o hayan 
solicitado los otros Profesores; estas 
relaciones serán sometidas al examen 
y acuerdo de las Jun tas antes citadas.

Artículo 87. El Director, a  p ro 
puesta dei Bibliotecario y  teniendo en 
cuenta el personal de que se dispon- 
fá , fijará las horas de servicio de la 
BiblioteCf, que se procurará sean las» 
Jhás posibles.
; Artículo 88. El Director podrá oh 
Bu día, si la importancia de la B i- 
®Aoíeca.^§í |o  j^onsejase y te  qontase

con el personal necesario, señalar unoi . 
d varios de la semana para que pue
dan usar de ella personal ajeno a la 
Escuela; pero en tanto esa eventua
lidad ocurra, se lim itará a -conceder 
permiso personal, siempre q u e . así lo 
estime oportuno, a  aqueliósquo lo so
licitaren!

Estos permisos, los dará por .escrito 
y firmados, siendo condición^ precisa 
presentarlos al Profesor bibliotecario 
o persona que le represente para lia- 
cor uso de la Biblioteca. ■ •

Artículo 89. Guantas personas la 
frecuenten tendrán presente Las p ro 
hibiciones general es en toda Biblio- . 
teca relativas al uso de tinta, com
pás, éte., que estarán expuestas en üh 
cuadro a la vísta de tocios, ásí como 
las particulares relativas al plan y 
régimen de lá de la Escuela.

Artículo 90. Unicamente los Jefes 
y Oficiales de la Escuela, por tnn  p la
zo que no pase de fres meses,' podrán 
sacar libros de la Biblioteca. T ra tán 
dose ele obras de consulta para  la 
asignatura que explique-, el que las 
traiga, éste podrá conservarlos en su 
poder hasta finalizar- el curso, pero 
entonces tendrán forzosamente que 
devolverlos.

Se exceptúan de lo dispuesto en el 
párrafo que antecede aquellas obras 
que por la dificultad de su reem pla
zo lleven en sus fichas la indicación 
do no poder ser sacadas del local de 
la Biblioteca.

Ai Denlo 91. Será rigurosa la p re
ferencia del Profesor de una asigna-, 
tu ra  en caso de que dos o más soli
citen una .obra considerada como de 
•consulta * para aquélla; preferencia 
que se extrem ará hasta tal punto que, 
si al solicitar aquél la obra estuviese 
en p o d er’de otra persona, deberá ser 
devuelta inmediatamente y en tregada. 
por el Bibliotecario al citado Pro
fesor.

Artículo 92. En ningún caso sal
drá una obra de la Biblioteca sin que 
preceda la entrega tío u n  recibo fir
mado. por el que. la haya solicitado y 
autorizado por el Bibliotecario,, que
dando term inantem ente prohibido el 
pasar libros' de unas manos .a otras, 
pues aun tratándose de Profesores, 
será siempre responsable él firmante 
del recibo.

Las obras que se extravíen o dete
rio ren  notablemente serán reempla
zadas por el que las extrajo de la  Bi
blioteca', o de no ser esto posible, 
abonará su importe.

Artículo 93. Para el buen funcio
namiento de la Biblioteca se llevarán

1.° Un inventario dé tactos- los li
bros existentes, en el que se hará 
constar el núm ero de catálogo, fecha 
do entrada, precio, nombre del autor, 
título de la obra, número de páginas 
y lugar de colocación.

2.° Un catálogo general de mate-: 
rías por fichas bibliográficas*

3A Un catálogo general de autores 
por fichas bibliográficas.

4.° Un catálogo general por m ate
rias, encuadernado.

Artículo 94. En el salón de Pro
fesores se colocará un librero que 
contendrá un ejemplar de cada una 
de las obras dé texto que se cursan 
en la Eseúcla y  do los folletos o apun-: 
tes impresos en. la misma. Estos li-; 
bros serán -destinados para ol usq ex- 
«jtosivo de los Profesores y por nin-.

gún concepto podrán salir del cátiflS 
salón. '

ÁrLíenlo 95. Las revistas estarán 
un Lempo prudencial sobre i ü  mesa# 
do lecíura. v

Unicamente podrán ser sacadas de'
; los locales donde estén situadas ésfrás 

mesas, por los Jefes y Oficiales d^?;:lá 
Escuela, durante las horas. quc. no seáii 
de servicio para la biblioteca;

Tratándose de revistas atrasadas, sé.j 
extraerán de la Biblioteca, tanto erá 
este caso- como en el anterior, con l&ijg 
mismas formalidades e idénticas réfS 
ponsabilidades Cien que se extraen 
libros. • • 1

Artículo 96. .- En los meses d e  Bhéjj 
ro y Ju lio  presentará el Biblióté¡imrfqj 
al Subdirector una relación de Iá$ 
obras que estime puedan' ser dada|j 
de baja; sobre estas relaciones dj§-] 
lam inará la Junta facultativa, y deii^i 
tro de la prim era decena de F eb re i^  
un balance del movimiento de i$ tp $  
habido durante el año p reéed e^y ;]! 
de los. gastos efectuados. ?

Del Capellán

Artículo : 97. Habrá un Oapótiál® 
elegido por sus virtudes, talento, §&s% 
tracción y carácter entre los x l f iÁ  
clase de prim eros del Cuerpo Edlg-* 
siástíco-de la Armada. •« f-yl

Artículo 98. Tendrá a su earg?r f 
capilla de la Escuela y será Párroco^ 
de todo, ol personal de la misma;

‘Artículo 99. Cuidará do las buena# 
•costumbres y moralidad do los a!usnj¡ 
nos, empleando para ello el tacto que»; 
a ese fin se requiere. Di ar i amento, y 
sitará a los enfermos.

Artículo 100. Siempre que. así si] 
disponga, dará conferencias a I q i  
alumnos sobre asuntos de Moral, R ej 
ligión y L iteratura. - •

Artículo 10!Jó También tendrá á sm 
cargo la instrucción prim aria dé lía 
m arinería, ajustándose para las ciases 
a los días y horas que disponga 
tercer Jefe. ' ¡i

Artículo 102. Sus demás obligarló-i 
nés generales serán las expresadas ehí 
el título 4,°, tratado 3.° de las OrdeÜ- 
nanzas de la Armada de i 793.

'Del Contador.

Artículo 103. El Oiicíal del Cuer* 
po Administrativo que desempeñe 
cargo, tendrá la categoría de Gonj^aJ 
dor de navio, y sus ^principales de-\ 
heces. s e rá n ' los mismos que- tienénü 
los dé su clase en los buques de -guenr 
rra. El fondo general de gastos aten:-[ 
derá a lo que por quebranto de mo~; 
neda debe percibir el Contador, cohj 
la .deferencia que resulte después de¡ 
lo que la Hacienda satisface por Vá 
nómina hasta completar' la diíeceng 
cia entre su sueldo y el del empicó; 
inmediato superior; esto es, que nunj; 
ca percibirá por concepto el Habili-j 
tado y Contador de la Escueta mayor*; 
cantidad que la diferencia del sueldo1 
de su empleo al del' superior inme-y 
diato, atendiéndose primero con la qué.; 
la Hacienda satisface, y ol resto ,co$: 
el cargo al fondo general de gastos^ 
sea cual fuere el importe del moví-? 
miento do caudales de ingreso y gasJ 
tos. ’ ' ■
. Artículo 104. Será Habilitado <Mk 
todo el persona! de la E scuda y Sled 
yará la cbntábilid^l
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1f la dol Fondo económico, con arre
c io  a las disposiciones vigentes para 
los buques y dependencias de la Ar
piada.

Para la de los fondos de depósito 
■fjr general de gastos se ajustará a la 
instrucción que para el régimen de 
** Detall” y “Contabilidad” de la Es
cuela se ' inserta a continuación de 
este Reglamento.

Artículo 105. Será Secretario con 
votó de las Juntas eonómica y de 
fondo económico.

Artículo 106. Cuando algún alum- 
iio haya de pasar alguna revista ad
ministra t iva fuera de la Escuela, le 
Explicará la forma de efectuarla, en
tregándole un formulario impreso re 
glamentario para justificar su exis
tenc ia .

De los Médicos.
r

Artículo 107. Para el servicio mé- 
údico de la Escuela habrá dos Profe
sores del Cuerpo de Sanidad de lá 
Armada, uno de ellos Capitán y el 
otro Teniente médico.

Artículo 10*8. El Capitán medicto 
yerá Jefe de todos los servicio® sani
tarios de la Escuela, y hará, cuando 
inenos, una visita diaria a los en
fermos. También tendrá a su cargo 
Ja asistencia dé todo el personal con 
destino en el Establecimiento y el do 
■Sus respectivas familias, no píídiendo 
■«ejercer su profesión fuera de su car
go oficial.

Artículo 109. Diariamente d a r á  
parte, por escrito, al Subdirector de 
las novedades ocurridas, tanto en los 
-alumnos como en la dotación; de los 
casos que por su gravedad así lo exi
jan  dará inmediato conocimiento al 
«'Citado Jefe.

Artículo 110. Además de los li- 
. í r o s  reglamentarios, llevará a cada 
-alumno una cartilla sanitaria, en la 
que anotará con la mayor escrupu
losidad todas las vicisitudes por que 
pase: diagrama dental, vacunaciones 
y anualmente los datos antropomé
tricos y de neso.

 ̂E s ta ’ cartilla acompañará al histo
rial de cada alumno al salir de la Es
cuela.

 ̂Artículo. 111. Sus demás obliga'- 
<5 ion es serán las mismas que los de 
su clase tienen a bordo de los buques 
de guerra.

Artículo 112. El Teniente Médico 
auxiliará al Capitán y tendrá las mis
mas obligaciones que tienen los de su 
-clase en los buques de guerra.

Artículo 113. Acompañará a l o s  
alumnos en sus salidas para ejerei- 
-cios de tiro al blanco, prácticas en 

. torpederos, baños, etc.

De los alumnos.
Artículo 114. Para ingresar en la 

■Escuela como aspirante" de Marina 
se  necesita presentar la notificación 
que por oficio hará al interesado el 
^linisíerie dpi Ramo, y haber .depo
sitado en. caja, cuando menos, un t r i
mestre de asistencias y  las can tida- ' 
des que fija el capituló “Vestuario y 
jefe cío*” de este Reglamento.

Artículo 115. Para el cumplimien
to de lo mandado en la última parte 
del inciso 1.° del articulado 5.° de la 
vigente ley de Reclutamiento y Reem
plazo de la Marinería, los alumnos, a! 
ser definitivamente considerados co
mo tales, .serán forzosamente insoriD-

tos en un Trozo; el de Ja provin
cia de su nacimiento; en el que de
signen éstos si hubiesen nacido en él 
interior, o si no designasen ninguno! 
la primera vez que fueran requeri
dos; en el que disponga el Director, 
quien al oficio interesando la inscrip
ción acompañará noticia de la filia
ción completa del interesado.

Articulo- 116. . Todo el tiempo de 
permanencia en la Escuela les será 
considerado como de servicio en filas. 
Si algún alumno al ingresar perte
neciese á las clases de marinería o 
tropa y por cualquier motivo saliese 
de la Escuela sin terminar estudios, 
volverá al Cuerpo de que proceda, 
quedando en la situación qué le co
rresponda con arreglo a lo que dis
ponga la ley de- Recluí amiento y 
Reemplazo vigente a su ingreso en 
el servicio.

Artículo 117. Los Alféreces de 
F r  a ga t a - a 1 u m nos q u e s e a n  sopar a - 
dos de la Escuela  por pérdida de 
curso ing resa rán  en la Escuela  de 
Reserva auxiliar del Cuerpo gene
ral de la Armada.

Igualm ente  in g re sa ran  en; dicha 
escala los que sean separados por 
sentencia del Consejo de disciplina 
por fa ltas  escolares, s iembre que 
en la sentencia  de dicho Consejo así  
se consigne.

Artículo 118. Todo alumno po 
drá  ser separado de la Escuela:

1.° Por acuerdo del Consejo de 
Disciplina, sancionado por el Minis
tro de Marina.

2.° Por perder dos veces el m is 
mo curso.

3.° A voluntad propia. En este 
caso h ab rá  de dirigir  solicitud al 
Inspector de lá Escuela,, ñor con
ducto del Directorio, acompañando 
a 'aquélla el consentimiento le los 
padres, tu to res  o encargados.

4.° Por fa lta  de pagos reg lam en
tarios  a 1  ̂ Escuela.

Artículo 119. Mientra^ p e rm a 
nezcan en ésta  no d is f ru ta rá n  los 
a lum nos de más licencias que las 
vacaciones reg lam en tarias  de fin de 
curso y Navidad y aquellas que en 
casos muy urgen tes  y justificados 
les conceda el Director.

Artículo 120. Con arreglo  al vi
gente p lan  de estudios, los a lum nos 
perm anecerán  tres  años en la E s 
cuela; los dos prim eros como As
pirantes, y como G uardia  m ar in a  el 
último, siendo exactamente iguales 
Jos deberes 'escolares de unos y  
otros.

Artículo 121. Tam bién s e r á n  
iguales sus uniformes, que consis
tirán para  pasco en el tra je  de m a 
rinera reglamentaria, y para el in
terior de la Escuela  y serbicio a 
bordo de los buques en el de m a r i 
nero, con camisa de cuello b lanco , ' 
en vez ele azul, que u sa rá n  aqué
llos, y siri le trero  alguno en el gorro.

Los aspirantes de primer año lle
varán en las hom breras  un ancla y 
corona de oro v los de segundo 'año 
la m ism a insignia  con un. cordon
cillo debajo del ancla, todo ello con 
arreglo  a modelo. ‘ ‘

linos y otros u sa rá n  la go rra  re 
g lam entaria , con ancla, s in  palmas 
ni óvalo, y corona bordada en oro.

Los G u ard ias -m ar in as  de pr im er  
año u sa rá n  dos anclas cruzadas y 
corona en las hombreras y ios de

segundo año la m ism a insignia  con 
un cordoncillo debajo de ias an 
clas.

¡Todo ello con arreglo a -modelo-, y 
la  corra  se rá  en un todo igual a la 
de lo s  Oficiales.

Unos y otros llevarán sus  insig
nias bordadas en el antebrazo iz
quierdo cuando usen  el tra je  de ma-; 
r inéro, y en los gorros  l levarán una 
corona de metal, sobre una  y eos 
anclas cruzadas, respectivam ente .

Para paseo usarán los aspirantes 
el sable reglamentario a la Arma
da; los días de gala lo llevarán to
dos los alumnos, así como los cor
dones reg lam entarios  sobre el hom 
bro derecho.

Artículo 122. No podrán, usar 
a lha jas  de n inguna  clase, reloj ni 
cadena de oro; pero les será permi
tido el que lleven un reloj de; poco 
valor en sitio no visible o en forma 
de pulsera , con correa o cinta me-, 
gr a.

Artículo 123. Los alumnos ten
drán  el s iguiente orden de an tigüe
dad:

Los asp iran tes  de prim er año, con' 
arreglo a la sum a de no tas  obteni-, 
das en los exámenes de ingreso.

Al te rm in ar  cada año, tan to  a los 
aspirantes como a los Guardias ma
r inas  se les concederá antigüedad 
con arreglo a la sum a total de n o 
tas  obtenidas a p a r t i r  del primer 
año de Escuela, inclusive.

Guando pierda el curso un alum
no, paientras lo repite se rá  el más 
antiguo de la clase a que se ha  uni
do, pero al aprobarlo  quedará  §n 
el puesto  que le corresponda con 
arreglo a la sum a de notas, s in  que 
en tren  en esta  su m a  n inguna  de las 
obtenidas en los exámenes de fin del 
curso  perdido.

Artículo 124. Sus principales de
beres son: .

1.° La más absolu ta  subordina-: 
cidn, obediencia y respeto  a todo 
'superior.

2.° Amor sincero a la ,profesión 
que vo luntariam ente  h a  elegido, y 
al Cuerpo, que h a  de pertenecer.

3.° Convencimiento íntimo del 
deber que contraen  de sacrificar su 
existencia siempre que el servicio lo. 
requiera .

4.® Obligación sagrada  de con
se rv a r  a toda costa  el honor y la 
reputac ión  del un iform e que visten, 
observando' en todo m om ento  la co
rrección m ás exquisita  y siendo roo-' 
délo de caballeros en todos s u s  ac
tos.

5.® Los alum nos obedecerán, a 
los Brigadieres  y Subbrigadieres, -a 
quienes considerarán  como inmedia
tos superiores.

Artículo 125. Los alumnos saun 
darán, con arreglo  a la ordenanza, 
a todo Oficial del E jérc ito  v de-la 
Armada, poniendo siempre y  en todas 
circunstancias el mayor cuidado o11 : 
efectuarlo  en form a coiúnctamein6 ; 
.militar, y aunque por la tolerancia;ad
mitida encuentren al superior vestid0 . 
dé paisano, no por esto dejarán cu f 
cumplir este deber. Guando t.eng&fl j 
que hablarles pe rm anecerán  cuadra-; 
dos, con la m ano derecha en la P0** 
sición de saludo. ' fí 1

Asimismo, saludarán a todo Oín . 
cial extranjero, a l o s  Brigadieres °e j
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la Escuela y  a los Subbrigadieres de 
su Sección.

Artículo 126. Tratarán con la 
mayor urbanidad y cortesía a todas 
aquellas personas cuya dignidad y 
posición las haga distinguir en so
ciedad, porque este precepto de bne-. 
na educación está también estable
cido en todas las Ordenanzas mMi- 
tares.

Artículo 127. En el trato con sus 
compañeros deben ser esmerados y 
cultos, como una buena educación 
exige, 110 empleando jamás palabras 
que de ellas desdigan, ni bromas 
que produzcan molestias impropias 
de quien viste un uniforme honro
so; tendrán por entendido que no 
«e les ha de disimular la menor fa l
la  en este sentido y que cualquier 
molestia que proporcionen conscien
temente a un compañero será se
veramente castigada, llegando bas
ta la expulsión de la Escuela del que 
por este concepto 110 sea digno de 
continuar en ella.

Artículo 128. Jamás usarán los 
alumnos de familiaridad con los ma
rineros, clases y personal subalter
no de la Escuela, a quienes deberán 
tratar, sin embargo, sin asperezas 
ni altivez y con la moderación y el 
agrado que exige la estimación que 
de ellos deben adquirir.

Artículo 129. Los alumnos cumplí-■ 
rán con la mayor escrupulosidad 
cuantas disposiciones dicte el Subdi
rector sobre detalles del régimen in
terior de la Escuela. Acudirán con 
presteza a las formaciones y estudios, 
y observarán en todos los actos es
colares la corrección más exquisita.

Artículo 130. E11 las horas de es
tudios guardarán el más profundo si
lencio y quietud, sin moverse de su 
sitio por ningún concepto; sólo en ca
sos urgentes podrán obtener permiso 
del Oficial do servicio para salir del 
local en que estudien.

Durante las comidas guardarán la 
compostura debida; cualquier recla
mación la harán correctamente y por 
conducto del Brigadier o Subbriga- 
díer que presida la mesa.

Artículo 131. Todo alumno que se 
halle fuera de la Escuela deberá ob
servar una conducta tan correcta co
mo si se encontrase a la vista de sus 
Jefes, teniendo presente que por su 
comportamiento han de juzgar los ex
traños de la educación militar que re-: 
ciben, del prestigio del Establecimien
to y hasta del buen- nombre de la 
Corporación.

En la época de vacaciones curnpli- 
ráu exactamente lo mandado sobre 
presentaciones a las Autoridades, jus- , 
tificantes de revistas y certificados de 
enfermedad, a cuyo fin se les dará 
antes de abandonar Ja Escuela las ins
trucciones convenientes.

Artículo 132. Los alumnos tendrán 
entendido desde un principio que úni
ca y exclusivamente a sus propios 
merecimientos deberán el logro de sus 
aspiraciones; cualquier procedimiento 
contrario a la equidad y a la justicia, 
eualquer gestión oficiosa cerca de los 
•tefes y Profesores o recomendación 
que ¡a éstos se les haga, no sólo será 
inútil, sino perjudicial y contrapro
ducente. .. : .... V/.V ó'

Los recursos y quejas personales 
que hayan de presentar, las harán al 
Subdirector, previo permiso deL Ofi

cial de servicio. En casos excepclo-: 
nales o de justificada urgencia, po
drán llegar hasSta el Director y tam
bién cuando "se crean desatendidos, 
previa la venia de] Subdirector en 
este caso.

Artículo 133. Serán esmeradísimos, 
tanto en el aseo personal como en el 
de sus. ropas y efectos, de los que por 
sí mismo Cuidarán; todas las prendas 
de su equipo, señaladas en el artícu
lo 158, serán entregadas precisamente 
por la Escuela.

Artículo 134. También cuidarán 
con esmero de los muebles y efectos 
de la Escuela., Los desperfectos que 
en los mismos se ocasionen por aban-: 
dono o malicia serán reparados a su 
costa, sin perjuicio del castigo a que 
pudieran ser acreedores.

Artículo 135. De la ropa que man
den al lavado extenderán duplicada 
papeleta, que no deberá tener raspa-* 
duras ni enmiendas; después de con
frontadas con el encargado de reco-s 
geria, entregarán una papeleta a éste, 
conservando la otra para que cuando 
se les devuelva la ropa ya limpia, 
puedan reclamar cualquier falta que 
notaren. ; ¡ ;

Artículo 136. No podrán tener en 
su poder más libros que los corres
pondientes a la enseñanza y  los que 
expresamente les permita el Subdi
rector, que los autorizara con su rú
brica, constando también en ellos el 
nombre del alumno a que pertenezcan.

Artículo 137. Diariamente se norn* 
brará un alumno por dormitorio que 
hará iel servicio de cuartelero „ que 
será responsable de los desperfectos 
que en aquéllos se noten, en caso de 
ignorarse quién o quiénes sean los 
causantes.

Cuando fuera de las horas de es
tudio entre en los dormitorios e f Di
rector o algún Jefe de la Escuela, el 
cuartelero dará la voz, nombrando 
ipjt su de.d.ino al Jefe que se presen*, 
te; en cuyo momento todos los alum-. 
nos se pondrán de 3pie, descubriéndo
se y  permaneciendo en actitud res- 
respetuosamente militar durante el 
tránsito o permanencia del ¡Jefe en 
el local.

Artículo 138. Durante las hopas de 
recreo no se alejarán del paraje des
tinado a tal objeto; no tomarán parte 
en juegos que puedan perjudicar su 
salud o sean impropios del decoro con 
que en todo momento han de pro
ceder.

Para los que por su índole Jo re
quieran, se tes permitirá vestir el tra-. 
je adecuado, que será de la propiedad 
de#los alumnos.

Artículo 139. En Jas formaciones 
por clases, mandará el más antiguo 
de los ahynnos, si no hubiese Briga
dieres o Subbrigadieres.

Artículo 140. Solamente en los días 
y a. horas de recreo que el* Director 
señale podrán ser visitados los alum
nos; pero en caso de enfermedad, au
torizará las visitas con la frecuencia 
que estime conveniente.

Artículo 141. Los domingos y días 
festivos podrán pasear tlois alumnos 
durante las horas que con jarreglo a 
la estación tenga a bien señalar el 
D irector... . * - I

De los Brigadieresi ty &MHg.añielés. . 

Artículo ,142. Con «objeto' de faci

litar la buena marcha y  orden de lio# 
actos del servicio interior de la Es- í 
cuela, se nombrarán Brigadieres yy 
Subbrigadieres en el número que ©l 
Director estime conveniente; cuya mi-r 
sión será la de auxiliar a los Oficia’-* 
les con el ñn indicado.

La elección se hará por la Junlaf 
facultativa entre aquellos Guardias-? 
marinas que sobresalgan por sus con-# 
diciones de aplicación, ejemplar con-* 
ducta y disposición para el mando. E?‘ 
Director expedirá estos nombramien-* 
tos y le dará posesión el Subdirector.

Los Brigadieres y Subbrigadierei 
gozarán de una ventaja de 50 y 2*5, 
pesetas mensuales, respectivamente.

Artículo 143. Después de haberle^ 
dado posesión de sus graduaciones & 
los Brigadieres y Subbrigadieres, no» 
podrán ser desposeídos de ellas sin' 
orden del Director y previa sen teñóla). f 
del Consejo de disciplina. 4

Artículo 144. Los Brigadieres man
darán a los Subbrigadieres, y uno#* 
y otros á los alumnos.

Su primera obligación será el ejercí-, 
pío que constantemente lian d e , dar 
con su buena conducta, aplicación y  
pronta obediencia (lns superioresv 
Cuidarán del exacto cumplimiento dei 
todas las disposiciones establecidas* 
celarán el buen comportamiento def 
los alumnos, corrigiendo las faltas quef 
notasen, dando cuenta al Oficial de 
servicio, siempre que por sí nusmoá- 
no puedan 'remediarlas; ¡también *lot* 
harán al Oficial encargado de la Sec^ 
ción para su debido conocimiento. t 

Cuando tengan que reprender a lo$ 
alumnos lo harán con atención y bue^ 
•nos modales, que no están reñidos coií 
la energía. t

Artículo 145. Cada una de Ia's sec4 
ciones en que se dividan los alumnos! 
estará a las inmediatas órdenes de un̂  
Brigadier y  un Subbrigadier, manA 
dando este último en formaciones 
sección .en ausencia del primero. \ 

Artículo 146. En los dormí torios;: 
salas de baño, lavatorios, comedor, y  
aun en: los mismos recreos, celeráiñ 
los Brigadieres y  Subbrigadieres eju 
buen orden de los alumnos, no per-i 
mitiendo por ningún concepto grito! 
ni acciones descompuestas que des
diga de la buena educación de que: 
todos deben blasonar.

Artículo 147. Diariamente, á lú 
hora que se designe, pasarán los Bri
gadieres, acompañados de los Subbri-r 
gadieres, revista de policía a lo# 
alumnos de su sección, siendo lo# 
primeros responsables de cualquief 
falta que notase el Oficial al reelifD 
car lá revista y  de la que no le hü< 
hiere dado parte.

Artículo 148. Siempre que se tóW 
que llamada para formar las seccio4 
nes y estudios acudirán los Subbrik- 
gadieres los primeros a ocupar su# 
puestos y ordenar las filas, mientra# 
los Brigadieres activan la‘ reunión dé 
los demás alumnos en el lugar dessig-* 
nado, para dar parte al Oficial de ser* 
vicio, lo más rápidamente posible, <J& 
lás faltas que ocurran en. sus r$%ec*;;. 
tivas secciones.

; Cuotas‘ para asistencia.

Artículo 149. Bajo el nombre g*? 
nérico de asistenciás se agrupará# 
los gastos que han de satisfacer los. 
alumnos para atender a' su manuten
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W&aotfé ropa, pelüqü’feTÍá, efeé- 
ÍíS'7®  Meritorio, franqueo de su co- 
W e^fedeneiá, g a s te  de enfermería 
|U  peqüeüas composiciones de y es- 
lüarid-v;
A rtícu lo  150. Loa aspirantes, so-: 

|>re la ración de. acuárteiafnien-to que 
íífena el Estado, abonarán, diariamen
te  éá concepta de asisteneia’, por tri- 
^ ^ t r e s  adelantados, las. cantidades 
|cpié' tód ^fijéu^en el cuadro- siguiente: 

"l-iijos de paisanos,. 4,50 pesetas. 
Hijos de militar, tres.

;3.® Militares' eon sueldo superior 
1.500 pesetas anuales, 4,50.

■%4,* Militar eon sueldo que no 
jp&hf 'de 1.500 pesetas á’nuáloé-, tres. 
'^5.° -plazas pensionadas, 1,50.
5o.® •Pilazás' gratuitas, naclai. : '■ 
«^¿rticulo 154. Se reputarán como 

tó jos de militares: los -de todos los 
.¡lapíviduos que,- dentro de los Insti- 

, ¡tufos del. Ejército y de la Armada, 
gtenstítuyou Cuerpos; los de los retí- 
d’rados. dé todos los Cuerpos del E jér
cito y Armada, y los de los indivi
duos de los Cuerpos auxiliares de los 
TOSÁics que tengan .nombramiento de 
^Í&1 orden. : * T "te
'úAntículo 15&. El número, de ‘plá-: 
Izíjfe pensionadas que sostendrá la' Es
cuela se .fijará cada año antes de e.m- 
jip&a'r el curso y .será .igual al 0 por. 
1100 del tíe al-uWio-s, • aproximándose. 
jíúf exceso cuando el cociente no sea 

■ «entero.
h$®l derecho a ocupar plazas de esta 
¡cía&e se concederá por ¿1» Ministro de 
Marina, ,a solicitud da los interesa- 
f e  proveyéndose por el orden d-e 
prelacíón siguiente: 
í^LV. Huérfanos ene clases do rnarl- 
¡hería o tropa', de Oficiales, de ULos y 
fák G¿nerale-s o de sus. asumía dos rme 
iir$ -tengan. derecho a plaza grátela. 

Huérfanos, hermanos de los 
faneca-croa m las CiOtok lenes ex- 

[presadas en el punto anéerlor..
¡ycEn igualdad de ‘-eirom síancias se- 
jvfáü preferidos los de m ayor anUgoe- 
I8ád de ingreso, y  a igualdad de fecha- 
ídá éste, t e  que hubieran obtenido 
¡mitrar censura al ingresar.
| ULo# aspirantes a quienes el Minis- 
¡itrq do Marina baya concedido áem- 
^Xo . a ocupar plaza pensionada satis-- 
jfiaráp, en tanto no tengan vacante, el 
p i te o ' tipo de ásisteeia^asignado a los 
tHios de militares,

. y Los ' aspirantes que adquieran el 
•derecho a ocupar plaza pensionada 
tctesftiés de ingresar : m  &  Escuela 
^m^ezárán' a d isfrutarla, si hubiese 
y  acanto, desde la fecha ¿o la I\ m l  00  ̂
den do. coiicesión.

Arttcuiki’ 453. Disfrutarán p teas 
gratuitas, abonando el Estado por 
;c?J& una lá cuota diaria do tres pe- 
¡ los aspirantes huérfanas que 

hí|os o bernaanus de clases de 
o tepa , 4e- Ofeiate, Jefes, 
y do to& asimilados á& la 

Antoada y del l á t e t e ,  muertos en 
campafkq naú teg te  oetetefoiée mar 
n de aviación, o del patiidismo que se 
¡padece m  las. póseteles españolas 
¿el Golfo de Guinea,
;• Iguales beneficios gozarán los hijos 
/de individuos y clases de tropa, Ofi- 
’cíales y.,Jefes del Cuerpo de' inváli
dos, los; hijos de los Caballeros de la 
¡Ojcde.n Militar de Femando: y los 
yb^tóánq^ de militar muerto m  cana-
E' ana' o o  corrs^uínieiá inmediata de 
v ¿Hdas m .  ©te re te id a s , r a n fr a g te

Accidenté de m ar' d de áviaaióif, maÁ 
o no huérfanos do. padret aun cuando 
éstos no sean militares, siempre que 
el fallecimiento no ocurra después de 
haber sido dado de alta, curado de . sus 
lesiones. .- - -

Será .requisito indispensable- para 
ocupar plaza de esta clase el que haya* 
recaído Real orden que decláre,al t e ;  
teresado incluido eii_eh^res5n& ar
tículo y con opción agesta ventaja.

Los aspirantes que obtengan dere
cho a ocupar plazas de esta clase, 
después de su ingreso .en la Escuela, 
empezarán á disfrutarla desde la fe
cha do la ftéái orden ele concesión. 
'Artículo 154# Tanto las plazas 

gratuitas corno las pensionadas serán 
abonables por ol tiempo de. dos años, 
a los que la hubieran "obtenido al in
gresar en .la Escuela.

A los que la obtuvieron' después se 
Ies abonará; durante el tiempo que les 
faite para completar ños años, a par
tir ée su ingreso en la Escuela, por 
ser este tiempo el reglamentario en 
el período de aspirante.

Una vez cumplido el plazo- señalado, 
aunque continúen. siendo Aspirantes, 
cesarán en el goce de los beneficios 
aunque continúen siendo aspirantes, 
que disfrutaban, debiendo abonar en
tonces el tipo- establecido para los hi
jos-de militares. -

Artículo 15.5. El haber reglamen
tario de los Guardias marinas, más' 
dos pesetas 50 céntimos diarios en 
concepto .de ración de .a-cuarteiamieii- 
to,. se reclamará en nómina y lo; -per- 

' cibirá la Escuela para atender al- pago 
de su asistencia, abonándole a' cada 
uno en mano. la diferencia que resub 
te a su favor. - "
• Los Guardias marinas que sean Bri
gadieres o BubbrigadiereS:, percibirán 
mensual monte las ventajas que- los eo- 
r respondón.,' al misare Ue-mpo que la 

' diferencia de que trata el párrafo pre
cedente.

Artículo, i5fi. Los Guardias mari
nas de- segundo año, durante el lapso- 
de- tiempo que permanezcan en la Es
cuela para prestar los exámenes regla
mentarios, abonarán por asistencia la- 
misma cuota que los Guardias mari
nas de primer "año, pero, proporcional 
ai tiempo' que dure su permanencia 
en- dicho- Centro. • •

Los A^érncas. dá fragata-alumnos 
abonarán durante has tres; mesas: de 
permanénciauen. la Escuala; la misma 
cuota de asistencia que la señalaba a 
los a sp iran te  con m ék' de
1 .ñfifi p é s a t e  anuales :<fe. sueldOv n  econ  
cuatro pésete 50 céatm ^ mmim*

Wi. Los alumno# Gna*  ̂
clias marinan o aspirante qua por 
cualquier concepto; di&f.mten Idcancia 
oue lleve, consiga la .ausencia de H 

: Escuela -por más ée quiaee 'días, de- 
larán ée satisfacer la cnata ,ée a te -  
í encía éúrahfee # 1. Uenappi (ésta 
dure. 1 •

y  e f  ee.tQ#, ■

Artículo 158. Todo alumno que no 
tenga plaza gratuita llevará consigo* al 
ingresar en la Escuela, la ropa y o te - 
tos siguientes, marcado# coa la ini
cial del nombre y apellido entero1

Doce .cuellos altos,, rectos, que..so
bresalgan im centímetro por ' eucirns 
de la prenda.

•Boce pares ée puños blancos,, sen- 
. citte.

éeís camisas blancas de peehení. 
floja, sin cuellos ni puños.

.. -Nueve pares de calcetines negros.-.. . 
jNUeevy pares, de'calcetines blancos» . 
Seis calzoncillos blancos.
-Seis elásticos do .algodón.
Seis toallas.
Dos toados de baño. --1'"  ̂ ,
Boyé pañuelos blancos de bobillo. . 
"Seis sábanas sin encajes ni bordañ. 

dos. • v
■Seis fundas, de almohadas sin enea-4 

¿es ni bordados, con ojales- y bolones. 
Dos- mantas blancas de lana.
Dos colchas blancas de algodón.
Dos sacos de lienzo crudo'para ropa 

sucia. -
Dos pares: de Too-las negras, de una 

pieza, de becerro, con duela -.gruesa 
uno de ellos. m'" ' 1

Un estuche de aseo'.
Un estuche de dibujo geométrico. -.

' ¡Todos los libros p-or que hayan es
tudiado. las materias de ingreso.

Artículo 159. Para guardar la de
bida uniformidad, la Escuela provee
rá & sus alumnos, por cuenta de- los 
padres,.-de--la. ropa y efectos siguien
tes-:

Dos marineras de vicuña.
Dos pantalones de vicuña.
Tres "marineras blancas..
Tres pantalones blancos.
Dos trajes de lanilla de m&ruiorob 
Seis trajes de lienzo blanco de n te  

rinero-,
(Tres camisetas de franela blanca.^ 
Dos trajes de guingón, forma d& 

buzo. '
Un impermeable. .
Des pañuelos negros de seda. •
Un capote ruso.
Un chaquetón de abrigo,
Una gorra de pago, con dos fundas 

blancas. : f .
Dos gorras de marinero con cuatro 

. fundas blancas. . .
Dos pares de zapatos blanco# 

glamentarios.
Un sable y un cinturón.
Unes cordones ele gala.
Un par de polainas.
Dos. baúles.
Los libros necesarios para su ins

trucción, instrumentos de reflexión y 
gemelos ele mar, si no lô  tiene de su 
propiedad.

Los efectos y prendas enumerad os,, 
en este artículo estarán sujetos a tas 
vanaeiones que el Ministro de MarU- 
na tenga a bien introducir.  ̂ > ;

Artículo ififi. La Escuela facilita
rá a to s  a tem o s, adenrás ée la ropa 
y efectos consignados en el artículo 
aaterte , algunos otros rque acuerde 
la Junta económica y sean de uso con 
rrientc,. con el fin de .que los adqute 
ran a precios económicos.

laciMtnrá a los ,Guaydi|á 
marinas de segundo año, a su sajida 
para el buque-escuela, tos efectos s i-j 
guiantes-: -

Un trajo de etiqueta reglamentado. 
Un par de botas de charol, de una1 

pieza; ' ."
C uate cuellos altos de puntas do>* 

bkulas.
Tres camisas -de frac.
Una corbata de lazo reglamentaria* 
Dos bolones dorados para la camisa. 
AirlÜcnlo 161 . • E l importe de t e  

composiciones por deterioro natural 
; o rotura y el de los reemplazos de 
1 las prendas y efectos que se expre

san en los tres artículos anteriores
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&g cargará eií cuenta 'a1 tos 'alumnos. 
Lo mismo se verificará con cualquier 
;otro objeto de su servicio personal

de la Escuela que inutilicen por 
Abandono o malicia;
"y Artículo i 62'. Por el uso de laban- 

: cjüeta, cómoda, hamaca, colchoneta, 
Almohadas y utensilios de mesa que 
Jjt Escuela facilita a los alumnos se 
largarán a estos 159 pesetas durante 
flós tres primeros años, a razón de 
059 pesetas- anuales; pago adelantado. 
/Los que disfrúten plaza pensionada. 
[jabonarán 75 pesetas:, a razón de 2*5 
gímales.
| Artículo 163. Para atender a los 
fastos expresados en los artículos 159 
¡y. 160 y la reposición de los del 158, 
i;el padre, tutor o persona encargada 
fjde ceda alumno entregará la cantidad 
de 1.60:0 pesetas al ingresar éste en 
dá Escuela y 650 al principio de cada 
.uno de dos años siguientes: dé estas 
cantidades se dará cuenta semestral 
a las familias.

f  /Si ai finalizar el año hay sobrante 
S’ favor del alumno, sólo abonará la 
familia el complemento hasta la can
tidad señalada "para el año siguiente; 

Así durante eb año.resultase délicif en 
•lá cuenta de algún alumno, será re- 
' puesto inm edi atarnente , ingresando . 
cademás la cantidad en que se cateu- 
¡ten sus gastos probables hasta fina
lizar el curso.

Artículo 164. Los alumnos que ha-. 
van alcanzado plazas pensionadas ce
sarán en el goce de éstas ai terminar 
■los dos años'contados desde su ingre
so en la Escuela, debiendo presentar 
'a su ingreso el equipaje de ropa Man- 

y los libros por que hayan estu-

El Estado abonará por cada plaza 
pensionada a su ingreso en la Escue
la la cantidad de 1.00:0 pesetas el pri
mer año y 500 ei segundo, que se re
clamará n y en la nómina correspon
diente ál mes de ingreso, para con 

testa ;cantidad, que se abonará en la* 
cuenta deí alumno, atender a una 
parte de ios gastos da vestuario, sien-, 
do de cuenta de los interesados abo~

- nar las diferencias que resulten hasta 
completar las cantidades señaladas en 
el artículo 163.

Los que durante su primer año de 
Estancia en la Escuela obtuvieran de
recha a ocupar plazia pensionada, sólo 

án de los beneficios señalados en 
párrafo anleiñor en proporción al 

que les falte para terminar eh 
año a partir de la fecha de 

Real orden que lo da derecho, per
diendo por culero los beneficios del 

'segundo año de 'permanencia en la 
Escuela.

Los que disfruten esta pbza en el 
transcurso del segundo año percibi
rán Jos beneficios señalados durante 
él tiempo qUe les falte para cumplir 
¡los dos años de permanencia en la 
Escuela, a nurtir de la fecba ao la. So
berana dúpobción que 1c concedo e&te. 
derecho.
L Artículo f.o-5. Los alummes que ha
yan obí v ido  ¿daza gratuita un abona
rán cantidad alguna, ni tendrán obli
gación de inw-M»,.:,u equipaje a; su in- 
gre-n^ ^(h.iip'c que- con anticipación 
de qr.vcr* 1 í,>s so ¡mementon a- soTiri- 
hudo do i a b V 'K ’ a ñora eme se los 
Confeccione ; oí* rúcala de ella. Para 
cuhr’u rsúi o nv ’ m, ací cuno también 
Jos j i j e s  d~ r lq uMiñón de los efec
tos do qm» y •?', rge  capsulo, abona

rá el Estado 2.000 pesetas el primer 
año y 500 cada uno de ios tres siguien
tes, cesando, por tanto* loe alumnos 
en el goce de estas plazas al ser pro
movidos a Alfree.es de fragata-alum
nos, o antes, si por cualquier concepto 
hubiesen perdido: algún© de los. cursos 
de Aspirantes o Guardias marinas.

Los que durante algún año se les 
conceda, la plaza gratuita, sólo gozarán 
de los beneficias señalados, en el pá
rrafo anterior en proporción al tiem
po que les falte para terminar dicho 
año, a partir de la fecha de la Real 
orden que le cía derecho, percibiendo 
por entero dichos beneficios durante 
los. años siguientes que normalmente 
le falten hasta su ascenso a Alférez de 
fragata-alumno.

• Artículo 166. Todos. los alumnos 
serán liquidados al cesar en la Escue
la, entregándose a sus padres, tutores 
o encargados el sobrante, si lo tuvie
sen, o formándoles cargos, dé la deuda 
eme hubiesen contraído para su inme
diato abono.
• Los que habiendo disírutabo de pla- 

zar gratuitas se encuentren en ©Lse
gundo de los casos citados, deberán 
asimismo reintegrar la deuda con
traída.

Si alguno que disfrutase plaza gra
tuita o pensionadá fuese dado de baja 
en la Escuela por cualquier eonceptj, 
sin terminar sus estudios, no. tendrá 
derecho, a, recibir el sobrante que. pu
diese resultar en su cuenta corriente, 
ingresando dicho sobrante en el fondo 
general de gastos de la Escuela; pero 
si' ]iubiese: contraído deuda deberá ser 
satisfecha inmediatamente por la fa 
milia.

Artículo 167. Si algún alumno: deja 
de abonar las cantidades que fijan los 
artículos 159,. 154, 163 y 166, antes ele- 
proceder a lo preceptuado cru el punto 
cuarto del artículo 118, se avisará a 
su padre, tutor o encargó o para que 
en el plazo- de un mes/satisfaga las can
tidades do que se halla en descubier
to, y si transcurrido: este tiempo no lo 
hubieran hecho,, será, proouesfo el 
alumno para su ceso en la Escuela.

Decretada por el Ministro do Marina 
la separación, se procederá por las, 
vías legales contra los bienes de su pa
dre o de los que administren sus tu
tores hasta el reintegra de la deuda.

Artículo 168. Por excepción, en ca
sos muy especiales,, si algún alumno 
de los que tienen derecho a plaza gra
tuita o pensionada- no pudiera abonar 
alguna de las cantidades Ajadas en Jos 
artículos 159, 154, 163 y 166, las abo
nará . la Hacienda, reintegrándose de 
ellas al ascenso del alumno a Alférez 
de navio; de no verificarlo entonces, 
se le sujetará ál descuento estableci
do para estos cáse».

Artículo 169. En concepto cié ha
ber de cada aspirante, el Estado a lo
nará a la Escuela un peseta diaria, 
que se reclamará en la nómina de la 
misma e ingresará en el fondo gene
ral de gastos.

Durante el cursov práctico, el citado 
halrev será reclamado en ía nómina 
del buque en que estén embarcados, 
no percibiendo la Escuela cantidad al
guna por este concepto.

T)e Tos rremñis y castigos.
• Artículo 170. Los- alumnos que se

distingan por su buen eomportamietH 
lo y obtengan en las calificaciones 
mensuales nota de buena aplicación^ 
disfrutarán de los permisos extraor< 
diñarlos--quo' señale ei Director.
_ El comportamiento' personal sb cá< 

lifícará en la Escuela por hi escala si
guiente: “ VO.

Dotación numérica'. Desde- 0 sin lle
gar a 2.— .Concepto de conducta, Mala/

Desde 2 sin llegar a 5, -mediana.
Desde 5 sin llegar a 8, buena.

• Desde 8 sin llegar a JO, muy buena*
Desde 10, ejemplar.
Artículo; 171. Al empezr cada cuc-- 

so- sé asignará.a-lo# alumnos la máxi
ma conceptuar ion- diez, CGustituyem 
do el concepto inicial de conducta" del 
que se irá rebajado la parte propor
cionada en qué se gradúan los distin-. 
tos correctivos; al' terminar el año, el- 
remanente será la expresión del con
cepto anual de conducta, que en esta 
forma se asocia al conjunto general 
de notas del curso, una vez aplicados, 
los coeficientes.

En ei caso de repetición de curso no' 
serán tomadas en cuenta las censuras 
de conducta. .

Artículo 172. El que U1 ascender 
a Alférez de navio, sea éseaiafonado corv 

:: él n-mero 1 de s.u promoción, no ha
biendo obtenido en ningún examen 
notá inferior a- bueno y observando 
buena conducta durante todos los añof 
de estudios, recibirá como premio u ij. 
objeto de aplicación profesional, cotu. 
cesión que se hará por el Di recto ú 
Si el alumno favorecido, a rnás de h x í  
condiciones indicadas,, hubiere obteA 
nido siempre el número: 1 en lodos, los 
cursos y nota de “ Muy bueno” en to
das las asignaturas, será propuesto* al 
Ministro: de Marina para la Cruz de' 
primera clase bel Mérito Naval eori 
distintivo blanco.

Artículo 173. El alumno que eiíJási 
exámenes obtenga ima nota de sobre
saliente en alguna de# las, asignaturas 
del primer grupo, recibirá /amo pre
mio un objeto o libro de uso en su 
carrera a elección de la Lunfa facul
tativa. -b

Al principio de cada- curso se sor
teará, entre lo.s que durante el curso! 
anterior hayan conservado la nafa má-* 
xirna de conducta,, uno o varios 
tos a libras de: uso en la carrera; sf 
eleccMn de la Junta facultativa.

Artículo 174. Se consideran cofrntf 
faltas escolares las., consignadas M  

■ este Reglamento y  serán corregidfe, 
según su importancia, con los castigo* 
que; ar continuación se enumeran:

Prim er grada,

1. Reprensión privada.
2. Plantón con fusil.
3. Reprensión pública delante de laú 

cíase o sección de alumnos en que m ,  
haya cometido la  falta.
. 4. Disminución de. las. horas de sa
lida en un día festivo.

Segundo grado,

5. Privación de . salida- en uno # 
dos días- festivos.

'Tercer ' grado,
■ •*

6. Arresto en ei cuarto de corree-* 
ción de uno a diez días.
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1Cuarto grafio. * -

7, Arresto en el cuarto de correc
ción de.once a veinte días.

8. Disminución o pérdida de las 
prim eras vacaciones. * .
■ 9. Reprensión pública por el Di
rector aí frente de todos los alumnos 
y arresto de veinte días en el cuarto 
*Se corrección. *

"  j  .

luínto grado.

... 10. Arresto en el cuarto de corr'ec- 
1 felón de veintiuno a tre in ta  días.

•11. Privación total de vacaciones.
12. Privación total de vacaciones y 

arresto de tre in ta  días en el cuarto de 
corrección.

18. Apercibimiento para la expul-, 
«ion y arresto de trein ta días en el 
feuarto de corrección. .

14. Expulsión privada.
15. Expulsión pública.

^A rtículo 175. Las cuatro prim eras 
correcciones se impondrán cor las fal
tas siguientes: ' •

l.o Desaseo personal.
; 2.° Falta de cuidado en su vestua
rio  y alojamiento.

3.° Desaplicación. •
: 4.° Lectura de libros, revistas y 
periódicos no autorizados.
• Artículo 176. Se aplicará la co
rrección quinta en los casos siguien-

•tes:
1.° Uso de prendas no autorizadas 

o variaciones de las que se Ies entre
gue" por la Escuela.

2.° Excederse de permiso por tiem
po inferior a una hora.

3.° Falta de puntualidad en los ac
tos de servicio interior y de compos
tu ra  en dichos actos.

 ̂ 4,° Inobservancia de las prescrip
ciones ̂ reglamentarias respecto a pre
sentaciones, peticiones o reclamacio
nes.

Artículo 177. La corrección sexta 
. se aplicará por las faltas siguientes:

Id Malí rato de palabras a un 
compañero.

2.a Excederse de permiso por tiem 
po no superior, a cuatro horas.

3.a Falta de asistencia voliu^eria 
á  clase o a cualquier acto del servicio 
interior.

4.a Producirse con demasiada fa
m iliaridad o excesiva dureza en el tra 
to con las clases subalternas o m ari
nería de- la Escuela.

5.a Morosidad o negligencia en el 
cumplimiento de sus deberes.

6.a Hacer manifestaciones exterio
res mudas de disgusto o desprecio a 
las amonestaciones o prevenciones de 
rus superiores.

Arbvulo 178. Se impondrán las 
correcciones séptima, octava' y novena 
en los siguientes casos:

i.° Excederse de permiso por 
tiempo superior a cuatro horas sin 
llegar a f¿oce.

. 2.° Actos de mala educación y uso
'F  formas incorrectas.

3.° Hacer protestas individuales o 
tomar parte en colectiva, sin  ser pro
motor de ellas.

4.® Producir réplicas, contestacio
nes poco comedidas o pro test as aisla
das contra disposiciones de los Oficia
les u otras fallas levés "contra •supe
riores.

• . 5;° b :b  b u  obra a un compa
re  rm

<6.0 Quebrantamiento ’del castigó do 
privación de salida.

7.° Ausentarse de la Escuela sin 
competente autorización por tiemp'o 
inferior a doce horas.

8.° Asistir a juegos prohibidos, 
embriagrase o contraer deudas por 
prim era vez.

Artículo 170. Se impondrán los 
castigos desde el 10 al 15, a-pibo^ in
clusive, en los casos siguientes:

1.° Maltrato de-obra a un  compa
ñero o inferior abusando de superio
ridad física o moral, sin que llegue a 
constituir delito.

2.° Excederse dé permiso o ausen
tarse de la Escuela, sin competente 
autorización, por tiempo superior a  
doce horas sin llegar a ’cinco días.

3.° Quebrantamiento de arresto eh 
el cuarto de corrección.

4.° Ser promotor de protestas co
lectivas,

5.° Asistir a juegos prohibidos, 
embriagarse o contraer deudas por se-, 
gunda vez,

6.° E jecutar actos que redunden en 
desdoro de .su persona o en despresti
gio del uniforme.

7.° Desobediencias ó faltas graves 
contra superiores.

Artículo 180. Además-de las faltas 
consignadas serán incluidas para su 
castigo, dentro de tercer grado, a ju i
cio del Director, todas las" que puedan 
cometer los alumnos.

Artículo 181. Aun cuando los cas
tigos comprendidos en los grados p r i
mero, segundo y tercero deben ser 
anotados en las hojas de castigos a 
medida que se impongan, no produ
cirán descuento en el valor numérico 
del concepto de conducta hasta te r
m inar e l : curso, produciéndole según 
la importancia que revistan a  juicio 

' del Director. Este descuento podrá 
variar de 0,10 a 0,20 por cada uno 
de.los castigos de prim er grado, dé 
0,20 a 0-40 por cada uno de los de 
segundo grado y de 0,40- h 0,80 por 
cada uno de losado tercer grado.

Artículo 182. Los incluidos ,en el 
cuarto y  quinto grados sufrirán, des
de el momento en que sean impues
tos, una deducción en el valor numé
rico del concepto de conducta pro
porcional ai número de. días de co
rrectivo. con arreglo a las valoracio
nes siguientes:

Cas liaos dé' cuarto grado.— Deduccio
nes.

Arresto en cuarto de corrección 
once días, 1.0,

Idem en ídem de ídem doce o trece 
clías, 1,25.

ídem en ídem de .ídem catorce ó 
quince, 1,50.

Idem en ídem de ídem diez o diez 
y siete días, 2,00.

Idem en ídem de ídem diez y ocho 
o diez y nueve días, 2,50.

Ideni en ídem .dé ídem veinte días, 
3,00.
Castigos de quinto grado ̂ D e d u c c io 

nes. .
Arresto en cuarto de corrección 

veintiuno m veinticinco días, 3,50.
Idem en ídem de ídem veintiséis- a 

treifita, 4,00. '
Privációnbtofab de vacaciones, 4;G0. 
Idem id. de ídem y arresto de tre in 

ta días, 6,00

; Apercibimiento para  la expulsión; 
6 ,00.

Artículo 183. L o s  castigos dé 
arresto en cuarto de corrección ten
drán! como asesoría la pérdida de días1 
de vacaciones, con arreglo a la escala! 
siguiente:

Castigos de tercer grado, un sexto! 
del número de días castigado durania 
el curso.

Castigos de cuarto grado, un quintgi, 
del ídem durante el ídem.

Castigos de quinto grado, un cuar-* 
to del ídem durante el ídem.

En el caso en que esta parte alícuo
ta  no resultase un número exacto dé 
días so tomará el número que indique! 
su parte entera.

A rtículo 184. Todos los alum-f 
nos- castigados a s is tirá n  a clase y .  
ejercicios.

A rtículo 185. El alum no pro-3 
puesto  p a ra  la expulsión pública! 
perm anecerá  en el cuarto  dc á c is  
rrección  sin  a s is tir  a n in g ú n  acto;, 
esco lar h a s ta  que el M inistro  de Ma^ 
riñ a  confirm e o m odifique la sen-: 
tencia del Consejo de disciplina.

A rtículo 186. La im posición dé, 
las correcciones h a s ta  el. cuarto! 
grado inclusive co rresponderán  al; 
D irector, que en todo caso señalan  
rá  su duración, pudiendo delegar ení 
los Je fes y Oficiales a sus órdenes,; 
pero siem pre bajo su responsabili-i 
dad, la facu ltad  de ca s tig a r las íal-; 
ta s  leyes, dentro de los lím ites que! 
él m ism o señale.

A rtículo  187. borresponde^ all 
Consejo de disciplina la imposición! 
de las correcciones de quinto grado.*

A rtículo 188. Las penas im puesn 
tas en Consejo de disciplina a losl 
B rigad ieres y Subbrigadieres no He-: 
va rá  anexa, como accesoria, la p é lu 
dida de estas graduaciones.

Artículo 189. Será considerado! 
reincidente el alum no que en breve 
plazo com eta tre s  fa lta s  de la m is
m a índole; la te rcera  fa lta  se rá  cas-] 
Ligada con una  corrección  del grado- 
so nerior.

Nunca, por acum ulación, ¿o un^ 
pondrá castigo  su perio r en dos g ra 
dos al que corresponda a la falta! 
que so co rrija .

El Consejo de disciplina propon
drá  la expulsión del alum no a quien1 
hubiese castigado  an te rio rm en te  por, 
una  fa lta  de la m ism a índole o por. 
dos fa lta s  de índole d is tin ta .

A rtículo 190. Un curso  cumple-;, 
to, d u ran te  el cual conserve uh  • 
alum no conducta e jem plar, invaíi-i 
dará los castigos sufridos en cursos 
anteriores. . . b

A rtículo 191. El alum no que por 
sentencia, firme de. un T ribunal com-v 
potente sea condenado a cualquier;

ena del Código penal com ún dr/t de;
usU eia M ilitar o del de la M arina 

de G uerra  será  inm ediatam eñf:e se
parado  de la E scuela.

Del Consejo de disciplina. ~

Artículo 192. El Consejo de dis
cip lina lo  p res id irá  el D irector, ac
tuando de Vocales el S u b d ire c to r , 
tercer Jefe y t r.es P ro  fe s o r es o Ayu-r 
d a n to s ,. si enejo Se cr otario  el aia*f 
m oderno. • , '

-No podrán fo rm ar parte, del Cohr* 
sejo, aquellos q u e  c o n  arreg lo  a 1S
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'dispuesto en la ley de Enjuiciamieri-.: 
to m ilitar de Marina sean legal- 
1 nenie, recusables.

Artículo 193. El Directos, nom
brará los. Vocal es no permanentes 
del Consejo y dispondrá las ocasio
nes en que éste debe reunirse para 
juzgar las faltas que deban ser co
rregidas con castigos de quinto 
grado.

Artículo 194. El Consejo oirá 
siempre, antes de sentenciar, al 
alumno o . alumnos cuya conducta 
baya de juzgar y tendrá a su dispo
sición la hoja u hojas de premios 
y castigos de éstos.

También oirá a los Profesores, ' 
alumnos y personal del Establecí-: 
miento que con sus declaraciones 
puedan contribuir al mejor esclare
cimiento de los hechos.

En los casos en que el Director lo 
considere necesario, precederá a la 
convocatoria del Consejo un breve 
expediente.

'Artícu lo 195. Al dictar sus sen-, 
tencias, el Consejo tendrá siempre 
en cuenta las prevenciones que pa- i 
ra casos especiales se hacen en el ca
pítulo de premios y castigos, 
i Artículo 196. Las sentencias se 
dictarán por mayoría de votos y el 
orden de votación será de, moderno 
a antiguo.

Será firmada lá sentencia ñor to
dos los Jefes y Oficiales que fo r 
men el Consejó, pero si alguno de 
ellos no estuviese conforme con el 
acuerdo de la mayoría podrá fo r 
mular aparte voto particular, sin 
perjuicio de suscribir la sentencia.

Artículo 197. Todas 1 as- senten
cias del Consejo de disciplina cons
tarán en un libro que con este ob
jeto llevará el Subdirector.

Inmediatamente después do cada 
reunión el Director dará cuenta al 
Capitán general del Departamento 
donde radique ía Escuela, acompa
ñando copia certificada, de la sen-, 
fencia que extenderá el Secretario.

Artículo 198. Las sentencias del 
Consejo de disciplina causarán eje
cutoria excepto cuando la pena -im
puesta' sea la de expulsión privada 
o publica, en cuyo caso deberá" ser 
sancionada por el Ministro de Marina.

De los exámenes.

.-Articulo 199. Todos los exámcA 
bes que se celebren en la Escuela 
serán públicos para Profesores y 
alumnos.

Se verificarán por asignatura, re 
cayendo tantas votaciones cuantas; 
sean aquéllas, a fin de que sobre 
cade materia recaiga la correspon
diente censura.

Los Tribunales de exámenes los 
nombrará el Director y cada uno se 
compondrá de uno de los Jefes de 
la Escuela, como Presidente, y de 
éuojro V0-eni-es¿ Profesor es con voto.

UH'ó de éstos será el Profesor de 
la asignatura y actuará de ponente, 
y otro el suplente de la misma asig
natura.

Si el Profesor de la asignatura 
fuese civil o no tuviese categoría 
de Ofiqiat vivo y  efectivo será tam- 
bién presente, pero no tendrá voto, 
óónstituén.üosé lá Junta, en éste é'a- 
Ao, con él Presiden te, cuatro Voca

les con voto y  el Profesor ponente.
En todos los casos las Juntas es

tarán compuestas de cinco miem-. 
sros con voto y para cada una. se 
nombrará un Vocal suplente que ac
tuará en caso necesario.

El Director podrá presidir cual
quiera de las Juntás cuando lo ten-, 
ga por conveniente, retirándose, en 
este caso, el Jefe que la presidiera 
para no .aumentar el numero de Vo
cales; pero presidirá siempre las 
que examinen á los Guardias ma~: 
riñas a su salida de la Escuela y a 
los Alféreces de Fragata para ser 
promovidos á su inmediato empleo, 
si no lo hiciese el Subinspector.

Los exámenes correspondientes a 
cada una de las materias los pres
tarán los alumnos ante el mismo 
Tribunal.

Artículo .200. Durante el examen, 
tanto el Presidente como cada uno 
de los Vocales podrán hacer ai alum
no las preguntas que juzguen óper-: 
tunas, dentro siempre de los lím i
tes de los programas.

Al levantar cada sesión dé exáme
nes, se procederá a la votación de 
notas. A cada votación precederá una 
breve discusión, en la que el Vocal 
ponente dará al Tribunal cuantas no - 
.ticias se estimen pertinentes sobre él 
alumno y sobre el examen que acaba 
de prestar. L a ’ votación se liará en la 
forma siguiente:
. Cada Vocal tendrá en su poder nue^ 
ve bolas numeradas de O 'a 8, y  te- 
niedo muy en cuenta no sólo el exa
men prestado, sino las notas de todo 
el curso, por orden de moderno a an
tiguo; depositarán en un mismo cajón 
la bola que indique la calificación que 
a su entender merezca el alumno con 
arreglo a la escala que se inserta a 
continuación.

Si una vez efectuada la votación, 
aparecieran en el cajón tres o máá 
bolas numeradas con 0, el alumno será 
desaprobado, y en los demás casos el 
Secretario hallará el promedio arit-: 
mético de las censuras indicadas por 
las bolas, que será la calificación de
finitiva:.

Los alumnos que fuesen desapro
bados al terminar el curso y  aproba
sen aí repetir el examen, ¡no podrán 
obtener calificación superior a 2.

La escala de censura será la si-’: 
guíente: í

8 y 7, sobres al lente.
6 y 5, muy bueno.. V
4 y  3, bueno. •' ’ .
2 y  1, suficiente. f
0, insuficiente.
En cada asignatura se aplicará a, las 

calificaciones obtenidas el coeficiente 
que le corresponda con arregla al plan 
de estudios vigente. i 

Artículo 201. Si algún alumno, por 
enfermedad faltase por lo -menos 
treinta días a claises del curso teóri
co, o cuarenta a clases, conferencias o 
prácticas, podrá, si así lo desea, pres
tar examen de fin de curso, y en el 
caso de que así no fuese, podrá pres
tarlo después de ja s  vacaciones; pero 
si por no hacerlo tampoco entonces, 
tuviese que repetir el curso, sé tendrá 
en cuenta' lo preceptuádo en el ar
tículo ¡204. -

Sea cual fuese é l: resultado del exa
men de fin dél curso teórico, aunque 
el alumno no hubiese examinadey

siempre embarcará paTá hacer el 
so práctico. '»?(

Artículo 202. Se extenderá por duV 
piteado el acta de cada uno de. lo? 
exámenes que se. verifiquen en la Es-3 
cuela, firmadas ambas por los quq 
compongan esl Tribunal, para, que que-* 
de en el archivo un ejemplar y so re-: 
mita el otro al Ministerio de Mariv 
na; en una y otra se expresará cate-j 
góricamente la aprobación o desapro-*. 
bación de los alumnos y las censuras! 
obtenidas.por los aprobados.

Artículo 203. El alumno que pier-:. 
da una o.varias asignaturas del pri-é 
mer semestre de cada año, volverá al 
examinarse de ellas diez días antes dé 
examinarse del segundo semestre; ca-i 
so de ser nuevamente reprobado 'en! 
alguna de ellas, perderá el año. Si tal 
pérdida fuese en el segundo semes-: 
tre, el segundo examen lo prestará 
cinco días antes de empezar el nue
vo curso con las mismas condiciones’ 
anteriores.

Por la pérdida de asignaturas auxi-* 
liares no prestará nuevo examen ni 
perderá, por lo tanto, año; pero su-* 
frirá la pérdida de un tercio, dos ter-i 
oíos o todas las vacaciones de fm  dei 
semestre, según que haya perdidd-J 
una,, dos o tres asignaturas auxilia-* 
res, respectivamente. - *

Para poder pasar al curso siguien«ó 
te, será condición precisa haber hech4 
por lo menos la mitad del viaje det 
prácticas. ŝ siJ

Artículo 204. La pérdida dé xxfÁ 
año anula los exámenes de las asigdi 
naturas aprobadas en el mismo, y, ali, 
repetirlo, habrá de repetir el alumnotJ 
las asignaturas que lo integran, deJa^- 
que volverá a examinarse a su ter4 
minación. * I

En su hoja de estudiéis se harf( 
constar lá pérdida del curso y se ano vi 
tarán como censuras las obtenidas 
los exámenes definitivos.

El Director propondrá lá separa*, 
ción de la Escuela dé todo alumni 
que pierda dos vece^ el mismo añq 
excepto en el caso en que el alumni 
esté comprendido en el artículo 201¿

i
De la Junta facultativa, j

Artículo 205. Por reglá general* 
ésta Juntá se compondrá del Director 
como Presidente, del Subdirector, ter-c 
cer Jefe, Profesor más antiguo, doaf 
Profesores más, elegidos por el D i
rector según el asunto que deba tra-i 
tarse, y el más moderno de todos lo^ 
Profesores, .que hará de Secretaria 
con voto.

La Juntá en pleno la constituirán) 
los tres Jefes y todos los Profesores! 
de la Escuela.

En caso necesario podrá reunirse* 
lá Junta y tomar acuerdo, siempre!; 
que asistan el Presidente y cuairor 
Vocales; péro será indispensable quat 
uno de éstos sea el Profesor de Istí 
materia de que se vaya a tratar.

Artículo 206. Esta Junta tendrá? 
carácter consultivo, y  sus cometidos 
serán:

1.° Dar su dictamen sobre las con
sultas científicas que se hagan a M  
Escuela. v '

2.° Proponer, dentro de los pro-i 
gramas aprobados, la extensión eoiK 
que se ha de dar lá enseñanza teóri-» 
ca y  práctica de todas las materias.

3.Q Informar en todos los -asunto» 
relativos al plan de estudios* métpdd#
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fjjjr régimen de la enseñanza, libros cíe 
(ffexto y alteraciones que en ellos pue- 
Ide convenir.
1 :4.°" Modificaciones qu e ; considere 
necesario- introducir en los progra
mas de: ingreso y en los de las asig-: 
naturas que se; cursan en la Escuela, 
para conservar. el plan de estudios al 
nivel dé los: moderños 'adelantos que 
ífeons feotemente hacen variar los ser
vicios- y organización de- las Marinas 
.ífe guerra'.
1 5.a Proponer las obras, instrumen
tos* iTiáqu Iñas, modelos y iíerramíen- 
tm> que deban adquirirse para la ins- 
itrooeión de- los alumnos en las clases 
y pura la biblioteca, gabinetes, labo- 

‘traimos y {.¡dieres.
Articu.ro 207. La Junta íaeulíaíi- 

jva se' retín irá al final de cada curso, 
para que cada Profesor informe so- 

, fere fes modificaciones que convengan 
'es fe b loco r en la enseñanza.

■ . Blénipro que el Ministro ale Marina 
;fHda a la Escuela su informe sobre 
ijcualquier asunto científico o docente.

■j Por iniciativa del .Director, cuan- 
■]*k) éste quiera asesorarse sobre cual- 
'iquter tema referente- a la Escuela. ^

: ! PUra dictaminar sobre-, .adquisición 
Vb&Ja de libros, efectos'o instrumen
tos- para la biblioteca, 'gabinetes, etc. 

ó; Al' Director • corresponde, señalar los 
Alia,3 y Inoras de sesión, abrir y cerrar 
: tetas, expresar ios asuntos que deban 
•ser tratados y encauzar fes diseusio-

• s n e s .
■ ; Ĵ os. asuntos se resolverán por iná- ' 
'yenda de votos,, pudiendo. los Vocales 
Sjue to crean■■ conveniente salvar el 
suyo ¿atiendo constar en acta-y ex- 
presando, bato su firma y en papel 
separado  ̂ los fundamentos en que se

El orden de votación será cíe mo- _ 
'domo a antiguo, y en case* efe empa
lé» decid ixá ef votó clél Prosácíente. Po- 
"tivñ dote; reservar'- su opinión y su 
'{voto cuando la reunión de- fa Junta 
Istvi erxelmiva iniciativa suya.

. Ef Director acompañará a su iríer- 
1 tñ® io& asuntos- que sean de. impor

tancia cuando eleve alguna de las ac- 
ifm-- dé M Junta al Ministerio de Ma- 
Íinn, .

;' Artículo' 2Ú3. Guando el asunto lo 
jteequiera. nombrará el Presidente una

• 'mmBPMíx compuerta de uno a tres 
' Jyooales,; para emitir dieíaiuen, que
;|fé: someterá después 'al estudio y  de- 
weram óo cíe la"Junta.

Ar tiento 2fi9. Habrá un libré- de 
flMacp en el (pre sé hará constar, ado- 

de los asuntos tratados en eaefe 
.SésIÓr», los informes íntegros que se 

emitidos, los acuerdos adopta* 
jp t  y  íqs votos pecifeulares.- si los íiu-

' * l>c. k:-Jtmhsr mmétnie®.

. AHfeoto esta Junta
■ijg Director, y  Voeales et Sub- 
^ ree lo iy  tereer Jefé, los Profeso- 
« 3  más antiguos y ©1 Gonfedo** a©~ 
'fcando este ultimo de Secretario 00n¡

■ « É ^ 5 ® - Presideát© y fes Vocales se- 
reemplazados aeokfentatmenté pe»? 

jfck  qrm le meédea • é& ‘
‘ • Artículo 2il. Esta Junta tendrá 
iál carácter de administrativa.

Acordará; todas tas #bras y adqui-: 
tíeaones que deban efeotnarso - eon 
¡ f e á  &• tos íañdóa 'de .depósito y 

íU  ’̂ sétm  do fe Es><melág y 
las cuentas eorrebp'Otí-

Los gastos. órdifiárlosv ya acorto 
dados, mientras no se varíe el.acuer
do, dispondrá por sí mismos .el Di-s' 
rector y por su delegación el ter
cer Jefe lo extraordinario,, previo 
acuerdo de la Junta en cada caso.

Tocios, los pagos se efectuarán, 
con la intervención del tercer Jefe.

Artículo 212. También adimnis-i 
trará las cantidades: que figuran en 
presupuesto para aplicaciones* y 
obras en el edificio cíe la Escuela, 
ajustándose a lo que previenen las 
disposiciones vigentes para los gas
tos que son de cuenta de la Ha
cienda.

Artículo .213. La; Junta econó
mica acordará la forma en que de
ban llevarse a cabo los diferentes, 
servicios do la Escuela, *c o ni catan-: 
do los que estime convenientes y 
delegando en el tercer . Jefe- y Con
tador la adimnistración^de aij;rellos 
otros que se .hagan' por; gestión di
recta. " ' /. ' . '

 ̂En cáela caso el Jefe y •Oficial 
citados someterán -a lá  aprobación- 
de. la Junta la marcha de los ser
vicios económicos de la Escuela,

Artíoulo 214. Esta Junta se- re-* 
unirá para, gua deliberaciones: el ul
timo día áñ cada mes y siempre que 
el Fres idenle juzgue'necesario con
vocarla. ’

Bus acuerdos se adoptarán por 
mayoría de votos y se consignarán 
por el Secretario en el libro de ac
ias que ha de llevarse, al efecto.

Todo ío que marca- el articula 
207 para los casos de disidencia* 
etcétera,, será aplicable también a la 
Junta eccnámica.

Citando el voto* del Presidente es
tuviese en minoría podrá éste 
pender el acuerdo hasta, la, resoíu-, 
ción del Subinspector de la Es-: 
cuela.

Artículo 215. El fondo de ‘ depó- 
süo estará formado por las canti
dades que con arreglo a lo consig
nado en este Reglamento anticipen 
los padres o tutores: para asisten^ 
cías y vestuarios de los- alumnosy 
así. como las que por igual con
cepto .abone el Estado a los que 
gocen de plazas pensionadas o gra
t u i t a

Artículo 21ñ. Atenderá el fondo 
do Depósito a los. gastos de asis
tencias, de vestuarios y efectos, qué 
necesiten los alumnos, así como 
también a los que fe Junta acuer
de que deben cargarse, ti tos mis-i 

i mos por deterioros, roturas o pér
didas culpables de que trata, el artícu
lo 16L h - : i

Artículo 217. El fondo general 
de gasto.s estará formado por fea 
cantidades siguientes:

L° La consignación qué para 
material y prácticas de enseñanza 
figura en presupuesto.

2.® Una peseta diaria que abo
nará él Estado, ejá eoSdepto de fia* 
ber de cada aspirante (durante él 
curso práctico percibirá este babor 
el buque en que estén embarcados^

3.a El sobrante de asistencias xto 
alumnos, si fes hubiere.

4.° Las cantidades qué satisfa
gan tos alumnos para fes atención 
nos de que trata él &rf¿eulo iú 2.

ñ.° El sobrante de erad trata el ar
tículo 160.

6.°: Las" éantidadés qué sé car-: 
guen a .loé alumnos por deterioros,, 
roturas o pérdidas culpables.

7.° El producto dé fe venta dé 
material de enseñanza que resulte, 
inútil o anticu-ado.

Artículo 218. Atencferá el Fondo; 
general de gastos- a cuantos, se orí--’ 
ginan para la cónservaeión y au4 
mentó .del material de eirscdanza,! 
prácticas, consumos de laboratorios, 
y talleres, reemplazo y .conserva
ción del mobiliario de* la Escuela* 
utensilios de mesa, cocina, etc., en-i 
treteni-miento de automóviles, adqui
sición de libros para la Biblioteca* 
premios p-ara alumno^ y además; - 
cuanto tenga relación directa con fe 
enseñan,]a de éstos.'

Este fondo adelantará las cantil 
dados necesarias para la adquisi
ción de libros y efectos que en su' 
dí.a hayan de facilitarse a ios alum-i 
nos, reintegrándose de las mismas!'- 
cuando éste tenga lugar.

La Junta podrá acordar en: casos; 
excepcionales, 'siempjre que no sé 
desatiendan los servicios, a él enco
mendados, satisfacer de este fondo 
las cantidades que fuesen necee a-: 
rías para completar los gastos dé 
asistencias de los alumnos, si nú 
bastara para ello lo. que con tal fifi 
figura en el Fondo de Depósitov

También podrá acordar la Juntay 
cuándo las necesidades de la Es
cuela lo exijan, sufragar con so
brante del Fondo general de gastos; ■ 
lo que pudiera faltar en el Foncfe 
económico.

Be la Junta de Fondo eecnómic&F

Artículo 219. Será su Presidenta' 
el Subdirector, y Mócales el tercer 
Jefe, los dos Profesores más anti
guos y el Contador, actuando este; 
último de Secretario.

.El Director presidirá ;esta Junta 
cuando lo tenga por conveniente.

El Presidente y los Mócales soráií 
reemplazados accidentalmente p o l
los que Ies* sucedan en antigüedad.-

Artículo 220. Administrará fe' 
consignación que para Fondo éeod 
nómieo de la Escuela figura en pre
supuesto, ajustándose sus actos a 
lo mandado en el Regdamento es 
pecial de este fondo y demás dis
posiciones vigentes.

Guando fes necesidades de la EsA 
cpela lo exijan podrá acordar la 

; Junta, para auxiliar al Fondo gene
ral de-gastos, aplicar para gastos 
de la Escuela lo que por fondo eco-i 
nómieo facilito la Hacieruha r

De la Caja.
a 1
; Articulo 221. Todos los caudales 

; de 1a Eseuela se- conservarán en una 
cája con tres llaves, que se insta- 
Jará éfi el teg&r qúé xd Director 
signe como más reservadle y,seguro.

El Subdirector será inspector ffe 
esta Baja, y Claveros el tercer Jefe,., 
el Profesor más antiguo y el Conn 
tador. ' ; '

Todas fes operaciones que Sé 
efectúen se ajustarán a lo o-ivtena -̂ 

en el Reglamento y disposicio- 
pés vigentes en la A m u : a 
£8 servicio.
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p d  Conserje y Contramaestre encar- 
■ ■ gado d,e víveres.. .;

'■ Artículo 222-,. El primer- Contra- . 
jiTía'estre tendrá a su cargo'la1» vmhnti 
camoneŝ  muebles y utensilios que 
*ipéjiciieee-jt a la .. ÉsauMáV a excepción 
Me los ^correspondientes a comedores, 
.̂ociríaS* ’ y despensas de alumnos y 

iberia.
en el Establecimiento. 

^Artículo 223. Dará parte diario ál ' 
bñei.al do guardia*, para que éste lo 
•tlia-ga al Subdirector, de cuantas 110- 
iyedades ocurren en los servicios a él ' 
'ehaoin-cndarles.
Ó •■Artículo 22A. Adr nás de su cargo 
de Conserje de la JE roe l \ íendrá, con ' 
t  especio a la* do tac ion de Mem y ma
rinería, dos mismos derrefios y debe
les/queel primor ConL amaestre de 
Laque armado.
daArtícUío 225. El Contramaestre de 
:■ ¡víveres dependerá directamente del 

' ftércer Jefe de la*- Escuela, y además 
jfde- su eárgo do todo lo referente a co- 

Tmeáores, cocinas y despensas dopium- 
y nmriuefía, será Mayordomo do 

íáquéllas cuando el mor vi cío de manu- 
fteitción • de los mismos se daga por • 
’pdnúnistr ación.
$ |-Artículo 228. Si éste se . llevase á 
calco ñor contrata con Mavordonio par- 
ytcular, no por cao dejará de tener 
ja su Mogo los muebles y  utensilios . 
.¡citados,. siendo • siempre •”responsable 
del aseo-- y orden s?n ios mencionados 
locales. ' : ' D  .

Jinstrajciolén p&f*a-et pé§¡nmn 'éo P e 
ía¡I y ©eatabilídact' de. -ios- 

úb la Escuela üav&l F#iiltár.

.lia presento instrucción está inspi- , 
Irada en el título 11 do i Tratado Ler- ■ 

.'cero de muestras .sabias Ordenanzas. . 
éonseryándoso íntegra toda la* parte 
¡técnico-adminisiraiiva de la Instruc
ción de 1.° de Lebrero de 1874, apa? o-: 
bada para esta Escuela’ . por Real on
dea do 9 do Septiembre de 1913 (Dia
rio Oficjal :número 198). 
t ''Eos modelos que en ella so citan 
^pn jtos mi sanar ele esta* ultima.

Detall. ‘ .-y

fiÁxtjeulo 1.° Esta dependencia Se 
j!a Escuda •estará a cargo del tercer 
Jefe de la rnismá, que lo es por Re- 
glainiento de todos sus servicios ecoT 
|nteieo-s, y funcionará con. arreglo á 
P  quo se dispone en los artículos si
guientes. .

K Artfcuile 2¡.® A todo alumno que 
lústrese en la Escuela -se le levantará 
un acento en ct libro matriz; este 
hora será independiente del que se 
lleve para Jefes, Oficiales y dotación, 
y en él se anotarán las vicisitudes 
par que aquéllos pasen y tengan rela
ción con el gobierno oeonómico de la 
finó la , coxno son: licencias,, conce
siones de plazas pensionadas, gratuiy 
Ja% fochas en que entran en posesión 
ne-iias mismas, aprobación o pérdida 

ascensos a Brigadieres y 
feubmygadieres, embarcos para prác
ueas, etc.
ttJk! / efo dacá noticia ál
Uábuitaclo de todas estafv vicisitudes 
per medio de papeletas firmadas por 
aquél.. ■■■ . .... ... A -A"
. tórculo 3.6 Asimismo, al ingresar 
te  aliinuio,. le levantará una ¿uenta

corriente en la qüe hárá 'Co'nstar taA 
cantidades, ingresadas por los padres 
o tutores para pago ele vestuario y 
efectos y las gastadas meiisualm-ento 
en estas atenciones. Monsuaimen'te 
también estampará el sálelo de está 
cuenta, a ñn de conocer en todoi mo
mento el estado de fondos de cada' 
alumno. ^

Artículo 4.° Por regla general, se 
contarán ios servicios de vestuario», 
manutención y lavado de ropa de ios 
alumnos, -sacándolos, a concurso y 'ha-: 
ciendo ‘la adjudicación por la Junta 
económica; pero si ésta prefiriese que 
alguno de aquéllos se hiciese por ad
ministración, serán el Jefe del detall 
y el Habilitad-o les que, como dete- 
gaidos'de la Junte, ante la cual darán 
mensualmente cuenta de .su gestión, 
se’ encargarán de él.

Asimismo y por delegación de la 
citada Junta," serán los citados fim~ 
cionafiois los'que, formauclb. Comisión, 
adquieran los Vf ce tos que aquélla de- 
termine y no hayan salido a eoncur-’ 
so, para Mer facili Lado a los' .alumnos.

En el caso do no contrataran riá ali
mentación de loo alumno® y hacerse 
esté servicié por administrrvión, .«el 
Mayordomo presentará di ai i ame rite al 
Jefe del Detall ‘(con independencia de 
la de víveres que, con arreglo a las 
disposiciones vigentes, llevo el E#a- 
tadbr) una cumia deí aliarla o inter 
venida por esto último del gasto .he
cho-.para’ fresco do los artirulos ex
traídos «do despensa. Esta cuenta se 
estampará en im líbico en que &e hará 
constar la cantidad que la Jr\Ala eco
nómica haya acordado &eúkíar día-: 
riamente a este servicio y la diferen
cia qué resude entro ésta y lo- gasta
do. ¡El saldo., si lo hubiese, s-e guar
dará precisamente en Baja .y se gasv 
tara exclusivamente en esta atención.

Llévese a cabo el ele lavado de ropa 
por administración o por contrata, -ios 
Alumnos extenderán por sí mismas Jas 
listas de. la que entreguen, a presencia 
de la persona que contraiga la ¡obli
gación de devolverla limpia.

Artículo 5,° Los días que id Di
rector designe, y aparte, de Tas revis
tas que coií arreglo al artículo 4E del 
hjegJameíiúo tenga- 7̂ . fo\ien disponer, 
harán los alumnos pedidos de las 
prendas y efectos que necesiten cuyo 
suministro esté previsto m  él Regla-r 
ménto o haya sido acordado por la 
Junta económica.

Los Brigadieres en í regarán estos 
pedidos en el Detall, cuyo Jefe dis
pondrá la entrega inmediata do los 
efectos que haya on depósito y ex
pedirá.órdenes á ios contratistas para 
que procedan a la confección de las 
prendas que precisen medidas, que
dándose cón una copia do éstas.

En estas órdenes, y de mutuo acuer-. 
do, se señalará el palazo de ̂ entrega; 
cas'O de desavenencia, las señalará el 
Director, someti endoso ál cóntratista, 
si falta a lo convenido u ordenado, á 
las multas y ^penalidades cónsignadas 
en el Ci'ontraio que debe formar ail ad
judicársele el servicio.

Artículo 6.° El Jefe del Detall lle
vará uno.s oslados donde figurarán en 
linca vertical los nombres de los alum
nos,. divididos' por claá&s o grupos, y 
en línea horizontal los de las prendas 
y efectos; anclando en ellos las entrev 
gas que tengan que hacer durante el

ílos éfectos
guientes: * t • i'

1.® Las sumas de las líneas hori
zontales serán los cargos que se kag-W 
á cada alumino.

2.°. Las sumas de. las veriléalos se-< 
irán, después ide valoradas, las de las 
¡cíuntidades que hayan de percibir los 
•contratistas .y las que deban ser- baja; 
en Ja cuenta .corriente do los electos 
en depósito; Corno eslías, sumas han do» 
ser iguales a las horizontales, se.ton-' 
drán una comprobación del estado.

3.® La suma total d-e los estados dé 
un mes seré igual a la cantidad que 
p«ar este concepto deberá extraer ék 
Contador del Fondo de d e p o s i t o . ,
;• Para que el Habilitado haga los co
fre spon di entes asientos en las cuentas 
corrientes de los alumnos, tendrá, ad(K 
más de las facturas de los coniratís- 
tas con el- conforme ¡del Jefe def De-j 
tall, una relación nominal firmada por 
este último en la que figurarán todos 
los efectos, del depósito que hayan sido 
facilitados durante el mes.
: Asimismo, para que en su día sir
van ée compiKj'bantes de ¡la cueniá 
final, al salir los .alumnos de la Es
cuela, el Jefe de. Detall pasará mén- • 
sualmento af Habilitado recihos v if ■ 
gados por el y firmados por los aluna- 
nos, on los que consten las prendas, y 
.efecto® recibidos. . . . . . .  . ,

.Articulo» 7A íTodo^ los documentos 
que produzcan cargo o data de las 
cantidades que figuren en la cuenta do 
la Escuela llevarán el Ci Conforme'’ del 
tercer Jefe.

Para conocer en todo momento Id 
marcha eeonóxnica de la Escuela, Bl 
llenar el torcer Jefe las formalidades 
establecidas en el párrafo precedente, 
anotara en un libro, por separado, so-i 
gún el concepto a que pertenezcan, to
dos los ingresos* y Tragos que se veriy 
fiquen. A fin de mes se sumará el caiv 
go y data de este libro, y el .saldo qué 
resulte, será igual a Ta existencia que; 
para el mes siguiente figure en la 
cueiita que rinda el Contador.

Artículo 8.® Durante el período 
reglameiitario de prácticas, se facilita
rá a los alumnas por las buque® en' 
que naveguen las prendas y efecto® 
que necesiten análogamente a como se 
efectúa en la Escuela. -

Don el fin de cargar estoa gastos m  
las cuentas respéetiyas, ai rendir via
je, los Jefe® de Detall de ios citados 
buques enfrenarán al de la Escuela las 
facturas originales 'de las prendas % 
efectos adquiridos, acompañadas á¡L 
recibos de igual modelo que los usa'- 
dos m  esta Escuela, firmados par losí 
alumnos y por valor igual r.l imparto 
de- las facturas. Inmediatamente el? 
fondo de depósito dé Ja Escuela re * 
integra.rá .a Tas-eájas: M. .loa -bû U0S 
'anticipos hechos con este objeto. .

Contabilidad.

Artículo ?.°. La cuenta de la Es-:' 
cuela se subdividirá en dos, que ser 
déuoihinarán do Depósito y Genera! 
de gastos.

La cuenta dé Depósito la formarán 
las cantidades que Jos padres o tuto* 
res de los alumnos anticipen par$ 
atender a,1a adquisición de vestuarios, 
libros, instrumentos y otros efectos 
para uso particular do lós mismos, y
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las anticipaciones' de asistencias que, 
ipô r el mismo conducto ingresen en 
€aja.

La íeuenta General ’de gastos la 
.constituyen los ingresos mencionados 
en el artículo 212 del Reglamento.

Artículo 10. Piara llevar la cuenta 
de estos fondos, el Contador anotará 
en un Libro Diario (modelo núm e
ro  1), por el sistema de partida doble, 
lodas las operaciones que produzcan 
Jlngreso, gasto o traspaso de un fondo 
¡a otro, con relación a los documentos 
que las originen, y pasará el resul
tado de estos asientos a un libro de 
Extracto o Mayor, foliado y rubrica
do, en el que abrirá las cuentas ge
nerales con las denominaciones y en 
la forma que demuestra el modelo n ú 
mero 2.

El libro Mayor se balanceará y sal
dará anualmente por .el Contador, 
practicándose los oportunos asientos 
en el Diario.
_ Artículo 11. Además de los citados 

libros, llevará un talonario para ex
pedir recibos de las cantidades que 
por todos conceptos ingresen en la 
Escuela los padres o tutores do los 
alumnos. Estas cantidades entrarán en 
Caja inmediatamente después de reci
bidas, firmando el Habilitado el talón 
dé! mencionado libro.

Llevará también el de entrada y sa
lida de la correspondencia oficial, un 

. 'cuaderno en que anotará las concesio
nes que él Ministro de Marina tenga 
a bien hacer de plazas gratuitas °y 
pensionadas, en orden de predación, 
para  ocupar estas últim as con arreglo 
a lo dispuesto en el Reglamento.

En otro libro, que mensualmente y 
antes de verificarse el recuento de 
Caja comprobará con el Habilitado, 
llevará cuenta exacta de los libros y 
efectos que para d istribuir a los alum
nos haya acordado adquirir la .Tunta 
económica y que tendrá a su cargo el 
Jefe del Detall.

Por último, con toda escrupulosidad 
llevará el libro de que tra ta  el a rtícu 
lo 7.°yLs esf' Instrucción.

Artículo 12. Semestralmente en
v iará a los padres o tutores cuentas 
detalladas de los gastos hechos por io$ 
alumnos y estado de sus fondos, a 
cuyo fin se las entregará el Habilita- 

\ do y estampará en ellas el “Confor
me ”, después de comprobadas con los 
saldos que arroje el libro citado en el 
artículo 3.°

ITambién avisará a los padres o tu 
tores para^ que en las épocas regla
mentarias ingresen las cantidades que 
para asistencias y  vestuarios deben 
satisfacer, y siempre que a algún 
alumno resulte deuda en el saldo de 
su cuente, para que cubran ésta y  ha-

fan el anticipo de sus gastos proba
les hasta finalizar el curso;
Artículo i 3.- Además de los libros 

¡que para la cuenta general- establece 
el artículo 10, el Contador llevará 
también otro de cuentas individuales, 
foliado y rubricado en los términos 
que expresa el modelo número 3.

En este libro se destinarán uno o 
más folfos para llevar la cuenta a 
eacla uno do los alumnos que existen 
en la Locuela,•y como todas las anota
ciones que se hagan en él deben estar 
en relación con'. los asientos que se 
practiquen en el Diario y con lacuen-. 
ta do depósito abierta en el Mayor, 
el saldo de éste será siempre igual á

la reunión dé los 'saldos de todaS las 
individuales, spgtm expresa el artícu
lo 15.

Artículo 14. La cuenta general de 
la Escuela se ha de rendir mensual- 
mente por el Contador, con  ̂ las fo r
malidades que se dirán y conforme al 
modelo número .4.

Para justificar convenientemente la 
expresada cuenta,, todas las cantida
des que figuren adeudadas a la caja 
se expedirán en una relación (mode
lo núm. 5), asf como las sumas que 
aparezcan acreditadas a la propia ca
ja  se irán anotando en otra relación! 
(modelo núm. 6) documentada con las 
facturas correspondientes.

Artículo 15. Del propio modo, y  
como comprobante del- asiento de de
pósito abierto en el Mayor, se acom
pañarán a la d ien ta  mensual tres re 
laciones (modelos números 7, 8 y 9), 
en las que aparezcan individualmente 
los alumnos que estén en la Eseuéla, 
las existencias con que cada cual con
taba en prim ero de mes, las canti
dades ingresadas y consumida duran
te  el mismo y las que resulten paríK 
•primero del mes entrante, ya sean 
por los anticipos que tengan hechos 
para  atender a la adquisición de ves
tuarios, libros, instrumentos, etc., ya 
para  los que tengan también hecho 
paraúsas asistencias o ya tam bién.de 
las" cantidades que la ’ Hacienda sa
tisfaga a los aspirantes que sean B ri
gadieres o Subbrigadieres.

Artículo 16, Se establece, c o m oí 
principio general, que todas las can-- 
tidades que desembolse la Escuela por 
efectos que se adquieran con destino 
a los alumnos y que no tenga inme
diato reparto, se sufragarán por el 
fondo general de gastos, a condición 
de reintegro cuando tenga lugar la 
distribución.

Artículo ‘17. El Contador anotará 
las facturas de los efectos que al por 
mayor se adquieran y los que se ais- 

. tribuyan con destino a los alumnos; 
estas operaciones constarán en una 
relación (modelo núm. 10.) que se 
acompañará a la cuenta.

El importe de los efectos distribui
dos que resulte de está relación, más 
los que aparezcan satisfechos en la 
cuenta' (modelo' número 6) por ves
tuario, libros, etc., será igual al que 
se les adeudo mensiialmcnlo a los 
alumnos.

Artículo 18. Tanto los reintegros 
que produzcan los efectos que se dis
tribuyan de los ■depositados- en la E s
cuela como los sobrantes de asisten
cias que resulten y se acrediten a la 
cuenta general de gatos, aparecerán 
m easualm ente en la cuenta de la E s
cuela, en certificación expedida por el 
Contador con el conforme del tercer 
Jefe (modelo número 11).

Artículo 10. Con el haber de los 
aspirantes, o sea la peseta diaria qnp 
se les ha de redam ar en nómina por 
prest, pan y gran masa, ha de tener 
ingreso en el fondo general d.e gas
tos; cuando esta operación-se efetúe, 
se adeudará y acreditará a la vez a , 
cada uno de los aspirantes en sus 
respectivas cuentas lo que por men
sualidades figuren c u  dichas nóminas.

Artículo 20. Tan luego sea cono
cido el resultado de la cuenta men
sual de la Escueta y se encuentre 
conforme la existencia que resulte 
con lo que aparezca en el Libro del 
tercer Jefe, se hará un recuento m i

nucioso de los fondos de dicha* Es
cuela, haciendo constar esta acta aí 
final de la expresada cuenta, que ha 
de servir al propio tiempo de acta dej 
arqueo (modelo número 4).

Artículo 21. El Contador adeuda-; 
rá  en las-cuentas respectivas de losi 
alumnos las cantidades que. en las fac
turas extendidas., a nombre de cada 
úno de ellos, con el conforme del Jefe 
del Detall, le presenten los contratis-* 
tas para su cobro a fin de cada mes.’.

También adeudará en la citada’ 
cuenta las cantidades que resulten dé 
las relaciones que a fin tío mes ha do 
pasarle el Jefe del Detall en las-que. 
figuren todos los efectos de depósito: 
que hayan sido distribuidos.

Artículo -22. Hendida que s e a : lá 
cuenta’ mensual por el Contador, ex-, 
tenderá dos ejemplares que rem itirá  
al Ordenador del Departamento; uñó 
irá justificado con los documentos! 
y el otro sin ellos, a los fines del ar-* 
tícul-o 26 de esta Instrucción.

Artículo 23. Tan luego como recibál 
el Ordenador los dos ejemplares de la| 
cuenta, que expresa el artículo ánte2 
rior, los pasará al Interventor del De-; 
parlamento para que por esta Depen-: 
dencia se examinen sobre los puntos' 
siguientes:

1.° Si los cargos que 'resultan én lái 
cuenta son los mismos que aparecen] 
de existencia en la del mes anterior,;

2.° Si las cantidades que ingresa-i • 
ron en la Caja durante el mes son lasf 
que aparecen con separación de cuen-, 
tas en la relación que se acompaña con! 
arreglo al modelo número 5.

3.° Si las cantidades que apareeerü 
satisfechas por los documentos justi
ficativos que se acompañan a la cuenta!' 
corriente (modelo, número 6) se en-: 
cuentrán en un todo conforme, tanto; 
en su detall como en su totalidad.

4.o Si en las relaciones (modelo# 
números 7 y 8) se unen a la cuenta! 
de los fondos- que ingresaron en íá 
Caja de la Escuela para  conocer la# . 
asistencias y anticipaciones para  librois,- 
vestuarios, etc., de los alumnos, se¡ 
encuentran bien estampadas las par
tidas que en sus distintas columnas- 
aparecen.

5.° Si por las nóminas de la Es-: 
cuela, que lian de existir en aquella, de
pendencia,. son las mismas cantidades 
que figura en la relación del modelo1 
número 6 y que el Contador haya in
gresado en el Fondo de la Escuela poli 
reclamaciones a los alumnos de pla
zas gratuitas, prest, pan y gran masa; 
y ventajas de Brigadieres y Bubbriga*-1- 
dieres que sean aspirantes.

6.° Si la cuenta de efectos que há 
de llevarse con arreglo a lo preceptua
do en d  artículo 17 (modeló núme
ro 10) £<$ encuentra en un todo con* 
forme cc& las existencias que aparéz-' 
can* del mes anterior y las nuevas ad* 
quisiciones que aparezcan de las fac
turas que han de acompañarse a lá 
cuenta general que establece el ar
tículo 13. (modelo número 6).

7.° Si hechas todas las operacioft#
’. aritm éticas de la cuenta, ' resulta la

existencia que figura en la misma para 
el m es siguiente.

; 8,o Y sobre todos aquellds extre
mos que puedan afectar a la Hacienda.

Artículo 24. ’ Verificado e l ' examen 
que previene e! artículo anterior., el 
Interventor del Departamento presta*
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•rásu conformidad a ' continuación,' en 
ios. dos ejemplares de la cuenta, es- 
lampando la nota siguiente:

“ Comprobada esta cuenta se encuen
tra conforme con relación a los cargos 
que resultan del mes anterior y a las 

jpartidas que aparecen recibidas" y sa
tisfechas que figuran en los documen
tos que se acompaña.”

Artículo 25. El Interventor del 
.^Departamento,- tan luego eurnpli- 
jnente el artículo anterior, devolve
rá la copla de la cuenta a] Ordena
dor para que esta Autoridad la re-¡ 
•mita al M inisterio de Marina.

El otro ejemplar, documentado, 
quedará en la Intervención para su 
archivo y comprobación de las cu eri
jas mensuales sucesivas.

Artículo 26. Si del examen de la 
^cuenta que ha de efectuar la Inter-; 
.vención resultaren algunas diferen
cias, las notificará directamente al 
Contaclor que las rindió, para que 
en la del mes siguiente, si presta 
;su conformidad, se salve el error.

Artículo 27.* El Contador recla
mará en la primera nómina que 
¿ajuste cuando ingrese algún Aspi- 
•rante con plaza gratuita, 2.000 pe
setas para atender a los gastos de 

^vestuario y efectos, así como tam
bién ai que expresa el artículo 162 
.del Reglamento.

En las nóminas de Agosto de los 
Jotres anos siguientes reclamará 500 
■pesetas por iguales conceptos.
: Por trimestres adelantados recia-
¿mará lo que por asistencia eorres- 

jponda, a razón de 2,50 pesetas dia- 
Jrias, sujetándose pará hacer reinte
gros a la Hacienda a lo dispuesto 
¿en el artículo 157 del Reglamento.
;; Asimismo, reclamará las cantida
des que con arreglo a lo prcceptua- 

0 o  en el Reglamento de la Escuela 
L|¡corresponde a los Aspirantes que 
f&ocen de plaza pensionada para ves
tuario y efectos.

Artículo 28. Durante el período 
/¡reglamentario de prácticas, los 
eCíuardias marinas serán baja en la 
/{Escuela y alta en el buque en que 
¿foaveguen, reclamándose en la nó- 
¡mina de éste sus sueldos y goces de 
¿¿embarco; se les retendrá ío necesa- 
■ |irio para el sostenimiento de su vida 
Ja bordo, en form a análoga a lo dis
puesto en, el artículo 157 del Regla
mento para cuando se cnceuntren 
ten la Escuela y perciban el resto en 
mano.

Ó Artículo 29. También serán baja 
Jen la Escuela y alta en e! buque en 
/que naveguen los Aspirantes que 
festén haciendo el curso práctico, re
clamándose en ia nómina del ú lti
mo sus haberes reglamentarios.

La Escuela continuará porcibien- 
p o  de los padres y encargados las 
.cantidades que por asistencia lea 
[corresponda abonar y reclamando 
en su nómina las que el Estado abo- 
:fne Ja los que ocupen plazas gra
tuitas, entregando por anticipado al 
buque en qué se efectúen las' $rá'c> 
•ticas el importe totál de estas asis- 
Jencias correspondientes al tiempo 
.de duración del viaje.

Artículo 30. Quedan derogadas 
•cuantas- disposiciones /se opóngan 
al oía mp 1 i m i en t o da es te R e gí a - 

m m lo .  •

H A C I E N D A

REALES ORDENES 

- limo. Sr.: En. cmplimienlo de lo :■ 
prevenido en la primera de las dis
posiciones adicionales del Regla
mento de la Renta del Alcohol de 4 
de Octubre de 1924, y teniendo en.: 
cuenta los datos existentes en esa 
Dirección general respecto a las 
cantidades de alcohol vínico recti
ficado de 96 a 97° centesimales, 
existente en las fábricas al term i
nar Septiembre y los precios - del 
mismo durante el referido período 
mensual, i • 1

S. M. el R e y  (q. D, g . ) ’, de con
formidad con lo propuesto por y . I., 
se ha servido disponer que continúe 
en y igor durante el mes actual la 
aplicación del artículo 1.® del Real 
decreto de 1.° de Septiembre de 1924, 
no permitiendo otro empleo que el 
del referido alcohol vínico para el 
encabezamiento de. vinos y fabrica- • 
ción de mistelas. ;

De Real orden lo dig’o a Y. I. pa-5 
ra su conocimiento y efectos co
rrespondientes., Dios guárde a V. I. 
muchos años. Madrid, 4 de Octubre 
de 1925. ;

El Subsecretario encargado del M inisterio :

CORRAL

Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido por la Dirección general de 
la Fábrica de Moneda y Timbre, con 
objeto de contratar, mediante su-, 
basta pública, el suministro de los 
materiales de calcografía que se 
consideran .necesarios en dicho Es
tablecimiento durante el ejercicio 
económico de 1925-26:

Resultando que, previa la forma
ción del p liego de condiciones, su 
aprobación y publicación de anun
cios, se celebró el día 10 de Sep
tiembre último subasta pública para 
contratar el servicio de que s.e trata: 

Resultando que en acta autorizada 
por el Notario de esta Corte don 
Toribio Gimeno Bayón, con el nú
mero 375 de su protocolo y con re
lación. a dicha subasta, se hace 
constar que tres fueron las propo
siciones presentadas: la primera, 
suscrita por D. A tan a si o A lva res ,. 
como apoderado de doña Consuelo, 
Pérez, comprometiéndose a realizar 
el servicio por los precios piguien-. 
tes: Arpillera fina, a 0,47 .pesetas 
cada metro; fieltro, a 26 pesetas 
ídem id .; bayetón, a seis pesetas 
ídem: Ijiión sin apresto, a una pe

seta ídem; linón con apresto, a 1,07¿ 
pesetas ídem; lona blanca, a cua-i 
tro pesetas ídem. La  segunda, sus* 
crita por D. Deogracias Ortega, en 
nombre y como apoderado de dort 
Pedro Andióp .Cancio, ofreciendo 
efectuar .el servicio por los siguien
tes precios: Arpillera fina, a 0,37, 
pesetas el metro; fieltro, a 28 pe
setas ídem; bayetón, a seis pese
tas ídem; linón sin apresto, a una 
peseta ídem; linón con apresto, á 
0,75 pesetas ídem; lona blanca, á 
3,30 pesetas ídem. La tercera p ro 
posición, suscrita por D. Augusto 
Navarro, ofreciendo realizar el ser
vicio por los precios de: Arpillera 
fina, 0,37 pesetas el metro; fieltro, 
a 30 pesetas ídem; bayetón, a sois 
pesetas ídem; linón sin apresto, a 
1,05 pesetas-ídem; linón con apresa 
Jo, a 0,77 pesetas ídem; lona blan
ca, 3,30 pesetas ídem:

Considerando que tanto en los ac
tos preparatorios de la subasta co* 
mo en la celebración de la misma 
se han cumplido todos los requi-. 
sitos y formalidades exigidas por la 
ley de Contabilidad de 1.* de Julia 
de 191J y por el pliego de condi
ciones del contrato:

Considerando que la proposición 
presentada por D. Deogracias Or
tega, en nombre de D. Pedro An- 
dión, ofrece efectuar el servicio pp^ 
un precio total de pesetas 40.1 GQ* 
siendo, por lo tanto, la más bene
ficiosa* de las tres presentadas y 39 
encuentra dentro del precio fijado 
por el pliego, en el que se consig
nan los precios máximos fijados por 
el Ministerio de Hacienda: '

Considerando/que, según las cláu
sulas 11 y 12 del pliego de condi
ciones, el contratista, una vez ad-s 
judicado el servicio, deberá afian
zar el contrato y elevar éste a es
critura pública,

S. M. el R e y  (q. D. g .), con fort 
mándose con lo propuesto por 1» 
Dirección general de la Fábrica d i 
Moneda y Timbre, se ha servi&p 
aprobar la subasta celebrada en di
cho Establecimiento el día 10 do 
Septiembre último, con objeto do 
contratar el suministro de los ma
teriales de calcografía necesarios en 
la misma durante el ejercicio eco
nómico de 1925-26, adjudicándose 
definitivamente el servicio a D, P e
dro Andión Cancio, representado 
por D. Deogracias Ortega, por los 
precios siguientes: Arpillera fina* 
a 0,37 pesetas el m etro; fieltro, o 
28 pesetas ídem; bayetón, a seis pe
setas ídem; linón sin ápre3 to, a una¡ 
peseta ídem; linón con apresto, a 
0,75 pesetas ídem: lona felanea, ah
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•S,30 pesó las' ídem ; debiendo u ñ a n 
o ta rse  el con trato  y el ovario a e s- - 
t r i tu ra  pública, con arreglo al plie
go de condiciones de su b asta . 

De Real orden lo digo a  V. I. p a ra  ' 
su- Conocimiento y efectos consi
gu ien tes. Dios guarde a V. L m u -; 
ñhos años. Madrid, ,7 de O ctubre 
de 1925.
\ El Subsecretario encargado del Ministerio,

| f  CORRAL
ge ñor D irector general de la ■Fábri- 
b ea de Moneda y Tim bre.

I l mo.  Sr.: Visto el espediente 
Rustrido p a ra  adqu irir, m ediante su 
b as ta  pública, el ag u a rrá s  que se 
considera  necesario  en la D irección 
general de la  F áb rica  de Moneda y 
t im b re  du ran te  el ‘-ejercicio: ecomó- 

. m ico de 1925-26:. ••
R esultando que por Real orden de 

12 de Julio  ú ltim o se -autorizó a la 
expresada D irección p a ra  con tra ta r, 

/m ediante su b asta  pública, el su m i
n is tro  de ag u a rrá s  de referencia:- 

R esultando que el día 17 de Sep
tiem bre ú ltim o se--celebró en la r e 
fe rid a  D irección la segunda, su b a s
ta; pública, por haber quedado de
s e r t a  la p rim era ;

R esultando que m i ac ta  au to riza 
da, por el N otario de esta  Corte don 
A ntonio S irvent López, con e l n ú -  

. mero. 6.144 ... de su.,- protocolo* ta m 
bién. tuvo que d ec la ra rse  d esie rta  
e s ta  segunda, su b as ta  por no h a b e r-  ; 
se p resen tado  lic itadoros:

C onsiderando . que su b sis ten  las 
raz-qnes que aconsejaban  la re fe rí-  

' da adquisición, pues de no llevarse 
a. efecto en el m ás breve plazo la 
com pra de ag u a rrá s , su fr ir ía n  g ra 
ves in terrupciones ios servicios a 
.que afec ta  dicho su m in istro ,

S, 1VI. el Rey (q. D. g .), de con
form idad con lo p ropuesto  po r la 
^Dirección gen eral de la F abríca de 
'Moneda y Tim bre, se  lia servido a u 
to r i z a d  a la m ism a para  ad q u irir 
por gestión  d irecta  2.400 k ilo g ra 
m os de ag u a rrá s  y h a s ta  un 50 por 
TOO m ás si fuese necesario , en con
cepto de consignación ex trao rd in a 
ria , p ara  los servicios del E s tab le 
cim iento d u ran te  el ejercicio econó
mico de 1925-26, con sujeción a las 
condiciones fijad as .en  el pliego que 
hirvió de base p a ra  la subasta .

De Real orden ío digo a V. I, p a 
ra su conocim iento y efectos con- 
sigu ien tes. Dios guarde a V. X. m u
chos años. Madrid, 7 de Octubre 

jfie 1925.
. 1U Subsecretario encargado del Miüíatem,

Señor D irecto r general de la Fá-: 
bri'ca de Moneda y T im bre.

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES 
S. M. el R e y  (q. D. g.), de eo n fo r- ' 

mi dad con lo que previenen las Rea
les órdene-s de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c et a  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Ga c e t a  del 5), se ha servi
do conceder un mes de licenciá por 

, enfermo y con todo el sueldo al Oft-. 
cial segundo de Telégrafos D. Juan 
Hernández Arroyo, con destino en 
León, y autorizarle para hacer uso de 
ella ’ en Salamanca;, debiéndose consi
derar concedida esta licencia con fe
cha 6 del- actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa lá disposición oetáva 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en v irtud  de la de
legación especial que tengo conferí-; 
da, lo digo a /V :. S. para su  conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 13 de Octubre 

^de 1925.
El Director general,.

.T A F U R .
Señores .Ordenador de Pagos y Jefe 

de la Sección de León.

S . M. el R e y  (q. D. g .) , .  de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
T 924 (G a c e t a  deí 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Ga c et a  del 5), se ha servi
do conceder un  mes do licencia por 
enfermo y con todo el sueldo al Ofi
cial tercero de Telégrafos D. Manuel 
de la Torre Taisedón, con destino en 
Cercedilla, autorizándole para hacer 
uso de ella’ en Morata de Tajim a; de
biéndole considerar concedida esta li
cencia con fecha 27, de Septiembre 
último, de acuerdo con ló que p re
ceptúa la disposición octava de l á : 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferí-; 
da, lo digo a V. S. para  su conoCi-, 
m iento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 13 de Octubre 
de 1925,

El Director genera?,.

TAFUR. ’

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
•del Centro de Santander,

S. M. el Rey (q. D. g.), de  coufor- 
, midad fldfi previenen las Rgá-

les órdenes de 12 de Diciembre .de 
1924 (G a c et a  del 13) y. 4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5 ) , so lia servi-, 
do conceder prim era prórroga de uú 
mes dé licenciá por enferm a y con 
medio sueldo al Auxiliar femenino de 
tercera de. Telégrafos doña. Elisa Ma
teo Alcántara, con destino en Riaño 
(León); debiéndose considerar conce
b id a  esta liceoia con fecha 6 deí acé 
tual, de acuerdo con lo que preceptúa] 
la disposición octava de la Reai ordeñ 
de 12 de Diciembre que sé mencióháÉ| 

De Real orden, en v irtud  de la deS 
legación especial que tengo conferid 
da, lo digo a V. S. pára  su conoció 
miento y efectos. Dios guarde a V. fb 
muchos años. Madrid, 13 de Octubre 
de 1925. -

El Director general,
*. TAFUR

Señores Ordeñador de Pagos y  Jefp 
do l a ‘Sección de «León. -

—  ; ■ - h
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor-; 

midad con lo que previenen las Rea-: 
les órdenes de 12 de Diciembre de 
19)24 (Ga c e t a  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5), se ha servi
cio conceder segunda prórroga de un 
mes de licencia por enfermo y sin 
sueldo al Oficial tercero de Te legra-, 
io s D. Ju lio  Iglesias Guerra, con des-. 
tino en Madrid; debiéndose eorside-; 
ra r concedida esta liceacia con fecha 
6 del actual, de acuerdo con lo ,qu$ 
preceptúa la disposición octava' de lá 
Real orden de 12 .de Diciembre qué. 
se menciona. . .. rb

De Real orden, en virtud  de la de-- 
legación especial que tengo conferD) 
da, lo digo a Y. S. pára  su conecta 
miento y efectos. Dios giiar.de a Y. % 
muchos años. Madrid, 13 de Octubre 
de 1925. . .

TU Director general,

TAFUR
Señores Ordenador de Pagos y Jefe 

del Centro de Madrid.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S

REALES ORDENES 
lim o. Sr.; V istas las instancias* 

de d o ta  M aría T ñ re sá  B ullón  Diaz: 
y doña A gueda M antilla  Suárez* 
M aestras nacionales de Hornacho^) 
(Badajoz) y San tiu rde  de R eiiiós| 
(S an tan d er), obtenidas en v irtud  ^  
oposición  y de las  que se posesM f 
n a ro n  en 11 de Abril y 10 de Mar.f 
zo del p resen te  año, solic itando  q u é ( 
se las. exima, de. jos. í ;r e |  _
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srvi.cios que para la concesión de 
ja excedencia exige el Estatuto vi
gente y en su consecuencia se las 
tdcclare en esta situación para po
derse posesionar, la prim era de la 
¡Escuela del Depósito Marítimo de- 
Barcelona, para la que lia sido nom 
inada en virtud de concurso, y la se-: 
%unda del cargó de Oficial tercero 
!de este Ministerio, en virtud de opo
sición:
y .Considerando- que todos los p re 
ceptos que contiene el E statu to  vi-: 
■gente y que se refieren a los dere
chos de traslado y perm uta del Ma
g isterio  nacional y en los que exi-:
'!ge para hacerlos valer la perm anen
cia en la Escuela de ios tres años, 
Exceptúa siempre a los de riuetj&i. in
greso.:

Considerando que es siempre peno
so mermar derechos o anular los ad
quiridos a aquellos que los obtuvieron 
jen buena lid por el slolo hecho de bus
car un mejoramiento o bienestar, tam
bién por medios legalefsr 

| Considerando que todas las dis-: 
posiciones que regulan las exceden- 
tedas del Profesorado dependiente de 
*éste Ministerio conceden -una. ma~ 
Lycr amplitud de la  que goza el Ma
gisterio nacional creando un esta
do de desigualdad m anifiesta: 
i Oída la Comisión perm anente del 
'Consejo de Instrucción pública,
<• S. IvL el R e y  (q . D. g.) se ha ser
vido acordar:

$ 1.° Que se declare con carácter
'general que los M aestros naciona
le s  de nuevo ingreso quedan excep
tuados dé acreditar el requisito que 
'"exige el artículo 138 del E statu to  
Rigente, siem pre y cuando no hayan 
'■'obtenido con posterioridad a su in- 
• gres o nuevo destinó por traslado 
voluntario o perm uta; y 

I 2.° Que los M aestros nacionales 
¡'que obtengan la excedencia en las 
Condiciones a que se refiere el apar
atado anterior podrán solicitar el re-;
; ingreso, en el Magisterio con oca- 
fisión de vacante de Elscuela y suel- 
•/do en ]a categoría y número que 
^tuvieren al ser dados de baja en el 
fiescalafón, con motivo de dicha ex

cedencia y en localidades del mismo 
«grupo de censo de población y en la 
misma provincia; que la últim a ser- 

. .ávida.. .
$ -De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos* años. 
JMadrid, 25 de Septiembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ ' ' /

Señor Jefe encargado dél despachó 
u. dé. la Pinéqqid.n general.

■Vacante, por • jubilación de D. José 
Alvarez Vázquez, una plaza de Jefe- 
de Negociado de segunda ciase en 
él escalafón único de funcionarios 
adm inistrativos de. este Departa-; 
mentó, y de conformidad con lo p re
venido en el artículo 2.° del Real 
decreto de 1.° de Octubre de 1923, 

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido disponer que se am ortice la re
ferida plaza.

De Real orden lo digo a V.' S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V.5 8. m uchos ..años. 
Madrid, 9- de Octubre, de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
- LEANIZ

Señor Jefe de la Sección Cantral. «

limo. S r.: Vistas las observacio
nes hechas por algunas Secciones 
adm in istrativas’ de P rim era ense
ñanza a la Real orden de 2 de Sep
tiembre, últim o de confirmación de 
nom bram ientos del cuarto turno, ele 
M aestros del segundo escalafón; ’ en 
cjue se han padecido errores m a
teriales y de cop ia ,r "

S. Mi el R e y  (q. D. g.) sejua ser
vido disponer, que se rectifique en 
la forma siguiente:

1.° - Que' se anulen los nom bra
mientos de ’ D. Martín .García Gon
zález para Folgoro del Monte 
(León), y el de D. Joaquín Gonzá
lez López, • para Vi car (Almería^ 
por haber pasado al primer escala
fón en virtud de oposición re s tr in 
gida:

a) Que se anule el nom bram ien
to. de B. Juan  Fideo López, para 
B enirram a (A licante), por . haberle 
sido acljudicada« dicha vacante a don 
Diego P artera  y se le nombré para 
S an ta 'F az  (Alicante) .

b )! Qué se anule el nom bram ien- 
lo de D. Lorenzo Torres Barrero, 
para Valdespino (Zamora), por es
tar provista la vacante y  se le nom
bre para Grijalba de Vidriales, en la 
m isma provincia.

c) Que se anule el nombra
miento de D. B altasar Díaz Suárez 
para Gorias - Gangas, por ser Co
rlas, Pravia (Oviedo) la que tenía

! solicitada; el de D. Flonreneio Gonzá
lez García, para Sabugo (León), por 
haber' sido nombrado anteriorm ente 
para o tra  Escuela; el de D. Manuel 

■ Montero Arana, para Arrancacepas 
(Cuenca), por haber sido anulado 
él de D. José Siles, que sirve, esta 
Escuela; el de D. Andrés Velasco, 
para Montoria (Alava), y él de doii 
Máximo O jod a Gutiérrez,, para Sa

bias de Bur.eba (B urgos), como con

secuencia de haber sido anulado él 
de D. Francisco Alhusech, que da^ 
ba origen a estas vacantes; el. de don 
Servando Rodríguez, para Encínebté 
(Lugo), por igual causa que los ante^ 
riores; el de D. Antonio Martínez Vi? 
llar, para Corredoiro (Lugo), y el dé 
D. Robustiario de Castro Penaba d, para 
Gelgaiz, en la misma provincia, por, 
igual causa que los anteriores; él: 
de JL Marcelino Arribas, para Fueh^ 
tes de los Oteros (León), por h a
ber sido anulado el que daba orr*. 
gen a la vacante; el de D. Maximi^ 
no Prieto Fernández,, para Sango- 
ñe.do (Oviedo), por haber obtenidq; 
traslado- ajiteriormente; el de don 
Manuel. .Carrera Gómez, para Prajde- 
Yrey (¡Pontevedra), por amilacióif 
anterior del nom bram iento del se
ñor Judici López,' para Em brete 
(Sevilla); el (Je D. Bernardo Gar^ 
cía Expósito, p a ra  Morillos (Ponte
vedra) , corno resu lta  de la anula
ción anterior ; é l  de D. Celso Binan 
cho Sánchez, para 'Fonfehoyueios' 
(Vallad oí id ) , por no existir vacante’ 
según participa, el Jefe de la Sec-i 
ción adm inistrativa; el dé D. Ben
jam ín Moreda Mera, paira Fecháé 
(Orense), por la. misma causa que 
la an terior; el de D. Octavia.no Do-; 
nis Martín;--- para San Ciprianq 
(León), por haber sido anulado el: 
de D. M artín García González, que 
originaba la vacante; el de D. Ma
riano B. Olmedo Delgado para Vi- 
llanueva (Oviedo) ; é l de D. F rané 
cisco Bau Bolle t, ■ para Montoliü 1 de 
Gervera, por haber redi amado don 
Sebastián Juanelo, y que se nombre 
a este último para la. referida E s- . 
cuela por ten er m ejor derecho*'

2.° Que se confirme el nom bra
miento de D. Emilio ísern  Pigui*^ 
lien, para Guils de Gerdaiia, y el de 
D. Edaldo Roca Carreras, para Ma- 
raugesV éihbas en .la provincia dé' 
Gerona, '

3.° Que se rectifique el nombre 
del’propuesto para Tordellego, ha
ciendo. constar que se llama Simeón* 
y no Sinesio, con que aparece en la  
Gaceta,; que asimismo se rectifique 
el nombré de la localidad para qué 
está nombrado D. Tomás Lanza», 
haciendo .constar que .es Yillasinta, 
y no Vil/iamanta, como figura en la, 
G a g e t a . .

4.° Que' se desestime asimismo; 
la rec 1 aínacin de D. M'anúe 1 P á- 
chcco Campoy, por carecer de ra 
zón, puesto que la Escuela de Cos-» 
tere la tenía solicitada el Sr. Baé 
ñuls en Diciembre de 1923, reuniépé 
do este último la cuarta condiciónj 
de preferencia, y en cuanto se W? 
flere a la Escuela de Baños de Muls¿
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''ífárece de derecho a reclamar, por 
no haberla solicitado oportunamen
te, y se llame la atención a este 
.Maestro por hacer afirmaciones 
falsas en su instancia; que sé des-: 
estimen'asimismo la petición del se
ñor Avila Mora% nombrado para 
Pontón Alto (Jaén), por oponerse 
su pretensión a lo preceptuado por 
•el segundo párrafo del artículo 88 
del 'E-statuto, pues correspondiendo 
la petición de destino al segundo 
semestre del año 1924 y siendo la ad
judicación del referido semestre, no 
ha lugar a su acumulación.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
'Dios guarde a Y. I. muchos anos. 
Madrid, 9 de Octubre de 1925.

151 Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ

feeñor Encargado de la Dirección gc- 
• moral de Primera enseñanza.

ADMINISTRACION CENTRAL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

M A R I N A

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  N A V E -  
GACION

SECCIÓN DE HIDROGRAFÍA

Adi'ertencia.— Las marcaciones, in
cluso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dadas desde el 
mar, desde 0° a 360* a partir del Nor
te hacia el Este, o sea en el sentido 
del movimiento de la3 agujas de un 
reloj; las correspondientes a peligros 
son dadas desde tierra. Las longitu
des se refieren - al meridiano de 
Greenwieh. Los alcances de la3 luces 
corresponden a tiempo claro ordina
rio. Las profundidades so refieren a la 
bajamar do sizigias equinocciales. Las 
altitudes se refieren al nivel medio 
del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Carlas, Derroteros y Cua
dernos de Faros.

GRUPO 40
' DEL mm. 1.191 AL 1.216 .

ESPA&A. COSTA MW— Vlgo.— Ex
tremo del muelle de cibera, en él 
Arenal.— Información sobra ver
tido de piedras.— Comandancia de 
Marina de Yigo, 28 de Septiem
bre de 1925.
Núm. 1.191.—  Situación.—  Latitud: 

42* 14’ 6” N.— Longitud: 8" 42’ 5” 
W . (aprox.)
- Información.— Eü breve se empe

gará a verter piedra en el extremo 
E. del muelle de Ribera, en el Arenal. 
ÍE1 vertido se hará en una alineación 
que, arrancando en dirección próxi

mamente normal* a la de la costa y 
a unos 880 metros al Ei, del arran
que del muelle transversal, entrará 
mar adentro, a unos- 295 metros.

En el caso do que este rellena pu
diera ocasionar algún peligro se es
tablecería una Ixñ roja, lija sobre 
un asta de madera.

(Aviso número 1.191, 3 de Octu
bre de 1925.)

Derrotero núm. 2, pág. 324.'
Carta núm. 198 A. Sección II. Ría 

de Vigo.
Plano núm. 88 A. Idem. Puerto 

de Yigo.

Ría da Vigo (entrada), —  üabo SI- 
lleáro.— Próxima I ñau gis ración da 
un radiofaro de niebla.—  Servicio. 
Central de Señales Marítimas, 25 
de Septiembre de 1925.
Núm. 1.192. —  Fecha de la inau

guración.— El día 1.° de Noviembre 
de ,1925.

Posición.—-En el nuevo faro del 
cabo Silleiro.

Latitud: 42a 6’ 14” N.— Longitud: 
8° 53, 50” W . -=

Detalle-.:—-En la fecha indicada 
arriba empezará a prestar servicio 
la estación radiofaro que para se
ñal en tiempos de niebla se está ins- 

En el caso de que este relleno pu- 
talando en el nuevo faro de Silleiro 
y que funcionará cOU las caraetcnAu- 
cas siguientes:

Carácter.— Emisión en nota mu
sical de 800 vibraciones por segun
do de las letras RO, o sean punto 
raya punto y tres rayas, separan
do cada letra un silencio de medio 
segundo.

Se emitirá, la señal durante 30 se
gundos seguidos, y a .continuación, 
habrá un silencio de 270 segundos, 
así: • - •; silencio, 0,5 seg.; si
lencio, 0,5 seg.; repetida' esta señal - 
durante 30 segundos.: silenció, 270 
segundos. *

Longitud de onda.— 1.000 metros. 
Alcance.— 30 millas en condicio

nes normales de atmósfera y para 
instalaciones corrientes.: de los bu
ques, pudiendo cogerlas a más dis
tancia los que tengan instalacio
nes perfeccionadas,

(Aviso núm; 1.192, 3 de Octu
bre de 1925.)'

Suplemento al Libro de Faros nú
mero 1.047 Ai, pág. 10 (1925). 

Derrotero núm. 2, pág. 271.
Carta núm. 124 A. Sección II.—  

Costas de Galicia, desde el río Miño 
hasta el cabo Villano.

Idem 703 A. Idem. Costa de P or
tugal.

Idem 198 A. Idem. Ría de Yigo. 
Idem 961. Idem. Costa de Gali

cia, desde el río Miño hasta Ba
yona.
Ría do ñrosa .(entrada).— Isla Sál- 

vora,— Próxima inauguración de 
un radiofaro do niebla,— Servicio 
Central de Señales Marítimas, 25 
do Septiembre de 1925.: -
Núm. 1.193.— Fecha de la inaugu

ración.— El día 15 dé Noviembre de 
1925. "

Pos ic ión — En el /faro de . isla Sál- ' 
vora. ’

Latitud: 42° 28" N.— Longitud; 9"
V W . (aprox.)

Detalle. — En la fecha . indicada ‘ 
arriba ‘ empezará a prestar senecio

la estación radiofaro que para se-: 
ñales en tiempos do niebla se está 
instalando en el faro de la isla Sál- 
vora y que funcionará con las" ca
racterísticas siguientes:
. Carácter.— Emisión en nota musical 
de 1.100 vibraciones por segundó de 
las letras S O O, o sean 3 puntos y 6 
rayas, separando cada grupo de letras 
un. silencio de medio segundo.

feé emitirá la señal durante 30 se
gundos seguidos, y a continuación ha
brá un silencio de 270 segundos, así:*.
• • • ; silencio, 0,5 segundos ' - -
silencio, 0.5 segundos ; silencio,
0,5 segundos, etc., repetido durante 30 

• segundos, silencio, 270 segundos. 
Longitud de onda.— 1.000 metros. 
Alcance.— 30 millas en condiciones 

normales de la atmósfera y para las 
insta!aciones, corrientes de los buques, 
pudiendo coger las señales a más dis
tancia los que tengan instalaciones 
perfeccionadas.

/.Aviso núm. 1.193, 3 do Octubre de 
1925.) -

Libro de Faros núm. 1.009. pág. 110. 
Derrotero núm. 2, pág. 403.

’ Carta núm. 124 A. Sección II. Cos
tas de Galicia, desde el río . Miño ai 
cabo Villano.

Carta núm. 120 A. SecciónII,'( Ria 
de Aros-a. "

Carta núm. 924. Sección IL  parte 
SW. de la ría de Aros a.

IH&RRUEOÓS.— Puerto da IVIsiniá.—  ̂
Aplazamiento, en ia Instalación de 
una boya luminosa.— Comandan
cia de. Marina de Melilla, 25 de 
Septiembre de 1925'. ;
Nú m. 1.19 4.— Avi s o an t e r 1 o r nú m o - 

ro 660 de 1925 (véase).
Posición.'— -.Señalando los- trabajos! 

de prolongación del dique NE.
Latitud: 35°- 4 7%5 N. —  Longitud-i 

2° 56’ AY. (aprox.) "  V
Detalle.— Se pone en conocimiento 

de los navegantes, con referencia al. 
aviso anterior que se cita, arriba, que- 
la instalación de la boya cónica negra 
con luz verde do relámpagos que se 
anunció para 1.° de Octubre, ha sido 
aplazada hasta la primera quincena 'dé 
Noviembre de 1925.

(“Aviso núm. 1.194, 3 de Octubre de 
1925.)

Libro de Faros núm. 2.095 A., pá
gina 229. J

Cartas número 262. Sección IIL  
Costa N. de Marruecos, desde Ceu
ta a las Islas Ghafarinas.

Idem 117 A. Idem. Costa de. Es- .- 
paña, desde punta Europa hasta 
Vera, y de A frica, desde- Ceuta, a 
cabo Fe galo.

Plano número 269.— Idem. Puerto • 
de Melilla. í

DINAMARCA.- MAR DEL NORTE..-*
Ju&landla—  Hanstholm.— Altara* 
ciÓn en ©I período de una .luz.—* 
Señal .submarina de niebla, es ia-- 
feieeida.— Not/ice' to Mariners. mú- , 
mero 1.427. Londres, 1925,
Núm. 1.19 5.--a ) Luz.

. Posi.ción.r a Latitud: 57* ,7%.Ñ ,—• 
Longitud: 8° 36’ . S. (aprox...

Alteracíón.--—El-..período de la luí 
blanca de grupos de 3 .relámpagos 
de es ta posición Aba sido alterado 
desde 10 a 20- segundos, así;

Luz, 0 ,7-segundos.; e.e'iipsn,.3 -se
gundos; luz, 0,7 segundos; eclípse,
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3 .segundos; luz, 0,7 sexuados; eclip
se, 11,9 segundos.

b) Señal submarina de niebla. 
Posición.— A una distancia de 2,25 

millas al Norte del faro Eanstholin.
Latitud: 57° 9’ 6’ N.;— Longitud:

8o 35’ 18” E. (aprox.)
• Descripción.— Señal eléctrica sub

marina, que endite tres notas cada 
minuto, así:

Nota, 3 segundos; silencio, 2 se
gundos; nota, 3 segundos; silencio,
2 segundos; nota, 3 segundos; si
lencio, 47 segundos.

(Aviso número 1.195, 3 de Octu
bre de 1925.> '

ALEMANIA.. m m  DEL' m RYE.~¿ 
Borkum Riíf.— Barco-faro reser
va. — • /IIteración témpora! de;Ja. 
característica tía la lux.— Notiee 
to Mariners núm. 1.433. Londres, 
',1925. . V : .
Núm. 1.196— Aviso anterior nú- 

jnero 1.133 de 1925 (véa se ).
/ Posición. —  Latitud: 53° 4.6’ N.—  
Longitud: 6o 4’ E. (aprox.)

Alteración.— El carácter de la luz 
^el barco-faro reserva de esta si
tuación lia sido temporalmente va
riada de., blanca de grupos de o.cul- 
tciones, como se describió en el avi
so anterior citado, a blanca fija.

Nota.— Se dará nuevo aviso.
. (Aviso número 1196, 3 de Octu

bre de 1925.)

HOLANDA. MAR DEL NORTE.“ Te -
kél (entrada) .— Posición enmen
dada de boyas de Jüz y silbato.—
No tico to Mariners núm. 1.432.

- Londres, 1925.
Núm. 1.197.— a) Boya de luz y 

Silb'ato 14Norder Haaks” .
• Nueva posición.-—Latitud: 53° 0’
2” N.— Longitud: 4o 35’ 35” E.
- Descripción.— Boya de luz y s il
bato pintada de negro y blanco a 
fajas verticales, exhibiendo una luz 
blanca ule ocultaciones cada 10 se
gundos. ' '

Li) Boya de luz y silbato “ Mid- 
del Rüg” . . ’ !
• Nueva Posición.— Latitud: 52* 57' 
2” NU—Longitud: 4* 33’ 48” E.

Descripción.— Boya de luz y s il
bato “Zuider Haaks” .

Nueva posición.— Latitud: 52° 54’ 
33” N .— Longitud: 4o 35’ 27” E.

Descripción.— Boya de luz sil
bado pintada dé rojo y blanco st'fa

ja s ' horizontales, exhibiendo luz 
blanca de- ocultaciones cada 10 se
gundos.

(Aviso número 1.197, 3 de Octu
bre de 1925.)
JNDLATERRA. COSTA W . —  Liver

pool (proximidades). —  C a n a l  
Crosby.—  Alteración en posicio
nes de boyas luminosas;— Notiee 
to Mariners húm. 1,406. Londres, . 
1925.

- Núm.  1.198.—•») Boya luminosa 
*C, i ” .

Nueva posición.— A unas 2,62 rut
ilas al 279°,5 de la baliza Crosby.
• Latitud: 58° 32’ N.— Longitud: 3o 

W W. (aprox.). 
b) Boya luminosa KC. 2’f.
Nueva *posición.— A unas 2,20 mi

llas al 279°,5 de la baliza Crosby.
Dcscripcií5n.— En cada caso a)' y b) 

una hoya roja cónica exhibiendo una 
luz blanca de relámpagos*

(Aviso númV 1.198, 3 dé Ocltubre 
de 1925.)
COSTA E. —  Río Humber. —  North 

Holme y Holme Hock. -— Altera
ciones en el ballzam lento.— No ti
ce to Mariners púni. 1.426. Lon- 

• dres, 1925.
Núm. 1.199,— Avisó anterior núme

ro 1.102 de 1925 .véase).
1) Luz y campana flotante mime- ¿ 

ro 11.
Nueva posición.-—A una distancia ! 

de unos 2.5,910 metros al 31° desde 
New Inn (chinienea’ Sur) en North 
Killingolme.

Latitud: 53° 41’ Ñ.— Longitud; 0° 
13’ W. ■'■■■ - : ""

Descripción.— Luz blanca de relám
pagos y  campana a flote desde una 
cstrucíúha pintada de negro.

2) Holme Hook. Boya de iu z y 
campana, número 10.

Nueva posición.— A unios 1.740 me
tros al 76® desde New Inn, referida 
antes. ’ '

Descripción.— Boya con luz y cam
pana pintada de negro exhibiendo re
lámpagos blancos.

3) Precaución.
á) Un bajo de unos. 600 metros de 

largo en dirección Norte-Sur, con 
. sondas, desde 4¿9 metros a 5,5 metros, 
se ha formado al Norte de la rada 
White Booth. El extremo N.: de este 
banco se encuentra hasta ahora a unos 
600 metros al SW. de la luz y cam-: 
pana flotante Killingholme núm. V7.

b) Otro banco con sondas de 4 a 
5,5 metros támbíén se ha formado en 
Halton Middile. El actual límite Oeste 
de este banco está marcado por la 
boya de luz y campana núm. 10; des
de esta posición el límite Oeste se , 
extiende en dirección Norte en una. 
distancia de unos 600 metros, y en 
dirección SuLsie en una distancia de 
cerca de unos 300 metros.

Nota— Los navegantes deben tener 
presente que estos dos bancos están 
cambiando con frecuencia.

(Aviso núm. 1.199, 3 de Octubre de 
1925.) •> ¿ . . - ...

Río Humber (proxo mi dados).— Pun
ta Spurn.—-Bajo señalado al SE.
Notiee to Mariners núm. 1.425* 
Londres, 1925.
Núm. 1.200—  Posición.— A una dis

tancia4 de 12 millas al SE. del faro dé 
la punta. Spurn. Latitud : ú3* 28’ 6” N\ 
Longitud : 0o 24’ 0” É.

Sonda,— 8,8 metros.
Nota.-—Se dará nuevo aviso con más 

detalles cuantío so explore detenida^ 
mente este lugar.

(Aviso núm.' 1.200, 3 de Octubre 
de 1925.)
COSTA S.— Roya! Sovereing (b a jo s ), 

Naufragio aí SW. retirado.— Boya 
luminosa suprim ida,—  Notiee to 
Mariners núm. 587. Londres, 1925. 
Núm. 1.201 .— Posición.— A unos 450 

metros al W . de la posición del barco- 
faro “ Royal Sovereing” .

Latitud: 50°. 43’ N.— Longitud: 0o 
23’ E. (aprox.)

Detalle.— Los restos del naufragio 
(1917) del “ H, S. Ariadne” han sidto 

•' dispersados,.' y se sonda actualmente 
sobre ellos 13,7 metros.

' Consecuentemente, se; han retirado 
la boya luminosa y la ciega que mar- 

. cabaú el naufragio

(Aviso’ núm. 1.201’, 3 de Octubbfil 
de 1925.)

Spiihead.— Fuerte Nomans. —  Obs* 
tmtcción al WW.— Notiee to Mari
nees núm. 1.418. Londres, 1925; 
Núm. 1.202.— Posición.— A una dis

tancia de unos 200 metros al 339° tíe> 
la luz del fuerte Nomans. y,

Latitud: 50° 44’ N.—Longitud: 1® 
6' W. (aprox.) : i

Detalle.— Una obstrucción peligrosa! 
para la navegación existe dentro del 
área que se define a continuación:

a) Desde la posición citada arri
ba, una distancia de 250 metros en. 
dirección al 339°. .

b )‘ Desde el extremo de la. líneá 
anterior, 400 metros en dirección 
al 224°.

c) Desde el extremo de la línea
anterior, 250 metros en dirección 
al 106°.

d) Desde el extremo de la líneW
que precede, 180 metros en dirección
al 44° hasta a).

Cada uno tíe los cuatro ángulos de 
esta zona se halla matizado por una 
pequeña boya esférica pintada de rojo.

Nota.— E-i navegante debe maniobra!! 
por estos llagares con la debida pre
caución....,;;....: *

Sé dará, nuevo’ aviso criando esté 
zona quede libré para la navegaciónV 

(Aviso núm. 1.20.2, 3 de Octubre' 
de* 1925.) ,

IRLANDA. ESTADO LIBRE. —  Res-» 
tableo:miento do la hora normal.
Notiee to Mariners núm. 1.423. 
Londres, 1925. ■
Núm. 1.203.— Aviso anterior núme

ro 452 de 1925 (cancelado). x
Detalle,—Se informa con referen^ 

cía al’ aviso anterior que se cita, qué 
el restablecimiento'.de- la hora normal, 
suprimiéndose la de verano en el'Es-, 
tado; .libre, de Irlanda, ha tenido lu
gar desde el 20 de Septiembre pró
ximo pasado.

(Aviso núm. 1.203, 3 de Octubre, 
de 1925.)

FRANCIA. COSTA NW.— Puerto da 
Légué.— ftlodiflcaclón en una luz.
Avis aux Navigateúrs núm. 2.139« 
París, 1925.
Núm. 1.204.— Posición.— En el ma*’ 

lecón de la punta de TJAigle.
Latitud: 48° 3 2’, 2 N.— Longitud;'

2° 43°’,1 W. (aprox.)
Carácter.— Fija verde.
Alcance— 9 millas.
Nota.— Las domáis características ríof 

se han variado.
(Aviso núm. 1.204, 3 de Octubre 

de 1925.) .
Libro de Faros, núm. 507, pág. 52.

ITALIA.— COSTA W .— Bahía de Ta*  
lamone.— Cambio temporal de la 
característica de una Sus.— Avvi-
si ai Naviganti núm. 233 | 481. Oé- 
nova, 1925.
Núm. 1.205.—‘Posición.— A 110 níé* 

tros del castillo y en el extremo Su* 
tíe la muralla.

Latitud: 42® 33’ 8” N.— Longitud: 
11® 8’ 5” E.

Detalle.— La luz do esta posición 
funciona temporalmente coá lu* 

 ̂ blanca fija.
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h '(Aviso número-L205, 3 de Oetu- 
tro  de' 1925.)

8 IA ■ &s E !R„— S í e® l a.— I
t ;e . —- MeclifrcaGiérs de, uim. lu z *__
Avi s. aux N avi galeurs uüin.. 2 .ti 92. 
París, 1925. ' ’ '
Núm. 1.296.—  Situación.— En el 

morro del malecón W . , .
.. La ti Lucí: 36*. 3525 N.— Longitud: 
30° TO’ ,2 E. (aprox.)

Carácter,— Blanca y verde en s’eo- 
ítores, lija .

Elevación.— 7 metros.
Alcances.— Blanca, 3 m illas: ver- 

$c, 1 milla.
■ Descripción.— Columna de fundi- 

c i ó n el e 6 m etros de á 1 tu r a,
‘ Sectores*—-Blanco, entre la costa, 
•aí E. y su marcación, al 9(5° (150a) ;  
Lverde, entre el 96° y la cosía de W .

(Aviso número 1.200, 3 de Octli
t ro  de 1925.)

. ESTO.$08  yRí 1DQ8- &TL&NT1CQ.-— 
Plopída. —  Qo&'la E. —  daziaveral 
¡Biígfb—  ílayfragSc;—  Soya Jysúi- 
fiiesa y de sel bato ©©lobada.— No- 
lie é to Mariners núm. 3.233. W ús- 

'• hiúgíón,. i 925.
. M m , 1,2.70.— Aviso . anterior /nú

mero i .087 de..1925 (cancelado).
. Posición.— Én 12,2 metros do 
.agua, a unos 45 metros al 174° 45’ 
$el naufragio del vapor “ Moliican” .

Latitud: 28° 23’ N.—~Longitud: 80° 
,32’ W.

Detalle.-— Con re ferenc ia  al aviso 
anterior, so in fo rm a  que se ha' fon 
deada la .boya- lum inosa y . de-s ilba 
to que. m a re a el na ú f r a g i o .& el v a - 
p or “ M oldean11 con luz d d  s i- 
si guie rile

Carácter.—-Roja de -relámpagos 
cada 3 segundos, así:

Luz, 0,3 segundos; ocultación,'2,7 
"scgUTídos.

Bleváción.— 4,8' metros Sobre el 
agua. . . . \ " V 'éT " ■

(Aviso número 1.207, 3 de Oetu- 
• fcre de 1925:)

. V&L&Z —Qrars Banco ih
Eahama.-—Canal • Quecra.r.:—  "Sajo 
s o ñ alado. —  No t i o e i o Ma r i n e r s 

- núm. 3.240. Washington, i 9 25.
Nú iT.t. i . 2 OS .— 'Si tu ae ion.—  La l i - 

*fud:  2 3 ”  1 2 ’ N.— L o n g i t u d :  7 7 a í ’ 
, ;W .  (a pr ox . )

D e t a l l e . — Se i n f o r m a  qu e  Ja g o l e 
ta de tres., palo,s “Gabriel ;  P a l m e r ” , 

- c alando 14 pies,  v ar ó  en un b a n c o  
de a r e n a  s ob r o  el cual  h a y  t a n  sól o 
3- t í  i e ( i * o s de s o-n d; t . e n. p I en m a r :: 

(Aviso n ú m e r o  -1.208,* 3- de. O c t u 
b r e  de 1 9 2 5 . )

.ISLA íféE Lr-Onil.—-KíopúbHca Dísml- 
■'filcátrn— -Fu&pLo Fta&a.— Luz ??sr£>~ 
guiar.— Noticc ío Mariners núme- 

. to 3.241. Washington, 1925. 1
Núm. 1.209.— S\ tuáéión,— Látitud : 

19° 48’ 51’ N .-^-Longitud: - 70ft 4 1 ’  

2 6 ’ú W .
, • Detalle. —  Según información del 
vapor “Ebro” , en la noche deb 18 
■de Julio último, la luz de esta po
sición era lija con destellos de 10 
segundos' de duración cada 5q, s e - :
gundos, y no como señalan los L i- 
iros  de Faros.

También informa que en otras 
ocasiones se 'Ma observado^ frregu- : 

vtaudad en el funcionamiento de os-., 
¡ta lu z . .

(Aviso número i .209, 3 de Octu-: 
bre' de 1925.)
ím m a ica *  Q m r ñ

, •filaufr,« ígíOit-M Notice ' tó Mariners 
núm. 3>243. WáAMngtoU, Í92ni 
Núm. 1.210.— Situación. —  Laí i ti id : 

18° 29’ N.— Longitud 78o 14* w .
Detalle.— El Capitán del vapor in

glés “ San Eduardo” ha informado que 
en ésta posición, y a unas 0,5 millas de 
la playa de la punta Pedro, se encuen
tra • el casco dé hierro de un buque 
partido en dos.

(Aviso núm. 1.210, 3 de Octubre de 
1925.) N
C© L® Wi Bí ñ. .— Santa M a p í a B e  y a 

luminosa establecida.—  Notice to 
.. . Mariners núm. 3.245. W áshing- 

ton, 1925. •
Núm. i .211.— Posición.— En-9,9 me

tros de agua y a 4.440 metros al 99tí,5 
del- faro de Morro Grande.

Latitud: lio  15’ 20” N.— Longitud: 
■740 13’ .45” W.

Detalle.— El Capitán del vapor in
glés “Reventazón” participa, que en 
esta posición se ha fondeado una hoya 
luminosa en sustitución de la baliza 
que hasta ahora marcaba el banco 
Pohea.

Descripción— Boya pintada de ,ro.]ú 
rematada por un castillete de 4,2 me
tros de altura y  provisto de una luz 
del siguiente 

Carácter.— Roja de relámpagos cada 
5 asegundos, así: luz, 0,5 segundos; 
ocultación1, 4.5. segundos.
• Alcance.—6 millas,

(Aviso núm. j .211,3 de Octubre de 
1925.)

. m m . n Ü F im a ,  —  rnm d&ma®.^  
Zambearaga.— Béya esíaf3Sqcidal.—  
Notice to Mariners: núi»¿ 3.2̂ 84. 
W.áshington, 1925. .
Núm. 1.212.—̂ S4tuaeión del faro de 

Zamboanga.
Latitud: 6a .54’ 6” N. —  Longitud: 

122o 4’ 25” E: mr, V/ ■' •
Detalle.-—A un os 400 metros ai 126° 

desde el faro -de Zamfcoanga, y mar
cando la punta de m i bajo al BE. del 

'embarcadero de Znmboanp., se ha"co
locado- una hoya de barril.

(Aviso núm.' 1.212, 3 de Octubre de 
1925.) .

,Luzéi?.— ^lasíita (enírada a  la feahía) 
al - otice ío

Mariners núm. 3.283, W áshing- 
ton, 1925. ‘ •
Núm. 1.213.—  Situación.—  Latitud :

, 1 2 4 ’ Nv —  Longitud: . • 120o 85': E. 
(aprox.)

Detalle.-—Se han colocado a la altu
ra de la costa Norte de "la isla del Go- 
rregidor, y en una línea Norte-Sur, 
tres minas" separadas .entre sí unos 30 
me tros, quedando; un espacio libre' so
bre cijas de unos 4,5 metros ae agua. 
La mina de más afuera se encuentra 
a mías 0,3 mil'lás al 358°; desde él faro 
de Baii José. Estas minas' permariéée- 
rán fondeadas hasta el 31 dé Diciem
bre de 1925. ' G :

(Aviso, núm. 1.213, 3 de Octubre de 
. i9£5,) '. ^
Luzdr?.— Oosta" E. ~  Piier-to Po!B:|ob ; 

Luz etastPiiída» —  Nothce to Mari— 
ners núm. 2.282. W ásh ington ,!

Núm, 1.214.—  S ituacién ..^M itud: 
1,4° 44’ N.-»* Longitud : 121° 55’ E /

Detallé.— A consecuencia de un t,L’ 
fon ha sido destruida ja luz antorioú 
de ampliación del puerto Po lillo .. Bul 
estructura será reconstruida y  la luz 
restablecida tan pronto como sea pd-¡ 
sibíe. ' . 7.

Se avisará oportunamente el res
tablecimiento de esta luz. *
; (Avisó núm. 1.214, 3 de Octubre 
de 1925.)

Hoiishu:.— Tck to  • -ECaiwan 
(e n tra d a )fs o fra g u l-  . #akl,— A L  
teraüiérí en ías caraetepístiGas tí© 
una .luz.— Notice to Mariners; nú
mero 1.411. Londres, 1-925.
Núib. 1.21-5.r—Aviso anterior núme^ 

rd 718 de 1925 (cancelado)..
Situación.— Latitud: 35° 9V .,N,—  

Longitud: 139° 41’ E. (aprox.)
£feta!Je.— La hluz blanca dé relám

pagos de esta posición ha sido reem
plazada por otra' de las siguientes ca-: 
racterístieas: ;

Carácter.— Blanca y  verde; alternad 
tivamente», de grupos, de 3 relámpa-: 
gos cada 40 segundos, así: : ¡

2 r-elámipagos blancos en 7 segun-i 
dos; ■ eedipse, 16,5 segundos; reíámg 
pago; verde; eclipse, 16-,5 segundos, ., 

Elevación.— 39,6 metros.
Alcance.— 17 milías. f
Es truc tur a .— Torre circular Manci 

de manipostería. • T -
Altura.— 12,2 metros. • g
(Aviso .núm-, 1.21-5, 3 de Octubre' 

de. 1925.) . ,,
Derrafictos y obstáculos Botántes;
.. poVigrosm, p'ara la navegación. 7

Núm. 1.216.—-Aviso anterior nümé-; 
ro 1.190 de 1925 (véase).

Localidad.— Inglaterra — Costa’.. E.—* 
Río Tvne (proximidades).

Fe-cha en que fué visto..— 27 Agos-a 
to 1925. . : . ' nq

Situación.— Latitud: 55° 12' N.-V 
Longitud: 1° 4’ W. :f:
. Descripción.— Mástil sobre el aguá;

Localidad,— Ing/laterra.— Gesta'
Río Humber (proximidades). ■.*.1

Fecha en que fué visto.— 2 SépV 
tiembre 1925. f-4 ;

Situación.— Latitud: 53° 30’ N.—
Longitud: 0V 18’ E. ? ;

Descripción.— Derrelicto. ■ " \
Localidad.— Ing'laierra.— Costa' Ei—* 

Whithy (proximddades). .
Fecha en que fué visto.— 7 SépW 

tiembre 1925, 7 - v i
Situación.— -Latitud: , 54°: 34’ N.--Í 

Longitud: 0° 41’ AV, . ‘ ■ • | ;
Descripción.— Restos de naufragióV’ 
Localidad.— Inglaterra.— Costa’ ,

The Woukl.
Fecha en que fué yistov—13 Sepa- 

tiembre 1925. ” 1
Situación.— L a t i t u d 5,2° 5# N.-^ 

Longitud: 1° 36’ E. ' G 'ú í
.Deecrdpción.—-.Mástil sobre el agiia '̂ 
(Aviso núm. 1.216, 3 de Oetubr® 

de 1925.) ' ; ‘ -./«m
Madrid, 3 de Octubre de 1925.^-E1| 

Director general, José González 
11/in

H a c i e n d a

S U B S E C R E T A R IA

CIRCULAR ; .
El Directorio Militar, propició SÍ|®|; 

pre a dar facilidades a los coatriiiH^



Gaceta de Madrid.-Núm. 287 14  Octubre 1925 2 1 5

yen tes para el eurnp 11 miento de sus 
deberes fiscales y para que pudieran 
legalizar su situación tributaria, con
cedió la moratoria de 26 de Octubre 
de 1923, ampliada por el Real decreto 
de 1.° de Diciembre del mismo año, y 
recientemente ha concedido otranue
va, que está vigente, por Real decreto 
de '29 de Julio próximo pasado, con 
/objeto, una vez más, de que todos 
puedan declarar las verdaderas bases 
de su rkpeza tributaría, amnistiándo
les de responsabilidades y en condi
ciones de no tener ulteriores investi
gaciones.
\ Por otra :parte,' por Real decreto de 
3 de ¡Febrero último se estableció uh 
régimen de benevolencia en lo que 
respecta a penalidad por- ocultaciones 
y ‘defraudaciones ai impuesto de alum
brado, y en virtud de otro Real decre
to -d e  27 de Octubre de 1924 so dio 
Carácter . retroactivo al precepto del 
Wtículo 27 de la ley sobre la contri
bución ..ele Utilidades de la riqueza 
anobiliaria,: que redujo de quince a 
cinco. años- el plazo de prescripción 
¡de sus. cuotas,: con notorio alivio de 
responsabilidad y de preocupaciones 
.para: los interesados, especialmente 
■para, las Sociedades mercantiles en ge
neral, que son las entidades primeU 

3palimente afectas a dicho tributo; de 
modo que pasados esos cinco años no 
tienen que temer ni la imposición - de 
cuotas no reclamadas en ese. lapso, ni 
-investigaciones de su contabilidad an
terior. : ' . ■ "'5-
v. Es, pues, evidente qué en el desea
do añílelo de concordia entre los con
tribuyentes y el Fisco, ̂ éste, bajo la 
autoridad deí Directorio' lía puesto de 
su parte cuanto ha podido, siendo aho
ra de esperar que la buena fe de aqué
llos, estimulada y al amparo de. la 
¡moratoria' en curso, que no termina 
hasta el 31 del actual, correspónda a 
ésa conducta del Gobierno con verí
dicas declaraciones, acortando así las 
¡distancias y fundiendo en una franca 
'Corriente' de armonía a .Jos distintos 
'aspectos deí derecho y del deber fis
cal, cuya resultante común es la me
jor y más justa realización de los su
periores fines del. Estado.
■i Pero la misma benevolencia hasta 
•ahora otorgada y patente, entre otras, 
en las varias, disposiciones indicadas, 

i justificarán y ha de hacer necesario 
un mayor rigor con los que, no que
riendo acogerse a la deliberación de 
responsabilidades concedidas, sigan en 
recalcitrante contumacia, para ía que 
ya no queda ni pretexto, ocultando su 
¡verdadera riqueza tributaria, con daño 
del Erario y de los demás ciudadanos, 
que tienen que soportar la parte' de 
exacciones de que los ocultadores se 
quieren fraudulentamente librar.

Ante tales consideraciones y por los 
indicados motivos, esta Subsecretaría 
ha recibido del Directorio la debida 
autorización para la práctica de una 
serie combinada de visitas de inspec- 
.eión por los diferentes tributos a su 
icargo, comprendidos en la moratoria, 
que empezarán a realizarse a partir 
del l.o de Noviembre próximo, al ob
jeto, no sólo á q^é vengan a conlle
var las cargas del Presupuesto todos 
tés que deben hacerlo, corno la ver
edera equidad de los intereses tíel

Estado exige; sino también para que, ' 
conforme pide la justicia, pueda re
caer todo el rigor deJas sanciones le
gales sobre los confumacés autores de 
ocultaciones fisoaíe#/ si alguna hubie
re después de las reiteradas pruebas 
de benignidad que para perdonarlos y 
■librarlos de responsabilidad ha dado 
el Poder público. :

Fundam entalme nte análoga e s t a  
moratoria a las anteriores, alcanza éh 
ellas a las contribuciones e impues
tos de Territorial amillarada p catas- : 
irada; Industrial, Utilidades, Cédulas 
personales, Carruajes de lujo, Casinos 
y Círctiios dé recreo, Minas, Trans
portes terrestres y. fluviales, Alumbra
do, Derechos reales y Timbre del Es
tado, y demás comprendidas en la pe
nalidad del concepto que expresa el- 
artículo -1 .° del Real decreto de 29 de 
Julio, y ninguna dificultad ha tenido 
ni parece pueda tener ya su aplica- 
eiúnq pero en cambio conviene recor
dar y reproducir das esenciales pre
venciones, para garantizar, en su caso, 
la eficacia de las sanciones al cerrar
se la moratoria que adoptó da .Real 
orden de 14 de Noviembre de 1923, 
que son ahora, en su ausencia, de 
completa aplicación.

Aj efecto, el día 1.° de Noviembre 
próximo tóeles los Alcaldes y Secre
tarios, como las Oficinas económico- 
provi riciales, cer ti finarán.' p or coneep - 
tos que e] número de altas y decla
raciones presentadas al partir del 30 
de Julio y hasta el 31 del presente 
mes, es e¡ dé todas las comprendidas 
en las relaciones indicadas.

Conforme se reciban éstas de los ; 
pueblos y tan pronto como se formen 
las de i¿ capital se liquidarán inme
diatamente y se.pasarán a la Inter
vención para que se fiscalicen, y a 
Tesorería-Contadüríá, a los efectos de 
los artículos 3,8 y 39 de la Instrucción 
do 26 de Abril de 1900, o en otro su
puesto, para que se expidan los man
damientos d e " ingreso correspondien
tes. ■:

¡Las-'altas- y declaraciones se liqui
darán desde la fecha de arranque déla 
riqueza que consigue el contribuyen
te, pero sin que se exija mayor pago 
que aquei que de una manera precisa" 
determine lo legislado respecto de la 
contribución o impuesto a que se re
fieran el alta o declaración. • '

Ha de hacerse público, para cono
cimiento de los interesados, que cuan
do crean hallarse comprendidos en 
alguna de las exenciones que conce
dan la legislación del tributo a que 
se hallen obligados y por ello hubie
ran dejado de presentar el alta o de
claración oportuna, cuidarán, a los 
efectos de 'evitarse cuando menos las 
molestias del procedimiento- a que pu
dieran ser sujetos, de proveerse de 
las debidas declaraciones de exención 
hechas por la oficina competente.

En aquellos casos en que eq solici
tante estuviese comprendido en algún 
expediente de .fallidos, se le hará la 
liquidación a partir de la fecha ini
cial de su descubierto, sea cualquiera 
el lapso que comprenda*

La comprobación de las altas y 
comprobación de ¡ riqueza la realiza
rán en la capital los Inspectores sin 
pérdida de momento, y en los pue
blos, en el mismo día los Alcaldes o 
agentes que nombren al indicad 9 fin,

y siempre que se tráte de atribución, 
que Ies señale los Reglamentas p’Crtir 
h entes..

Las denuncias que se hayan pre
sentado a partir del 30 de Julio y  
que se presenten hasta fin del p re
sente mes no darán derecho a parti
cipación en las multas, ya que éstas 
rió" cabe imponerlas hasta pasado este 
último día, tramitándose como expeV 
diente de comprobación.

Los coqtribuy’entes que -utilizaneu 
el derecho que les concede el artícu
lo Í4 de la ley de 26 de Julio de 1922,. 
formulando consulta a la Administra
ción -respecto de las dudas que ¡ 
ofrezca su clasificación o base; tr ife - 
tari a, y  se ajústen en su petición, , a 
los términos de dicho precepto, se 
entenderá que . aceptan la clasifica
ción que se les atribuye y vendrán 
obligados á la presentación inmediata, 
de la oportuna alta o declarap.ióptáe 
riqueza en la forma prevenida.

La ocultación demostrada, o lq in
exactitud de las altas o declaraciones 
presentadas en el plazo referido dará 
lugar a la. formación de expedientes, 
de investigación,* imponiéndose coh 
rigor la penalidad que autorizan t e  
leyes o reglamentos eórres^óiidi'entéit

Por medio déj Moleíín 'Úficiálr .é é ' •
fijación dé anuncios en/Zos réspectfi 
vos Ayuntamientos y valiéndose M 
Prensa periódica cuidará Y. B. de Úár, 
la mayor publicidad posible a estás 
instrucciones, que tienen también el 
carácter de un aviso y de una tutelar 
advertencia para los contribuyan tés

Dios guarde a- Y. S. muchos años. 
Madrid, 9' de Octubre de 1925.—  
Subsecretario, Corral. • ; ; •■ ¡-
Señor Delegado de Hacienda en.

■provincia de...

IN STR U C C IO N  PU BLIC A  
Y  B E L L A S  A R T E S

. . .  t * "

DIRECCION GENERAL DE PRIME- RA ENSEÑANZA

. Yisias las ¡diferentes, instancias ele-? 
vadas a este Mmisterio por Maesfrot- 
CfOinsoiries qué,.sirven en Escuelas. Na
cionales de distinta localidad, en s ~  
plica de que se, haga extensiva á nos 
mismos la Orden de carácter. general 
•de 21 de Agosto último (G a c e t a  del 2 
de Septiembre) que autoriza a los qué- 
sirven en una misma localidad para 
solicitar traslado condicional por é£ 
cuarto turno. .

Teniendo en dienta que las mismas
razones que sirvieron de base para 
dictar la Orden referida de 21 de 
Agosto pasado abonan la petición de 
los interesados, a quienes con mayor 
motive debe comprender tai beneficio 
por hallarse separados,

Esta Dirección general ha resuelto 
hacer extensiva a los mismos la auto
rización concedida por la monciionadá. 
disposición, con la restricción, unos y  
otros, que establece la instrucción C) 
de la Real orden de 26 de Juna o del 
año actual (G a c e t a  del 27).

Lo 'digo a Y. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a Y. 8. 
muchos .años, Madrid, ¡| de .Ootuhr®
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Sie 1925.—E n Encargado del despacho íde la Dirección general, M. Pozo. 
¿JBeñofes Jefes de las Secciones xidm í- '• n istra tivas de P rim era  enseñanza.

ir> V ista la com unicación del D irector 
ífle la Escuela Normal de Maestros de ¿Lérida, en la que se man i tiesta a esta 
p irecc ió n  lo que sigue : “Tengo el ho - 
4ior de com unicar a V. I. que por e rro r -#n la Secretaría, de esta Escuela Ñ or- 
¿nal, se ha extendido una certificación 
personal solicitada por D. Ju an  B. 
«Aguilá Salvado, en la que se hace 
Constar que este señor lia term inado 
'la ca rre ra  de Maestro de. P rim era  enseñanza y hecho el depósito p ara  la Expedición del títu lo  correspondiente. 
^Habiéndose advertido después que le 
iquedan aún para  aprobar varias asign a tu ra s  y, por consiguiente, . no está 
en condiciones de obtener dicho t í tu -  
ío, ruego a V. I. que, si lo tiene a 3>ien, ordene que la citada .certifica- jción personal, la cual, según noticias 
del interesado, se ha lla  en esa D irec- 
icidn general, por in ten ta r el citado 
*Sr. D. Juan  B. Aguilá Salvado efec
tu a r  las oposiciones a ingreso en él i^Iagisíerio Nacional, sea devuelta a 
¿ s ta  Escuela Normal p a ra  su an u la 
ción. Como en la relación de opósi- 
ío res a Escuelas nacionales de P rim e
va enseñanza correspondiente al D is
t r i to  u n iv ers ita rio  de Barcelona, p u 
blicada en la G a c e t a  del día 18 del 
Corriente, figura D. Ju an  B. Aguilá 
ISalvadó con el núm ero 285, y  supo- 
Iiiendo que no haya llegado a poder 
de V. I. el citado oficio, me perm ito  
rep roducirlo  de nuevo p a ra  que V. I. 
Úé las órdenes oportunas, a fin de que jel referido Sr. Aguilá sea excluido de 
la  lista de opositores por no tener 
germ inada la. ca rre ra  de M aestro.” E sta  Dirección general ha d ispues
to  que se elim ine al referido  D. Juan  
B . Aguilá Salvado de las relaciones 
d e  opositores a ingreso en el Magis
te r io  Nacional, en las que. figura con 
«el núm ero 285, p ara  actuar en el D ist r i to  un iversitario  de Barcelona; y 
asim ism o que por la Sección de E s
cuelas Normales de este M im perio  se 
p roceda a la form ación del oportuno 
.^expediente en averiguación de las cau
cas  que dieron lugar a la expedición 
¡de la certificación a que se hace re 
ferenc ia  en la m encionada com unicación. ' 1

Lo digo a V. S. p ara  su conocim ien
to  y demás efectos. Dios guarde a 
aV. S. muchos años. Madrid, 8 de Oc
tu b re  fie 1925.—El encargado del descacho, M. Pozo.
Señores Jefes de las Secciones de E s-
* cuelas Normales y Provisión de E s-,* cuelas de este M inisterio,

FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES
Vista la instancia prom ovida po r el Ingeniero de Caminos, Canales y P u e r

tos, D. José María Zabala, en  solicitud  de prórroga a la licencia que por enferm o se halla d isfru tando :-.Visto el certificado facu ltativo  que al efecto acompaña, expedido por el Inspector de Sanidad; el favorable in form e dei Ingeniero Jefe  de la p ro vincia de Avila, a cuyas órdenes presta el interesado sus se rv ic io s ,. y la Real orden de 12 de D iciem bre 
de 1924,B. M, él Rey (q. D. g.) ha tenido a b ien conceder, al m encionado Ingeniero tre in ta  días de prórroga, con goce de sueldo, con arreglo  a lo p re venido en las disposiciones vigentes y con residencia en Avila.

De orden del señor Subsecretario  lo digo a V. S. p a ra  su conocim iento y efectos. Dios guarde a V. S. m uchos f años. Madrid, 9 de Octubre de 1925. El D irector general, Faq-uineto.
Señor Ordenador dé pagos de este Mi

n isterio . • ~ :

V ista la instancia  prom ovida por el T orrero  de faros D. Francisco de Cos y Gáneba, en solicitud de que se le conceda licencia por en fe rm o ::
V istos el certificado facu ltativo  que al efecto acom paña, expedido, por d o n  

Ju an  D urich, Inspector provincial de Sanidad; el favorable inform e d e l In geniero Jefe de A lm ería, em itido en ; el-oficio  de rem isión de la  ‘ instancia  y  a cuyas órdenes p resta  el interesado sus servicios, y la Real orden de 12 de D iciem bre de 1924,B. M. el R e y  (q. D. g.) se ha se rv i
do acceder a. lo solicitado por el m encionado T orrero , y, en su consecuencia, concederle tre in ta  días de licencia por enferm o, con goce dé sueldo, con arreglo a lo prevenido en las d isposiciones sobre la m ate ria  y con re sidencia en esta Corte.

De orden del señor Subsecretario  lo digo a V. B. p a ra  su conocim iento 
y^efecios. Dios, guarde a V. S. m uchos años. Madrid, 9 de Octubre def 1925. E l D irector general, F aqu inete .
Señor O rdenador de pagos d& sste  Min isterio .

A G U A S
Trabajos hidráulicos .

V ista la  copia del acta del concurso p a ra  sum in istro  y m ontaje de la m aqu inaria  ne-cesaria p a ra  p ro d uc ir 
a ire  comprimidlo destinado a ia exea- i

vación de la. roza de- reconocim iento del terreno  de fundación de la presa del pan tano  de la Cuerda del Pozo, celebrado en esía D irección general el 1 9 'de Septiem bre ú ltim o :
Resultando de la m ism a que se pie-sentaron dos proposiciones suscrip tas, respectivam ente, por la. Compañ ía  Ingefsoil Rand y por D. • V ictorin o  Simón, los cuales ofrecen m a q u in aria  de la ind u stria  ex tran je ra :
Considerando que en el pliego do condiciones de este concurso se estableció que los proponen tés deberían su je ta rse  a la Ley de 14 de F ebrero  de 1907 y al Reglam ento p a ra  su ejecución, v, por tanto, no son adm isi

bles dichas proposiciones p o r o fre cerse en ellas m aqu inaria  que no es 
de producción nacional :Considerando que en los a r t íc u los JO, 11 y 12 del citado Reglamentó, aprobado en 26 de Julio  de 1917, se dispone que cuando se haya celebrado sin ob tener p o stu ra  o proposición adm isible un a  subasta ó concurso sobre m a te ria  reervada a la  producción 
•nacional se podrá ad m itir la cóncu- rreh e ia  de la ex tran je ra  en la segunda subasta: o en el segundo •concurso que se convoque con sujeción al mismo 
pliego de condiciones que sirvió  de base la  p rim era  vez: que en este segundo concurso o subasta los p roductos nacionales serán  preferidos en con-' cu rrencia  con los ex tran je ros m ien tra s  el precio  de aquéllos no exceda al de éstos en más del 10 por IDO del precio que señale la proposición más módica, y que p a ra  los productos extran je ro s  se lian le en tender por cuenta  del prciponente los adeudas a ran celarios, los dem ás im puestos, los 
tran sp o rte s  y  cualesquiera otros gastos que se ¿casi011 en p a ra  efectuar !a en trega según las condiciones del contrato ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido a b ien :
1.° D eclarar inadm isibles , las proposiciones presentadas.2.° A u torizar a  la D irección  ge-’ ncra l de Obras públicas p a ra  celebrar el segundo Concurso p a ra  la adquisición del m ateria l mencionado, con sujeción al mism o pliego de condiciones qué rigió p a ra  el p rim ero  y a lo dispuesto  en los artícu los 10, 11 y 12 del 

citado Reglam ento.
De orden del Br. Subsecretario  F digo a V. S. p a ra  su conocimiento y 

efectos. DiiOis guarde a Y. S. mucho? años.. M adrid 6 de O ctubre 'de 1925.— 
E l D irecto r general, P. D„ El Jefe 
de la Sección, V. M artín.
Señor Ordenador de Pagos po r obli

gaciones de este M inisterio.


